
EL SIGLO MEDICO
REVISTA CLINICA DE MADRID

' A P A R E C E  T O D O S  L O S  S A B A D O S

nom. fl.255.-Tomo 95 A Ñ O  O C H E N T A  Y  D O S 29 J u n i o  193S

A G A M O L
Emulsión original de aceite mineral 
y agar - agar con fenolftaleina.

R E G U L A D O R  F I S I O L Ó G I C O  DE L  I N T E S T I N O

Se incorpora íntimamente al contenido intestinal. Da al 
bolo fecal la consistencia y la plasticidad normales. Esti­
mula suavemente la peristalsis sin provocar espasmos.

INDICACIONES: Todas las formas de estreñimiento en 
todas las edades. Pereza intestinal en el curso del emba­
razo y durante el período de la lactancia. Atonía intestinal
de los ancianos.

Tolerancia perfecta sin ninguna acción secundaria. No 
crea hábito ni produce escurrimiento rectal.

Para literatura y muestras gratuitas dirigirse a:
LABORATORIO Y  COMERCIO SUBSTANCIA, S. A .

Apartado 4 1 0  - Barcelona
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íxfravagantes.— Sintomatologia de la motilidad; catato­
nías, estereotipias, hiperqninesias, estupor, automatismos, 
tmpulsabüidad, “ manerismo” .— Desórdenes de la memo  ̂
ria.—^Trastornos tróficos y del metabolÍMno.

T ema 151.
Constitución psíquica esqtrizoide.—Tipos clínicos de la 

esouizofrenia. —  Síndromes agndos; formas maniacas, 
formas melancólicas, estados crepusculares—Modalida­
des subagudas y crónicas: demencia simple, hebefrenia, 
formas paranoides, estupor profundo, demencia esquizo­
frénica.—Herencia biológica del esquizofrénico.— Condi­
ción peligrosa de estos enfermos.

Tema 152.
Constitución psíquica maníacodepresiva.—Razones que 

justifican la inclusión de la locura maníacodepresiva en­
tre las constituciones psíquicas anormales.—Formas ma­
níaca y melancólica de estas vesanias.— Descripción y 
análisis de los tres síntomas patognomónicos de las dos 
formas de la exaltada y de la deprimida.—Estado de áni­
mo, condición de las ideas y comportamiento de la vo­
luntad.

T ema 153.
Constitución psíquica maníacodepresiva.—La manía.— 

Síntomas generales; euforia, fuga de ideas, tendencia a 
la acción.— Formas clínicas: delirio maníaco furioso.—  
Peligro inconsciente del delirante maníaco.— Informe mé- 
dicolegal que el médico forense debe espontáneamente en 
cada caso ofrecer a su juez respecto del hipomaníaco, 
del pendenciero, del matón, del duelista.

T ema 154.
Constitución psíquica maníacodepresiva.— L̂a melanco­

lía.— Síntomas generales: tristeza, inhibición de las 
ideas, depresión motora.—Formas clínicas: melancolía

— 33 —
quedad, del frío y del viento intenso con respecto a la 
putrefacción y momificación natural.

T e m a  i  19.

Depósitos judiciales de cadáveres.— Condiciones que 
deben reunir el local y el material.— Conservación de 

'cadáveres.— Sus métodos.—La toilet cadavérica normal 
y en cásos de putrefacción.— Exposición de cadáveres. 
Fotografía judicial.—Los rayos X  en Medicina legal.

II

PSIQUIATRIA

T e m a  120.

Consideraciones médicolegales sobre la herencia bio­
lógica.— Constituciones mentales anormales.

T em a  121.

Psicometría.— Sus métodos.— Descripción del de Ter- 
man.—Psicodiagpióstico de Rorschach.

Tema 122.
Valor de la Psicometría en las investigaciones psi­

quiátricas.— Internado de un presunto enfermo mental 
en un manicomio.—Legislación.—Responsabilidad de los 
médicos en estos casos.—Régimen de internado y régi­
men abierto en el trato de los alienados.— Responsabi­
lidades que pueden concernir al médico en la asistencia 
del vesánico, según la conducta del psicópata, en la apli­
cación del régimen abierto.

T e m a  123.

Clasificación de las perturbaciones mentales en cons­
titucionales, endógenas o degenerativas, y en vesanias 
accidentales o exógenas.— Importancia que tiene esta
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'cfistirición- en el juicio médicoforense «obre el hecho de­
lictuoso del presunto psicópata.

Tema 124.
Degeneración psíquica de los ■ que padecen nerviosi­

dad constitucional.— Síntomas que presentan los niños 
tarados por estas formas de la degeneración.—Excita­
bilidad patológica, inestabilidad psíquica, precocidad se­
xual, inhibiciones morales, desafección, “ seudología fan­
tástica” , estupor.

Tema 125.

La nerviosidad constitucional en la pubertad y en la 
mayor edad.—Perturbaciones de la afectividad.— Ano­
malías del instinto sexual; onania, exhibicionismo, feti­
chismo, los contemplativos, los cropologistas.

Tema 126.
La nendosidad constitucional en la pubertad y en la 

mayor edad.—^Anomalías del instinto genésico: el sadis­
mo, sus formas; el masoquismo, variedades clínicas; la 
bestialidad o sodomía; la necrofilia.

Tema 127.
La nerviosidad constitucional en la pubertad y en la 

mayor edad.—Anomalías del instinto genésico: la in­
versión sexual, uranismo y tribadismo, la pederastía. 
Diagnóstico médicolegal.

T ema 128.

La nerviosidad constitucional en la pubertad y en la 
mayor edad.—Anomalías del instinto genésico: el ero­
tismo, la frialdad y la impotencia.—Las anomalías se­
xuales ante el Código civil, el Código penal y el Có­
digo canónico.
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T e m a  146.

Constitución psíquica /laronoide.— Delirio sistematiza- 
ido de reivindicación; descripción clínica; variedades.— 
Delirios sistematizados de persecución: descripción clí­
nica; variedades.— Peligro inminente del loco paranoico 
■perseguido al transformarse en perseguidor.— Delirio 
■sistematizado de los: pleitistas; síntomas y variedades. La 
vanidad dilapiladora.— Delirio paranoico de los celos; 
síntomas y variedadés.—Psicología morbosa del asesino 
•que mata a su rhujer y enseguida se suicida.

T em a  147,

Constitución psíquica paranuide.— Delirio purancico 
religioso: síntomas y variedades.—Las psicosis paranoi- 
des carcelarias.— Parafreñías.— Demencia fantástica.— 
Características de las alucinaciones ' de este' grupo de 
psicosis.

T e m a  148.

Constitución psíquica esquisoide.—Sintómatología ge­
neral de las esquizofrenias; desórdenes de la efectividad, 
reacciones paradójicas; disgregación del pensamiento; 
fugas de ideas; ambivalencia y ambitendencia: rotura 
del esquizofrénico con la realidad, autismo y negati- 
visma

T em a  149.

Constitución psíquica esquisoide.—Trastornos de la 
sensibilidad en los esquizofrénicos.— Carácter emotivo 
del delirio esquizofrénico.— Significación de la variedad 
de alucinaciones según los casos.—Los celos.— L̂a me­
galomanía.—La micromanía. —  Formas depresivas del 
delirio.

T e m a  150.

. \Constitución psíquica esquisoide.—Perturbaciones de 
la voluntad en los esquizofrénicos: perplejidad; actos
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Balneario C A L D A S  D E  O V I E D O
Especializado en la curación de Reumas -  Catarros - Consecuencias gripales

Libertad balnearia para la prescripción facultativa, sin refrendo.

G R A N  H O T E L  D E L  B A L N E A R I O
(En el mismo edificio de los baños, estufas, inhalaciones etc.)

T o d o  c o E f o r - C o c i n a  d e  p r i m e r  o r d e n  a  c a r g o  d e  a c r e d i t a d o  j e f e  d e  M a d r id .  
A u t o m ó v i l  d e l  G R A N  H O T E L  a  la s  e s t a c i o n e s  d e  O v i e d o

i 5  d e  J U N I O  a 3 0  d e  S E P T I E M B R E

TERMAS ORION
S a n t a  C o l o m a  d e  P a r n é s  (g e r o n a )

AGUAS ACRATOTERMAS RADIOACTIVAS 
lA S  MÁS FLUORURADAS DE EUROPA, 
CONTIENEN EMANACIÓN DE TORIUM •

ENFERMEDADES NERVIOSAS 
AFECCIONES CIRCULATORIAS 
REUMATISMOS 
PROCESOS QUIRÚRGICOS

Temporada: Del 15 de mayo al 31 de oetubre

Medina, del Campo
(VALLADOLID)

Cloruradosódicas sulfurosas, variedad 
yodobromurada 15“

ESCROFULISMO, GINECOPATIAS, 
REUMATISMO, ANEMIA, NEUROSIS

♦ ♦

T E M P O R A D A ,

iS de Junio a 1.6 de Septiembre

Balneario de Carlos III
Tem porada de l . “ de Julio 
—  a 15 de Septiem bre —

medico-director en propiedad: Exceienusimo señor don 
UIGTOR m.« CORTEZC

T R I L L O

Nervios. - Reuma. - Escrófula. - Piel
Deliciosa estación de uerano. • 6ran parque y monte

C lim a  d e  m on tañ a, 780 m etro s 
S ervicicio  d irecto desde M adrid en tres horas. 

Inform es y  folletos:

HOTEL LEONES DE ORO, Carmen, 3 0 , Madrid

Aguas iiíiineroineílicinaies de MARinOLEJO
Carbónicas, bicarbonatado-sódicas, magpiósicas, 

cálcicas, litínicas m uy radioactivas.
D e  creciente éxito  en el tratam iento de enferm os de 
estóm ago, hígado, bazo, riñones, vejiga, intestinos, 
diabetes sacarina, cloro-anem ia. Arterioesclerosis, 

etcétera.
Abierto al público desde l . °  de abril al 30 de noviembre 
E stación  de ferrocarril a siete horas de M adrid y  

cuatro de Sevilla . •
GRAN HOTEL BALNEARIO -. T o d o  c o n f o r t

Venta de agua embotellada en todas las farmaolas 
Pedidos de b otellas e inform es a l señor G erente, en

M A R M O L E J O  ( J aé n)
Calle Calvario, 101 - Teléáono 9

BALNEARIO Y AGUAS DE

Aguas clorurado-sódicas, bicarbonatadas 
acratotermas u oligometálicas, radioactivas 

y muy nitrogenadas

Especialidad en el tratamiento de las 
enfermedades de

APARATO DIGESTIVO 
COLITIS y ENTEROCOLITIS 
NEURASTENIA

(clima sedante)

y otras afecciones nerviosas
Instalación completa y modernísima de 

todo el material necesario

TEMPORADA OFICIAL:
l . “ DE JULIO A 3 0  DE SEPTIEMBRE 

Mesa de régimen en casos p rescriptos
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T A R O R A T O R I O  F A R M A C E U T I C O
PONS,  M O R E N O  Y O.

H E C T O R  D .  B E R N A R

BURJASOT
d i r e c t o r  D .  b e r n a r d o  .VI O R A L E S

V A L E N C I A
(E SPA Ñ A)

Jarabe Bebe

Tetradinamo

Septiceniioi

Eusistoiina

Muiasen

T o s  ferina de los niños. T o s  crón ica y  rebelde de los adultos. Infalible •  
inofensivo.

Agentes exclusivos, J. URiACH Y C.  ̂ S. A .— Barcelona.

E L I X I R  B  I N Y E C T A B L E )
M edicación dinam ófora y  regenadora de los estados consantivos. A  base d« 
fósforo, arrhenal, nucleinato de sosa y  estricnina.

( I N Y E C T A B L E )
Insustituible en  la  terapéutica de las enferm edades infecciosas. Estim ulante 
general de las defensas orgánicas a  base de colesterina, gom enoL alcanfor y 
estricnina.

(S O L U C I O N  E  I N Y E C T A B L E )
P reparado cardlo-tónlco y  diurético a  base de tm turas alcohólicas decolo­
radas y  valoradas de digital, estrofantus y  escila.

( I N Y E C T A B L E )
Tratam ien to bism útico de las espiroquitosis en todas sus form as y manifes­
taciones. P erfectam ente tolerable. : :

A l pedir muestras indíquese esta R evista  y estación del ferro carril.

' n  .-i l'i' fg:

A 1NIAT®I^D© P>SDQiyO A T R D ® ©
U

(F U  M  O  A  O E  B%8 D @  ^
P A R A  A M B O S  S E X O S ,  C O N  S E P A R A C I Ó N  A B S O L U T A

Cuatro jardines exteriores c independientes con vistas ai campo. Rodeado de pinar y terrenos propios 
en extensión de 300  fiectáreas, con dos granjas de labor, varias Huertas y hoteles independientes.

T R A T A M I E N T O S  M O D E R N O S  ♦ C U A T R O  M E D I C O S  I N T E R N O S
D ir e c f o r i  J A I M E  E S Q U E R D O  S A E Z

INFORMES.-MADRID. . . A l i o n s o  XI ,  7
Teléfono 16962

S A N A T O R I O . . . CarabancKel Alto
Teléfono 20

í:

i

B
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Lo correspondencia de esta sección deberá dirigiese'01 señor D ir'eeíereeeTedvertencia expreso *  TERTULIA
MÉDICA, y la publicidad, a la Administración, Apartado 121, Madrid.

Bodas de plata de los médicos 
del ano 1910

El catedrático D* Artoro Redondo 
Ies pasa lista

Los médicos que terminaron su carre­
ra en Madrid el año 1910 han celebrado 
con toda colemnidad y entusiasmo sus 
bodas de plata. Para salirse de la ruti­
na de estos actos conmemorativos, han 
tenido el acierto de aprovechar el veinti- 
ciiKO aniversario de su licenciatura, tri­
butando un homenaje al Dr. D. Arturo 
Redondo, su maestro de Clínica Médica 
durante tres años, y quien, por circuns­
tancias especiales, puso en esta promo­
ción un gran afecto paternal. El año en 
que los licenciados de 1910 empezaban a

B A R A C H O L
C u ra  Erczemas, E rup­
ciones y  Enfermedades 
R el>eldes d e  la  P ie l .

cursar Patología Médica, el Dr. Redondo 
sufría un desastre moral con la muerte 
de su único hijo varón, y recogiendo su 
espíritu en la labor de cátedra, se en­
tregó de lleno a iniciar a aquellos dis­
cípulos en los difíciles caminos del arte 
de ver enfermos.

El dia 15 del corriente, a las once de 
la mañana, se reunieron en la Facultad 
de Medicina gran número de médicos 
de Madrid y provincias, de esta promo­
ción. Fueron recibidos por el decano, 
doctor Márquez, y después se trasla­
daron al aula sexta, ocupando el sillón

B A R D A N O L
Estafilococias d e  íodas clases

presidencial el Dr. Redondo. Este pro­
nunció un elocuente y emocionado dis­
curso, recordando a los maestros y 
alumnos muertos en estos veinticinco años 
y dando a todos un saludo de bienvenida. 
Hizo constar su alegría al ver cómo los 
médicos de este grupo han triunfado, lle­
gando a ocupar puestos destacados en los 
sitios donde ejercen su carrera. Se sin­
tió orgulloso de la obra dispersada por 
España, gracias a estos antiguos discí­

pulos suyos. Después de citar una frase 
anecdótica del actual ginecólogo Dr. Vi­
tal Aza, pasó lista a todos los presen­
tes, recordando así aquella mañana de 
final de mayo del año 1910, en que pasó 
su última lista.

Ocupaban los asientos que ocuparon 
siendo estudiantes los Dres. Basterra, ca­
tedrático de Valencia; Prada Vizmanos,

“JUSTOOS FAJISTA
Fajas m é d ic a s  y  de v e s t ir

SE HA TRASLADADO A 
Mayor, 4, entl.° - MADRID

sabio laringólogo; Serrada, gastropató- 
logo del Hospital de San José y Santa 
.Adela; Camacho Ruiz Escribano, foren­
se de Manzanares; Torrecilla, reputado 
sifiliógrafo; Ovidio Fernández, médico 
militar de Burgos; Sacristán, director del 
Sanatorio de Cierapozuelos; Cándido Go- 
rostidi, titular de Zirauqui y afamado 
polígrafo; Muños Cortázar, cirujano 
madrileño y médico militar; Cézar, to­
cólogo de la Beneficencia municipal; 
Delgado Saavedra, director del Hospi­
tal de Toledo; Juste y Benito Chavarri, 
clínico internista; Díaz Salazar, de la

: •  ¿ i Z t ; i :4  & Is i
convali::xií: í 3
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Navas de San Antonio; Laguna, de Tru- 
jillo; Casado y Redondo, de Velilla; Ro- 
deño y Bustos, de Puebla de Almoradiel; 
Rodríguez Ríves, de La Orotava; Criado 
Cardona, que está en Valladolid; Men- 
dizábal, de Vitoria; Nicoláu de la Pe­
ña, titular de Espinosa de los Monteros, 
y Alvarez-Sierra, de la Lucha Antitu­
berculosa.

Después de la emocionante escena de 
verse nombrados nuevamente por el ve­
nerable maestro Dr. Redondo y de te- 
per que recordar las ausencias de muer­
tos e idos, el Dr. Márquez, como deca­
no actual y antiguo profesor de Tera­
péutica, pronunció un sentido discurso, 
saludando a todos los reunidos.

El Dr. Enrique Prada leyó unas in-

Solución salicílato sódico 
D O M I N G O

Cada cucharada contiene dos granaos 
de salicilato sódico puro.

J. D O M I N G O  C H U A T Ó
C. L ibertad, 14.— B A R C E L O N A

Casa de Socorro del Distrito de Pala­
cio y de varias Compañías de Seguros; 
Galíndez, oftalfnólogo; Tirso Rodríguez, 
comandante de Sanidad; Fernández Cha­
cón, tocólogo-ginecólogo de selecta clien­
tela; Pérez Núñez, médico militar y uno 
de los médicos clínicos más competentes 
que hoy aetúan en la capital de España; 
Risueño, del Seguro médico; Collar y 
Arias, gran anatómico, cirujano y ca­
tedrático auxiliar de la Facultad; Veci­
no, de la Beneficencia municipal; Rome­
ro Maldonado, jefe de Sanidad Militar; 
Maroto, de Casa de Socorro; Zarco, di­
rector del Sanatorio de Valdelatas; Gon-

teresantes cuartillas alusivas al acto.
Desde San Carlos se trasaldaron en 

autobuses a Fuentelarreina, donde les 
sirvieron un espléndido banquete.

El sabado, día 16, a las diez de la ma­
ñana, tuvo lugar en la céntrica iglesia 
del Carmen, y en la capilla de San Cos­
me y San Damián, una misa en sufragio 
de los maestros y condiscípulos falleci­
dos, rezándose al final un solemne res­
ponso. A esta misa concurrió el doctor 
Redondo.

El domingo pasaron el día en Aran-

Diarreas estivales
ELDOFORMO

el mejoi peioante
zálcz Muñoz, inspector de Sanidad de 
Ciudad Real; Richer y Lafuente, titu­
lar de Aranjuez; Villegas, director del 
Dispensario de Málaga; Ruiz Capillas, 
titular de Colmenar Viejo; Betegón, de

juez, invitados por el compañero Richer 
y La Fuente, que goza en aquella pobla­
ción de una simpática popularidad y de 
un legítimo crédito científico.

Por la noche, y como cena de despe­
dida, se reunieron en el restaurante Ca­
pitel, presididos también por su antiguo 
catedrático de Clínica Médica, quien en­
tregó a cada uno de los presentes un re­
trato con sentida dedicatoria. Terminó 
el acto con un elocuente discurso del doc­
tor Prada.

m
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promesa de honor ante
los Tribunales

POR BL
D r. F. Gías Bayona.

Si es cierto que nuestra profesión en­
cierra una gran parte de sacerdocio, 

, también es cierto que el médico, en los 
casos de asistencia a familia pudiente, 
debiera tener una protección, si no es­
pecial, por lo menos eficiente, por lo 
sencilla, para el cobro de sus honora­
rios.

No hay profesional ni obrero alguno, 
de actividad cualquiera, que deje de co-

l O N - C A L C I N  A
---------  P A L L A R E S  ---------
A  b a s e  d e  C l o r u r o  d e  C a l c i o

Frasco e InyectaUes

brar su trabajo tantas veces como lo 
hace el médico. Si fuera dado hacer una 
estadística verdad, es muy probable que 
se llegara a la conclusión de que el mé­
dico dejó de cobrar el 40 por 100 de sus 
trabajos, sin contar esos casos de hu­
manidad, de pobreza verdad, que todos 
socorremos de buen grado, no solamen­
te prestándoles nuestros servicios cien­
tíficos, sino contribuyendo con una can­
tidad más o menos modesta en metálico.

A cada momento oímos decir: “ Ten­
go pendientes de cobro tantas facturas, 
las que no someto a la acción de los 
Tribunales porque, seguramente, unas 
por falta de pruebas y otras porque los 
gastos ascienden, si no al total, a ima 
gran parte de él.

Giordgeno Lumen
M uestras gratis.

C entro F arm acéutico Jienense. 
A partado 22.— Jaén

Llegar a cobrar unos honorarios es 
cosa casi imposible la mayoría de las 
veces: es tal el tráfago de molestias 
y el desembolso que lleva consigo, ade­
más de la enemistad de los familiares, 
que la mayoría de los profesionales op­
tamos por el perdón o, mejor dicho, por 
el olvido de dichos honorarios.

En ocasión de un caso ocurrido no ha 
mucho, nos contaba un compañero:

“ De doscientas sesenta y tantas pese­
tas a cobrar, he tenido que pagar de gas­
tos ciento cincuenta; hube de perder unas

T E R T U L I A  M E D I C A

tero de la casa, para que justificaran mi 
actuación repetida de asistencia a la en­
ferma durante equis número de días; es­
te último, como más cercano a los clien­
tes, por esta declaración se ha indis­
puesto con esos vecinos y deja de per­
cibir la-propina mensual que recibía, y.

CALGIHHEinOL ALCSBERRO
Poderoso antianém ico.

ALCALA, 88. -  M ADRID

por último, después de todas estas prue­
bas, a pesar de llegar a una sentencia 
firme y favorable para mí, no se puede 
hacer efectiva la cantidad, porque, si 
bien es cierto que la madre, como dueña 
de la casa, llamó al médico para la 
asistencia a una hija suya mayor de 
edad, como ésta es insolvente, no hay 
por dónde cobrar, ya que es la enferma 
la responsable del pago.”
. Y  yo me pregunto: ¿ Acáso son los 
abogados en su actuación más serios y 
pulcros que los médicos, cuando éstos, 
para el cobro de una minuta, “ nos basta

Fábrica especializada en ProductosDietéticos 
y de Régimen Vegetariano

C A SA  S A N T IV E R I. S. A .
C ali, 22. -  B A R C E L O N A

cuantas horas en distintos días para la 
tramitación del asunto por medio de un 
abogado; molesté a otro compañero, al 
farmacéutico, a un practicante y al por-

sólo nos proponemos llamar desde aquí 
la atención de los Colegios de Médicos, 
para que ellos, que son la fuerza colec­
tiva, estudien de una manera viable una 
o varias fórmulas que acaben en parte 
con esa serie de timos que todos los dias 
se nos dan por los que, creyéndose irres­
ponsables o insolventes en el momento 
de pagar un servicio que el médico les 
prestó, no recurrieron, si pobres eran, a 
los centros gratuitos de asistencia médi­
ca, que bien organizados tienen el Es­
tado, la Diputación y el Municipio.

Hace falta una lista de morosos que 
nos ponga en guardia, para que, cuando 
actuemos, si tal servicio es urgente y 
humanitario el prestarlo, lo hagamos con

Jarabe Bebe.-Tetradinamo.-septi- 
ceniioi.-rurganiii'JaraDe de Fruías)

(V éa se  anuncio, página IV .)

loduros Bern
puros. No provocan lODISMÜ. Fabricación 

nacional.

la convicción de que cumplimos un de­
ber, pero no con la convicción también 
de que hemos hecho un trabajo que se 
nos retribuirá como corresponde a la 
función por el médico desempeñá'da: sa­
nar o tratar de sanar al enfermo.

con nuestro juramento” (me decía uno 
de éstos), para que se les reconozcan me­
jores derechos?

Yo creo, señores, que la misión del 
médico está por encima de las demás 
profesionales, y si para encargarnos de 
la vida de nuestros semejantes no se du­
dó ni un instante ni de nuestro honor 
ni de nuestra conciencia, en un acto, en 
un juicio de menos responsabilidad, co­
mo es la justificación de unos honora­
rios, deben ser suficientes, o el juramen­
to del profesional, o una receta, o, en 
último caso, la certificación de una de­
función, cuando la hubiere, para justi­
ficar esa actuación del galeno y su mi­
nuta.

Porque lo lleva en sí nuestra función 
social; es nuestra actuación con el en-

La mortalidad debida a los 
accidentes en los Estados Unidos

En 1934 hubo en los Estados Unidos 
casi un millón de víctimas, muertos y 
heridos, en los accidentes de carretera. 
Además, perecieron 33.000 personas en 
otros accidentes.

Considerando estas estadísticas impre­
sionantes, la Cruz Roja norteamericana

S O P A  D E  f A G P l M A X
(SopM de **Baheurre )

Leche parcialmente descremada y acidiñcada 
— con la adición de Hidratos de carbono — 

Fábrica y  L aboratorio de Producto* Dietético*
h í A X  F .  B E R L O W I T Z  

\ p a r t a d o  6 9 5  a d r  i d

fermo la más secreta de todas: los mé­
dicos hemos de procurar siempre la ma­
yor reserva y el mayor recato en nues­
tras funciones; el secreto profesional es 
lo que hace se nos revista en gran parte 
de nuestra autoridad. ¿Cómo, pues, jus­
tificar con testigos nuestros servicios mé­
dicos cerca de multitud de enfermos que 
tan sólo el médico y el paciente han sido 
sabedores de un tratamiento?

Al hacer estas simples consideracio­
nes, no creemos dar a conocer nada nue­
vo, ya que todos los médicos en ejerci­
cio hemos tocado las consecuencias: tan

J A R A B E  A L M E R A
A  B A S E  D E  F O S F A T O  D E  C A L  
G E L A T I N O S O . E L  M A S  A S I M I ­

L A B L E

ha establecido un plan de colaboración 
con la Legión norteamericana, que reúne 
un millón de socios. Según dicho plan, 
la Cruz Roja norteamericana organizará 
cursos de primeros socorros para los le­
gionarios.

El almirante Grayson, presidente de 
la Cruz Roja norteamericana, opina que, 
si se instruye, además de las 850.000 per­
sonas que ya se han beneficiado de la 
enseñanza de primeros socorros dada por 
la Cruz Roja norteamericana, un gran 
número de legionarios, se puede esperar

l O D A R S O L O
Prim er producto de iodo y  arsénico. 

B A L D A C a -P IS A

una disminución en el número de falle­
cimientos que todos los años provocan 
los accidentes en los hogares y en las 
carreteras.
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HArTIKOCEBSOS
**\ \  E  K II E  Wa *‘

N E U M O  

G O N O  

E C Z E M A  

E S T A R L O

Cultivo de neum ococos y variedades de ESTREPTOCOCOS, 
GRIPE — NEUMONIA — PLEURESIA FIBRINOSA 
ANGINAS CATARRALES — OTITIS — ERISIPELA.

Blenorragia. Metritis. Pelviperitonitis. Artritis.
Orquitis. Cistitis. Prostatitis.

Curativo del Eczema agudo y crónico.

ANTIPIOGENO.—Anginas. Acné. Forunculosis. 
Antrax. Abscesos e infecciones a estáfilo.

Teoría de la inm unidad y todos los trabajos científicos publicados se rem iten a los 
Sres. Médicos que lo soliciten a M . M A R T IN  Y A Ñ E Z .-A p a r ta d o  3 8 4 —M ad rid .

L ab o ra to rio s  biológicos D o cto r Ju lio  M éndez. -  B uenos A ires.

S A N A T O R IO  N E U R O P A T IC O
Calle de Pablo Iglesias, 52 - CARABANCHEL BAJO (Madrid) - Tel. 116 C.

D i r e c t o r i  D r .  G O N Z A L O  R . L A F O R A

P laza  de la Independencia, 8.— M A D P .ID .— T eléfo n o  11380

Sanatorio con tres edificios y  jardines independientes; uno abierto i>ara 

enferm os n erviosos y  otros dos cerrados para m entales, con  sei>araci6n de 

am bos sexos.— ^Tratamientos m odernos.— C uatro m édicos; dos in te r n a .

P I D A N S E  R E G L A M E N T O S  A  L A  A D M I N I S T R A C I O N

T t f A  Y  O  L  I T S ¡  A

LAXANTE Y LUBRIFICANTE INTESTINAL, PREPA­
RADO A BASE DE ACEITE DE PARAFINA PURISIMO 
: : AROMATIZADO Y DE GRAN DENSIDAD : :

EVITA Y CURA EL ESTREÑIMIENTO

^ •M u estras y  l i í e r a t u r a :

D r .  A .  L ó p e z  C i u d a d . ~ I e r r a z ,  4 6 . ~ h l A D R l D
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n t i e s p a s m ó d i c o  ~  S e d a n t e  n e r v i o s o
El primer sedante y antiespasmódico estudiado especialmente para la
T E R A P I A  C A R D I O ^ V A S C U L A R

M uestras y  L iteraturas
J O S E  M.* B A L A S C H  C U Y A S  ( F a r m a c é u u w ) 

A ven ida 14 de A b ril, 440. -  B A R C E L O N A

L aboratorios D E G L A U D E  
M  e d i c a m e n t o s  c a r d í a c o s  e s p e c i a l i z a d o s  

P A R I S

L i p i o d o l
ADOPTADO EN LOS HOSPITALES

Aceite yodado francés a 64 centlgr. de yodo puro 
por centi-cúbico (cubo) sin n in ^ n  rastro de cloro  

de una tolerancia casi ilimitada*

INDICACIONES. — Todas las del yodo, de los 
derivados yodados orgánicos y yoduros, sin sus 
inconvenientes; ningún yodismo, ninguna acción 
congestiva sobre el pulmón.

ARTERIO y PRESCLOROSIS, ENFISEMA, ASMA, 
REUMA crónico y que desforma, LUMBAGO, 
CIATICA, GOTA, LINFATISMO, ADENOIDISMO, 

SIFILIS terciaría y HEREDO-SIFILIS.
F O R M A S  F A R M A C É U T IC A S  : 

InyeccioncB - A m pollas de 1, 2, 3 y 5 cc.
Frasco de Aluminio de 20 cc. o sean 3o gramos (un centi- cubo*cúbico) contiene o gr. 54 de yodo que correspunde quimicamentc a o gr. 71 de K. 1.
Cdosutas s o gr. 20 de yodo puro por cápsula (3 j  3 por término medio por 24 horas).

emulsión : o gr. 20 de yodo por cucharadita pequeña.
Se halla en todas las buenas farmacias. 

Concesionarios Genéralos 
para la Exportación:

Laboratoires 
ANDRE QUERBET & C ie 
22, rnc du Landy 
S y  O u c tt -  P A R IS  

S oto  se ha de a c e p ta r  c í

f r o d u c to  q u e  ¡leve  
m a rb ete  “ AZUL*

U P fO D Q L I
«  L A F A V

Cd España : Sr, Juan MARTIN, Calle de Alcala, 9, Madrid 
y Consejo de Ciento, 341, Barcelona.

>s)as Can'ria? ■ Q, A P O L IN A R IO , Farmaci-ui<to. T.na P a lm a s.

s
DE

QUININA
P E L L E T I E R

L A
Q U I N I N A  
E  L L E T I E R ' '

C U R A
porque es

P U R A
EN VENTA EN  TODAS 

FARMACIASLAS

A R A C H O L
A n tisá m icc  ideal. O bra por absorción m edicam entosa y  evaporación de gases, curando la  sam a sin baños, sin 

desinfección de ropas y  aplicando l a  pom ada únicam ente en  las manos.

L A B O R A T O R IO S  F A U S  — V IL L A F R A N C A  D E  O R IA  (G U IP U Z C O A )
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EL SIGLO MEDICO
REVISTA CLINICA DE MADRID

IH) D T  ©  IM  D IL

Fundadores y  Directores: D. Mariano Delgrás.— D. Serapio Escolar.- -D. Francisco Méndez Alvaro.— D. Matías 

Nieto y Serrano.— D. Ramón Serret y Comin.— D. Angel Pulido y Fernández.— D. Carlos M.‘  Cortezo y Prieto.

PUBLICACIONES REFUNDIDAS.—Boletín de Medicina.—Oaeeta Médica.—Genio Médico-Quirúrgico. 
Correspondencia Médica.—La Sanidad Civil.—Revista Clínica de Madrid.

1 8 5 4 A N O  O C H E N T A  Y  D O S 9 1 9 3 5
C O N S E J O  D E  R E D A C C I Ó N  C I E N T Í F I C A

Presidente: Excmo. Sr. Prol. D. Amalio Gimeno y Cabañas
Coide d e  Gímeoo. Pretideote de U  Aeadenú Nacional da Medicina

Vicepresidente: Excmo. Sr. Dr. Víctor M." Certeio
' Inspector general de Inatitocionea Sanitarias. Académico de nómero de la Nadeeal 

de Medicina. Proleaor del Initilnto Nacional de Sanidad.

w  ©  ^  ^  a. ÍE ®
Dr. M AR IAN O  A C E Ñ A

De la Beneficencia Municipal de 
Madrid.

Dr. V IT A L  A 2 A  Y  D IA Z 
Director del Sanatorio quirúrgico 
de Santa Alicia. Académico de nú­
mero de la Nacional de Medicina.

Prof. J. B L A N C  Y  FO R TACIN  
Agregado de la Facultad de M a­
drid. Jefe de Clínica del H os­
pital de la Beneficencia general 
Académico C. de Madrid en la 

Nacional de Medicina.

Dr. J U U O  B R A V O  
Tefe de la Sección de Propaganda 
de la Dirección general de Sani­
dad. Médico de los Dispensarios 

Antivenércos nacionales.

Dr. SA N TIA G O  CARRO 
Profesor del Instituto Rubio. A ca­
démico de número de la Nacional 

de Medicina.

Prof. A . F E R N A N D E Z  M ARTIN  
A t o lla r  de la Facultad de M a­
drid. De la Beneficencia Munici­

pal de Madrid.

Dr. E . F E R N A N D E Z  SA N Z  
Presidente de la Liga Nacional 
de Higiene Mental. Académico de 
número de la Nacional de M e­

dicina.

Prof. F ID E L  F E R N A N D E Z  Y  
M A R TIN E Z

De la Facultad de Granada. De 
la Beneficencia general y  Acadé­
mico C. en la Nacional de Me­

dicina.

Dr. S. G A R CIA  V IC E N T E  
Jefe del Servicio de Laringología 
de la Institución Antituberculosa 

Municipal de Madrid.

Prof. A . G A R CIA  Y  T A P IA
De la Facultad de Madrid. A ca ­
démico de número de la Nacional 

de Medicina.

Dr. M AR IAN O  GO M EZ U L L A  
Inspector general de Cirugía del 

Ejército.

Dr. F. G O N Z A L E Z  D E LE ITO  
Teniente Coronel Médico. Jefe de 
la Clínica Psiquiátrica Militar de 

Ciempozuelos.

Dr. JOSE G O Y A N E S Y  C A P - 
D E V IL A

Decano de la Beneficencia provin­
cial. Académico de número y B i­
bliotecario de la Nacional de M e­

dicina.

Dr. B A L T A S A R  H E R N A N D E Z- 
B R IZ

De la Beneficencia provincial 
Académico C, de Madrid en la 

Nacional de Medicina.

Dr. J. D E  IS A S A  Y  AD ARO  
Pediatra.

Dr. SA N TIA G O  L A R R E G L A  
Jefe del Laboratorio del Hospital 
de San Francisco de Paula y del 
de Pediatría de la Facultad de 

Medicina.

Dr. E. LU EN G O  Y  AR R O YO  
Del Instituto Nacional de Higiene.

Prof. GREGORIO M ARAÑ O N  Y  
PO SA D ILLO

De la Facultad de Madrid. A ca ­
démico de número de la Nacio­

nal de Medicina.

Dr. M A N U E L  M AR IN  A M A T  
Jefe del servicio de Oftalmología 
de la Beneficencia provincial de 
Madrid. Académico C. de la N a­

cional de Medicina.

Dr. N ICASIO  M A R ISC A L Y  
G A R CIA

Director del Instituto Nacional de 
Toxicología. Académico y Secre­
tario perpetuo de la Academia N a­

cional de Medicina.

Dr. A . M O R A N A  Y  JIM EN EZ 

Análisis cliiíícos.

Dr. F . M U R ILLO  Y  P A L A C IO

E x  Director general de Sanidad. 
Académico de número de la N a­

cional de Medicina.

Prof. J. A . P A L A N C A  Y  M AR ­
T IN E Z  FO R TU N

E x Director general de Sanidad. 
Profesor del Instituto Nacional. 
Académico de la Nacional de M e­

dicina.

Prof. A N TO N IO  P IG A  Y  P A S ­
C U A L

lédico forense de Madrid. Pre­
sidente del Colegio de Médicos de 

Madrid.

Prof. G U STA V O  P IT T A L U G A  Y  
FA TO R IN I

De la Facultad de Madrid. Di­
rector de la Escuela Nacional de 
Sazudad. Académico de número 

de la Nacional de Medicina.

Dr. A  PU LID O  Y  M AR TIN

Urólogo. De la Beneficencia pro­
vincial. Académico C  de Madrid 

en la Nacional de Medicina.

Dres. JU LIA N  Y  SAN TIAG O  
R A T E R A  Y  B O T E L L A

Radiólogos. De la Beneficencia 
Provincial Académicos C. de M a­
drid en la Nacional de Medicina.

Dr. J. M A R TIN  RENEDO
Jefe de la Q ínica Oftalmológica 
del Hospital Militar de C a n -  

banchcl

Prof. R. R O Y O -V ILL A N O V A  
De la Facultad de ValladoHd. 
Académico C. de Valladolid en la 

Nacional de Medicina.

Dr, J. S A R A B IA  Y  PAR DO 
Pediatra. Decano del Hospital dd 
Niño Jesús. Académico de núme­
ro de la Nacional de Med teína.

Prof. AN TO N IO  SIM O N EN A  Y 
Z A B A LE G U I

De la Facultad de Medicina de 
Madrid. Académico de la Nacio­

nal de Medicina.

Prof. EN RIQU E SU Ñ ER  Y  OR- 
DOÑEZ

De la Facultad de Medicina de 
Madrid. Académico de número de 
la Nacional de Medicina. Director 
de la Escuela Nacional de Pueri­

cultura.

Dr. J. M.« TO M E Y  B O N A  
Dermatólogo. Bibliotecar» de la 
Academia de Dermatología y  Si- 

filiografia.

Dr. R A F A E L  D E L  V A IX E  Y 
A L D A B A L D E

De la Beneficencia provinciaL Aca­
démico de la Nacional de Me­

dicina.

Dr. J. V A L D E S  L A M B E A  
Jefe de los Servicios de Tuberen- 
losis del Hospital M ilitar y  Pr<  ̂
fesor de Fimatologia del Ejérci­
to. Académico C. de Madrid en 

la Nacional de Medicina.

Dr. J. M.* D E  V IL L A V E R D E  
Psiquiatra de! Hospital del Buen 
Suceso. Neurosiquiatra de la Be­
neficencia Provincial de Madrid.

V ocal consultor jurídico: Dr. José M.* Cordero y Torres, oficial letrado del Consejo de Estado.
Director: F. JAVIER M.* C O R T E Z O  y  C O L E A N T E S, oficial facultativo de la Academia Nacional dr Medicina

Académico C. de Madrid en la Nacional de Medicina.

Redacción y Administración: Serrano, núm. 58. - Madrid. - Teléfono 52703
P R E C I O S  D E  S U S C R I P C I O N

En toda Esoaña, América y Portugal, 25 pesetas al año, 14 semestre y 8 trimestre. Los demás países, 50 oesetas. 
Número corriente l peseta. — Toda suscripción se considera prorrogaoa, ce no recibir aviso en contra. — Pago adelantado

Número atrasado, 2 pesetas.
La correspondencia administrativa y giros al Administrador. ) .  ̂  ̂ m, . . . I , i. í Apartado de Correos niim. 121La científica y profesional al Director....................................... )
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P R O G R A M A  C I E N T I F I C O
L E M A :  P R O G R E S S l  S U M U S ,  P R O G R E D I M U S ,  P R O G R E D I E M U R

Ciencia española.— A rchivo e inventario del T esoro Clínico, d e  los trabajos de investigación y  de los laboratorios naciona­
les.—Critica, análisis y  aceptación de los progresos extranjeros.— Fom ento de la enseñanza.— Todos los Hospitales y  A si­
los serán Clínicas de enseñanza.— Edificios decorosos y  suficientes.— Independencia del Profesorado y  purificación en su 

ingreso.—Fom ento, prem ios y  auxilios a los estudiantes y  su ampliación dentro y  fuera de España.

S U M A R I O .—Sección científica: Resultados lejanos de la gastrectomía en el tratamiento de la úlcera gástrica y duo­
denal, y de las posibilidades de beneficiarlos, en particular por su dosificación, por el D r. R a m ó n  d e L u is  y  Y a g ü e .  
Divulgaciones de actualidad: Terapéutica y ciencia, por A . P . M .—Clinica Médica del Prof. Fidel Fernández: Un 
caso de quiste gaseoso gigante del pulmón, por el D r. N o rb e rto  G o n z á le z  d e  V e g a .— L̂a ruta de Esculapio, por 
el D r. A lb iñ a n a  y  S a n z .—Bibliografías.—Periódicos médicos.

Resultados lejanos de la gastrectom ía en el tratam iento de la ú lcera gástrica  y  duodenal^ 

y  de las posibilidades de beneficiarlos, en particu lar p or  su dosificación

D r. R A M O N  DE LUI S  Y Y A G Ü E  
Académico de número de la Nacional de Medicina.

El desarrollo de lo comprendido en la materia exi­
ge su división, y como más adecuada, nos parece ha­
cerlo ocupándonos de modo sucesivo:

I. De los males.
II. De los remedios.

III. Conclusión.

DE LOS MALES

J a l  O n e  s  h i s t ó r i c o s .

Los estasis alimenticios, gastroestasias o dilatación 
del estómago, originados por dificultades del paso al 
intestino de lo contenido en la cavidad gástrica, impo­
nían como medio lógico de tratamiento, la evacua­
ción de lo detenido por medio adecuado, más con­
veniente a este fin que el empleo de los vomitivos, 
por acontecer la retención en estómagos enfermos.

O rigen del cateterismo.

Tal es la idea que originó el empleo del sondaje 
para el tratamiento de la dilatación gástrica.

Este había sido ya utilizado antes para la evacua­
ción de los tóxicos.

He aquí, en esquema, las etapas de introducción 
en la Medicina del cateterismo gástrico:

F abricio  de A guapendente y Ramsaes— 1659— 
inventaron un cepillo gástrico para separar el moco 
de las paredes del estómago; su utilización era de 
uso general en todas las cervecerías. J. H unter, en 
el siglo XVIII, hizo construir una sonda de madera 
con el fin exclusivo de hacer llegar al estómago subs-

(i)_ Parte doctrinal del discurso leído en el acto de su re­
cepción. Autorizada la reproducción expresamente en El Si- 
CLO M édico.

tancias irritantes. En 1822, el inglés F. B u sh , antes 
que nadie, armó la sonda con una bomba de succión 
para evacuar el contenido gástrico en los casos de 
envenenamiento por opio, invento atribuido por al­
gunos al instrumentista W e is . El primero que em­
pleó el sifón gástrico fué A rnott, y enseguida lo hi­
cieron SONMERVILLE, R eNAUT, D uPUYTREN, JuCKES, 
en Inglaterra (L oeper) (2).

Pero cayó muy pronto en desuso y olvido, a pesar 
de que no faltase en alguna ocasión quien le utiliza­
se y recomendara: tales fueron el francés B latin  
(1832) y Caustatt (1841).

La bomba gástrica.

K ussmaul fué quien creó la bomba gástrica que 
lleva su nombre y el que hizo que la sonda fuera co­
nocida por los médicos, al publicar sus trabajos so­
bre dilatación gástrica (1867 y 1869). Pero acciden­
tes graves sobrevenidos con su uso impidieron su di­
fusión.

Idea básica.

L eube, en el Congreso de Naturalistas de Ros- 
tock, llamó la atención sobre la posibilidad de em­
plear la sonda como medio de diagnóstico. Hasta 
aquella fecha, y aun en ella, sólo se utilizaba la dura 
o un tubo de goma provisto de mandril de ballena, 
más o menos elástico.

Una genialidad.

En 1874, E wald, viéndose precisado a lavar de ur­
gencia el estómago de un ingresado en la “ Clínica 
Frerichs”  por intoxicación con ácido hidrociánico, 
se encontró sin sonda con que efectuarlo, y para 
subsanarlo cortó un trozo de goma de una conducción
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LABORATORIOS JUSTE • MADRIDAPARTADO DE CORREOS 9030

COWTRK 
E L

á .

$6&cáW»<J©
. OotíKv* «V

. re>imMic4’

ul>='*>""” ’  ' 3 S

\o / v . > * f r r\K tetólo"®56.38b

SALIVEdAL
AM POLLAS

SALICILATO DE SOSA AL IO% EN SO­
LUCIÓN GLUCOSADA ISOHIDROGENIO- 
NICA PARA INYECCION INTRAVENOSA
AMPOLLAS DE5YIO COCAJAS DE5 AMP.

1A2 AMPOLLAS DIARIAS

■ I  ■

SOLUCION
SALICILATO DESOSAYTIROIDINA 
EN SOLUCIÓN FUERTEMENTE 

ALCALI NIZ ADA 
2 GRS. DE SALICILATÓ DE SOSA POR 

CUCHARADA SOPERA 
FRASCOS DE 250 GRS.

AToFTIRO
COMPRIMIDOS

ACIDO FENIL*OUINOLIN*CAR- 
BÓNICÓ Y TI ROI DI NA

TUBO DE 20 comprimidos
2 A 4  COMPRIMIDOS DIARIOS

2 A 4  CUCHARADAS DIARIAS

TRES FORMAS ANTIRREUMATICAS TOLERABLES
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de gas, embotó sus bordes muy agudos, abrió en una 
extremidad dos agujeros y lo introdujo con rapidez 
en el estómago del sujeto, ya privado de conocimien­
to, salvándolo de muerte próxima.

OsER, en 1875, publicó otro caso análogo. Y  con 
tan brillantes resultados, el tubo sé difundió con ra­
pidez (E wald) (3).

En vista del éxito, fueron construidos modelos 
adecuados de caucho rojo, a imitación de las sondas 
de Nélaton. En Francia fué utilizada en 1880, y 
modificada por F a u c h e r ; D ebove la hizo algo más 
rígida, y su modelo es hoy 
el más utilizado.

Cateterism o explorador.

Con ello el cateterismo 
había perdido sus peligros 
y se empleó sin temor para 
la extracción reglada de co­
midas de prueba adecuadas 
por el llamado método de 
expresión.

E wald y B oas (1885) 
divulgaron su empleo en 
Alemania; G ermán S eé y 
H ayem lo hicieron en 
Francia (C harles) (4), y 
la creación posterior de
aparatos aspiradores innocuos hizo fácil el estudio del 
quimismo gástrico, y éste quedó constituido en me­
dio exploratorio básico para el diagnóstico de las 
enfermedades del estómago.

Cateterismo fraccionado.

Por último, ScHULE, en 1885, después de la toma 
del desayuno de prueba, introduce la sonda de cuar­
to en cuarto de hora, e inicia así el método fraccio­
nado, que hubo de permanecer sin empleo hasta que 
el americano R hefuss lo modificó y difundió en 
1914.

D e las estenosis.

Por los conocimientos que ello ha procurado y 
los obtenidos por otros medios exploratorios se lle­
gó a saber que la gastroectasia y la dilatación sub­
siguiente del estómago eran sólo consecuencia de la 
estrechez del píloro, o estenosis, producida por un 
proceso orgánico; que éste era las más de las veces la 
cicatriz de una úlcera, y las menos, un cáncer, ambos 
procesos situados en esta parte del estómago, y que 
por excepción se debía a una lesión localizada fuer? 
del ventrículo gástrico, al cual comprimía externa­
mente en su orificio de salida, grupo denominado de 
estenosis extrínsecas.

Enseñanzas del lavado gástrico.

Para su tratamiento se utilizó el lavado gástrico, 
y con ello se pudo ver: que en las estenosis debidas a 
cáncer no podía dar más que alivios muy circunstan­
ciales y transitorios, y en las originadas por la cica­
trización de una úlcera localizada en el píloro o en el 
principio del duodeno— de apariencias clínicas por 
completo iguales— sólo actuaba contra la retención 
alimentacia y las fermentaciones secundarias a ella, y 
no era útil más que en tanto la estrechez no era pro­
gresiva, pero que cuando ésta continuaba graduándo­

se, por condición retrác­
til del tejido fibroso de la 
cicatriz o del proceso, el la­
vado llegaba a ser recurso 
ineficaz y el enfermo su­
cumbía de ella.

Idea matriz de la G. E.

Ante tales circunstan­
cias, el empirismo apoyado 
en la lógica buscó su modi­
ficación en la creación qui­
rúrgica de otra comunica­
ción con el intestino que 
restableciese el tránsito a 
éste de lo contenido en 
el estómago; y surgió la 

gastroenterostomía (Rossi y S caloñe) (5).
WOLFER, de Viena, fué quien la practicó por pri­

mera vez, en 1881, ante la imposibilidad de realizar 
en un enfermo la pilorectomía que tenia proyectada, 
por impedírselo adherencias.

Con ello se inició en realidad la era eficaz y es­
plendorosa del tratamiento quirúrgico de los ulce­
rosos gástricos.

Eficacia de la G. E.

Los resultados obtenidos con su empleo fueron 
can sorprendentes, por lo buenos, que la operación 
quedó aceptada enseguida por medio terapéutico be­
neficioso.

L a  G. E ., curadora de la úlcera.

Y  como consecuencia de su utilización general, se 
alcanzó a ver que si operaba por G. E., y aun existía 
úlcera en actividad, ésta curaba casi siempre algún 
tiempo después. Y  hubo que deducir que se debía a 
la intervención practicada, y de esto la conveniencia 
de tratar la úlcera por G. E., aun cuando no hubiese 
estenosis.

Al efectuarlo, se obtuvieron de modo análogo re­
sultados tan útiles y brillantes en muchos casos, que 
tal manera de proceder se difundió y llegó a adqui-
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fír el crédito de que goza como medio de tratamien­
to de la úlcera crónica, y por sus éxitos alcanzó a 
consolidarse como recurso terapéutico de gran va­
lor. A  pesar de las exageraciones perjudiciales de 
los ultraentusiastas, sobrepasadores en sus elogios 
del nivel justO;

R ecurso suprem o en las estenosis cicatriciales.

El tiempo no hizo más que confirmar su valor, y 
la G. E. quedó, sigue y permanecerá siendo uno de 
los florones más preciados de la cirugía gástrica, y 
en particular, el recurso supremo e insubstituible 
para tratar las estenosis cicatriciales del píloro.

Para que haya llegado a aceptación definitiva fué 
factor principal la mejora de los resultados opera­
torios. Estos han sido logrados por adiestramiento 
de los actuadores, la prolijidad en los cuidados pre 
y postoperatorios, el empleo de anestesia más ade­
cuada, con disminución considerable de sus peligros, 
y el haber alcanzado la realización del acto opera­
torio tal grado de perfección, que la mortalidad es 
casi insignificante para todos los operadores y mínima 
para los que la efectúan con habilidades de vir­
tuosos.

También ha contribuido a éstos el afinamiento del 
diagnóstico. Lo que permitió: evitar emplearla en 
afecciones que eran confundidas con la úlcera, y en 
particular, y como más frecuentes, la litiasis biliar 
y la apendicitis; el haber logrado facilidades relati­
vas para deslindar en el cuadro sintomático de los 
ulcerosos, lo que pertenece a la úlcera de lo que co­
rresponde a otras afecciones concomitantes, como 
la misma apendicitis, la anexitis y la colitis, por más 
comunes; el haber salvado, al acierto, deficiencias 
técnicas de la operatoria, como la elección correcta 
del asa yeyunal; el no torsionarla sobre el eje; la 
mejor colocación de la abertura de comunicación o 
neopíloro y su ejecución en el tamaño más conve­
niente; el perfecto afrontamiento de los planos al 
efectuarla y los cuidados del régimen postoperatorio, 
redimido de las liberalidades y atrevimientos ini­
ciales.

R iesgos subsiguientes a la G. E.

Mas a pesar de ver logrados los máximos de mor­
talidad insignificante y de obtención de los beneficios 
terapéuticos asequibles, la observación de los inter­
venidos hizo conocer:

Que por el hecho de dejar la úlcera a los gastro- 
enterostomizados, persisten los riesgos inherentes a 
ella, y como mayores y generales: la continuidad po­
sible de' las molestias que ésta originaba, la hemo­
rragia, lá perforación y la cancerización.

Que en algunos de los operados— y con frecuen­

cia relativa— aparecía una nueva úlcera en el ye­
yuno y menos veces en la neoboca— úlcera péptica— 
o en otro sitio del estómago— recidiva ulcerosa— . 
De aquélla publicó B erg un caso en 1897, otro en 
1899, quizás los primeros, y van R oejen recopila 
81 en 1909 (U rrutia).

Que la úlcera yeyunal no surgió, sin embargo, a 
la patología como enfermedad nueva creada por la
G. E., puesto que se la ha visto aparecer de modo 
espontáneo, y ya W agner dió a conocer un caso de 
ella en 1861, veinte años antes de la práctica de la 
primera G. E. (U rrutia) (6).

Y  que en algunos de los operados se establecían per­
turbaciones digestivas con permanencia relativa, que, 
estimadas con exageración, llevaron a describirlas 
como enfermedades de los gastroenterostomizados 
(F rieran, P ermantier y  D uchu , 1908), las cua­
les, cuando eran de gran intensidad, llegaban a pre­
cisar para su corrección deshacer lo creado, o des- 
gastroenterostomía (Pauchet, B alfour, Z eno).

Tales perturbaciones son ahora, por fortuna, muy 
raras, y se las observa por excepción, desde que se 
efectúa la mejor elección de los enfermos, se utili­
zan las modificaciones en la técnica y es más general 
el dominio de éstas.

La úlcera péptica.

Pero, por contraste, el tiempo transcurrido des­
pués de muchas intervenciones ha permitido compro­
bar la aparición de la úlcera postoperatoria.

La resección.

Confirmado el mal y su frecuencia, se buscó evi­
tarle, acudiendo a substituir la gastroenterostomía por 
otras operaciones.

P ean había practicado en 1879 la pilorectomía; 
pero no era utilizable (G illemain) (7).

R edygier, de Lemberg, en 1882, publicó en B er- 
liner K lin. el primer caso de resección gástrica por 
úlcera, hecho que suscitó tal escándalo, que al hacer 
su referencia, el mismo año, el Zentral blatt fü r  Chi- 
rurgie— cuyo Comité de redacción lo formaban Ko- 
NiG, R ich ter  y V olkmann— , la comentó escribien­
do: “ Confiemos que sea el último.”  Afirmación re­
frescada al recuerdo o hecha conocer a los que la 
ignoraban por Soupault en Francia, y entre nosotros, 
por González Campo, y hace poco por S errada (8).

D el escándalo inicial a la gastrectom ía total.

Y, sin embargo, años más tarde ¡ la resección pudo 
ser llevada en amplitud hasta la totalidad del ór­
gano !

Según J. D ocuing, C. Soula y R. F rankel (9), de 
la gastrectomía total, conforme a la definición de
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K raubin : “ poder comprobar en lo extirpado la exis­
tencia de epitelio de esófago y de la válvula pilórica” , 
dió la primera idea para el hombre A lbert, hacia 
1880, y la practicó el americano Cannor, en 1883. 
por cáncer^ con muerte del enfermo en la mesa de 
operaciones, y en 1897, Carlos Schatter, asistente 
de K rodlein, en Zurich, también por cáncer, con su­
pervivencia de catorce meses.

Resultados.

La experiencia adquirida de la resección en el 
tiempo transcurrido de su empleo ha servido para 
confirmar los buenos resultados de su utilización y pa­
ra insistir en tratar la úlcera procediendo a su extir­
pación, seguros de que al actuar así desaparecían to­
dos los riesgos inlierentes a la conservación de la le­
sión ulcerosa.

Con la resección se creyó poder, además, evitar 
que apareciesen las úlceras yeyunal y la de recidiva. 
Y  esto animó aún más a efectuarla.

Su m ejora.

Mas como las dificultades técnicas para la realiza­
ción de la gastrectomía eran— y  son— mayores que 
las que existen para efectuar la G. E., sus cifras de 
mortalidad fueron grandes al principio y sólo amen­
guaron cuando se alcanzó el dominio de su manuali- 
zación.

Después, en poco tiempo, el adiestramiento de los 
cirujanos, la utilización preferente de la anestesia lo­
cal, el buen estudio de los enfermos al efecto de su 
preparación cuidada; los afanes y régimen pre y post­
operatorios, y la selección de los mejores procedi­
mientos, han permitido alcanzar resultados altamen­
te satisfactorios.

Su estabilisación terapéutica.

Como consecuencia de ellos, se ha estabilizado el 
método en el preferido para el tratamiento de la 
úlcera gástrica. Y  se le preconiza como el de mayor 
eficacia terapéutica en cuantas úlceras gástricas es 
factible la resección, y con menos unanimidad en 
las de primera porción duodenal.

Y  a la gastrectomia se la conceptúa de operación 
curadora al separar la úlcera, porque cuando sus re­
sultados son completos desaparecen todos sus ries­
gos, y porque si la resección es extensa— pilorogas- 
trectomia amplia, preconizada primero por Schnitz- 
LER,  y posteriormente p o r  F insterer (Urru- 
tia) (10)— , al quitar la mayor parte de la porción 
secretora del estómago y, sobre todo, el antro, no pue­
de volver a aparecer acidez gástrica elevada, con lo 
que se anula la posibilidad de que reaparezca la úl­
cera.

Las etapas históricas del establecimiento y desarro­
llo del tratamiento quirúrgico de la úlcera pueden ser 
establecidas, -en cierto grado, con sólo enunciar la 
finalidad principal de Congresos celebrados por la 
Sociedad Internacional de Grugía:

1905. Utilidad de la gastroenterostomía.
1914. De los insucesos de la gastroenterostomía 

a la gastrectomía.
1929. (Varsovia.) Difusión de la gastrectomía.
1935- (A  celebrar en agosto próximo en Bruse­

las.) Las gastritis.
La gastrectomía ha llegado a ser el medio quirúr­

gico preferido para el tratamiento quirúrgico de los 
ulcerosos no modificables por terapéutica médica, o 
no tributarios de ella, y esto ha hecho su empleo muy 
común, y con ello se ha logrado que se pueda formar 
la experiencia numerosa necesaria para conocer bien 
sus riesgos operatorios posibles o contingentes y los 
resultados que se consiguen con su utilización.

Complicaciones operatorias.

Los riesgos se pueden clasificar, según la fecha 
de aparición, en:

Inmediatos o próximos, menos cercanos o media­
tos y lejanos.

Los riesgos inmediatos a la intervención se cono­
cen con el nombre general de complicaciones.

Su estudio se halla fuera del tema de este trabajo 
y, por ello, nos limitaremos a mencionarlos.

GoÑi M oreno (r i)  los divide, con fines expositi­
vos, en locales, generales y de otros órdenes.

R iesgos inm ediatos o complicaciones.

Y, según su momento de aparición, los que se 
pueden presentar dentro de las primeras veinticuatro 
horas son: cefalea, hipo, sed, perturbaciones de la 
emisión de la orina, dolores cólicos por meteorismo, 
“ shock”  por agotamiento agudo de la célula nervio­
sa, agotamiento físico y vómitos repetidos de líqui­
do sanguinolento o de sangre pura.

Hay, además, otros comunes a las primeras cua­
renta y ocho horas subsiguientes a la operación, y 
de los cuales la bronquitis tiene el mayor interés.

De los riesgos algo alejados o mediatos, cuya apa­
rición alcanza hasta setenta y dos horas— “ plazo 
crítico”  en el curso postoperatorio— , los más impor­
tantes son: la acidosis, la insuficiencia pluriglandular 
y la embolia pulmonar.

Más tarde de este tiempo pueden observarse: la 
dehiscencia de las suturas, la autointoxicación intes­
tinal, la escara por decúbito, la peritonitis enquista­
da en el Douglas, la flegmasía albadolens. A  cuyas 
complicaciones cabe añadir las comunes también a
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otras intervenciones quirúrgicas, como las anestési­
cas, la parotiditis, la atelectasia pulmonar, las embo­
lias, la peritonitis y el íleo.

Merece destacarse en ellas que en los primeros dias 
puede haber diarreas: unas, en particular, por deten­
ción en el intestino de la sangre derramada al operar, 
y su putrefacción subsiguiente, y  otras, por enteri­
tis y  colitis, producidas por las bebidas frías y  hela­
das que se administran al comienzo para evitar o co­
rregir los vómitos (G.^rcía P eláez, 1933) (12).

Adaptación funcional.

Veamos ahora cómo el estómago resecado se aco­
moda a sus nuevas posibilidades funcionales, antes de 
ocuparnos de los resultados lejanos, y  como manera 
mejor de hallarlos explicación.

El acto operatorio impone la adaptación inmediata 
de los órganos modificados a su nueva estática, “ ya 
que si funcionar es vivir, adaptarse es subsistir”  
(García F ox) (13).

He aquí la marcha que ipara ello se estima como 
normal:

Fase motora.

El traumatismo, por su gran mutilación, deja al es­
tómago transitoriamente paralizado, por estupor local 
originado por el acto operatorio, conforme a la ley 
de Stores (Bartrina, 1929) (14).

P rim er tiempo.

Esto da lugar a que no siga ninguna contracción 
a la llegada al estómago de lo que ingiere, y  a que 
éste actúe como recipiente inerte e incontinente, que 
deja pasar en pocos instantes al intestino cuanto re­
cibe. El peristaltismo intestinal efectúa como la de­
glución o aspiración del contenido gástrico (Ga- 
llard), y  es el primer factor que interviene después 
de la operación para determinar el vaciamiento del es­
tómago (Bartrina).

Vaciamiento gástrico.

De este modo tiene lugar el tránsito gástrico— que, 
por la manera pasiva de realizarse, no merece ser lla­
mado evacuación, sino vaciamiento— , hasta que se 
llena el segmento yeyunal, contiguo a la neoboca.

Esta parte de la adaptación constituye el primer 
tiempo de la fase motora, que es muy corta, y  vista 
en la pantalla fluoroscópica dura los pocos minutos, 
de modo aproximado, que el enfermo tarda en inge­
rir la lechada de bario, y en cuyo lapso pasa al in­
testino como la tercera parte de lo tomado.

Segundo tiempo.

Cuando el segmento yeyunal se halla lleno y  dis­
tendido, el neopíloro se hace continente, el tránsito

se detiene y  el intestino inicia regularizar por sus 
contracciones la evacuación de lo que resta de conte­
nido gástrico, y  hace, además, avanzar lo que le llena 
a los segmentos intestinales siguientes. L a prueba de 
que sucede así es que si en cuanto concluyó de pasar 
lo tomado se hace ingerir de nuevo papilla opaca de 
contraste, no se observa la evacuación en masa co­
mo al comienzo (Bergeret y  Caroli) (15).

De esta manera se llega a establecer el ritmo de la 
evacuación gástrica— segundo tiempo de la fase mo­
tora— , que acaba por hacerse definitivo cuando la 

adaptación se hace bien.
En este segundo tiempo el estómago, en radiosco­

pia, tiene el aspecto de un muñón cónico muy reducido, 
con forma de embudo “ inerte, y  sin más movimiento 
que los respiratorios” . Y  en él obra como nuevo es­
fínter pilírico el sistema neuromuscular de la parte 
del yeyuno que sigue a la anastómosis (Bartrina).

E l estudio radioscópico de los gastrectomizados ha 
permitido establecer bien cómo acaecen estos hechos 

(Bergeret y  Caroli, 1931-1933).
El total de lo ingerido es evacuado en una media 

hora, y  rara vez en una (Bartrina, 1929)-
Pero no suele aumentar el tiempo del vaciamien­

to, soliendo persistir años sensiblemente igual (Ma- 
dinaveitia, 1935) (16).

Hecho notable; si el sujeto deglute con gran rapi­
dez mucha cantidad de papilla, se observa detención 
momentánea por encima del cardias, “ como si el 
esófago asumiera el papel de cavidad destinada a pre­
venir la replección demasiado brusca del estómago” 

(Gros) (17).
En las resecciones extensas, el estómago queda 

con capacidad pequeña, y, como consecuencia, se lle­
na con poco, y cuando alcanza continencia, llega en­
seguida a la distensión, a poco copiosa que sea la 
toma alimenticia.

L a repleción de las asas varía según el proceder 
por el que se efectuó la operación. En el B. II se 
llena con frecuencia, en primer lugar en unos 15 cen­
tímetros cúbicos el asa aferente, o sea hasta el ángulo 
yeyunoduodenal; si llega más lejos la repleción, es que 
hay obstrucción; el asa aferente se dilata en su extre­
midad gástrica, con forma de segmento de cono in­
vertido. La dilatación del duodeno es tanto más acen­
tuada cuanto el anillo de resección es más conti­
nente.

Lo mismo acontece al segmento yeyunal a que 
vierte el contenido gástrico; su capacidad es peque­
ña, y  cuantas veces el funcionamiento es normal, se 
halla limitada por el tono de sus paredes.

Con ello “ se asiste a una maravillosa adaptación: 
el intestino asume las funciones que le han sido re-

1
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partidas con una fidelidad que no deja de asombrar” 

(Gros).
A um entos limitados de capacidad.

Las distensiones sucesivas a que se halla sometido 
el estómago hacen que aumenten de modo gradual su 
capacidad a tal grado, que esto lleva a preguntar, con 
razón (Madinaveitia, 1935), si después de la inter­
vención hay dilatación o crecimiento del estómago. 
Lo mismo acontece con la del segmento yeyunal, dan­
do lugar a molestias, que suelen ir decreciendo has­
ta los dos meses, en que se llega a acoplar en los 
más (M adinaveitia, 1935).

Tales aumentos de capacidad gástrica e intestinal 
no son indefinidos, sino que sólo pueden alcanzar has­
ta cierto límite, con grado o tipo individual que no 
puede ser sobrepasado sin que el sujeto experimente 

molestias penosas.

M olestias por m enor capacidad.

De esta manera de funcionar surgen los motivos 
que originan las molestias comunes que los resecados 

suelen aquejar.
En el comienzo de la fase de adaptación tienen 

por origen la pequenez del estómago cuyo nombre 
llevan. Son sensaciones de plenitud gástrica pronta, de 
repleción, de inflazón y de pesadez, etc., etc., y otras 
molestias con aspecto clínico análogo se deben a dis­
tensión yeyunal, cuyo carácter es de tensión dolorosa 
centro abdominal, que aparece poco después de efec­
tuadas las ingestiones alimenticias, las cuales se amen­
guan de modo progresivo según transcurre tiempo 
después de ellas. En ocasiones son de meteorismo, 
al que suceden dolores cólicos, seguidos de diarrea en 
los más, y debidos a insuficiencia e intolerancia in­
testinal. Su tipo es análogo en todo a las molestias 
que origina el síndrome conocido con el nombre 
de diarrea de causa gastrógena, frecuente en los 

aclorhídricos.
Estas perturbaciones intestinales rara vez son con­

tinuas, y  en los más de los sujetos se presentan con 
irregularidad y frecuencia diferentes. Una y otra 
se hallan en relación estrecha con dos factores: la 
cantidad y calidad de los alimentos ingeridos y el 
vigor digestivo del individuo.

Estabilización motora.

Una vez estabilizados el estómago y los intesti­
nos en este modo de funcionar motriz— y en buena 
marcha debe ser desde el comienzo— , lo hace también 
la adaptación secretoria, que se inició al mismo tiem­
po, pero es más lenta en establecerse y halla base pa­

ra completarse en la motora.
En las resecciones extensas el estómago queda 

aclorhídrico, por haberse suprimido el antro, “ sin el

j que ninguna secreción clorhídrica es posible” (profe- 
\ sor M erken, Israel y F roeh lich) (18).

Fase secretoria.

Los gastrectomizados que hemos tenido ocasión 
de ver y estudiar eran aclorhídricos y no tenían hi- 
peracidez extraclorhídrica.

Paradoja aparente.

Por la pequeñez en que el estómago queda, su 
tuberosidad mayor— casi el total de lo que deja la 
resección extensa— se halla más en contacto con los 
alimentos que en lo normal si permanecen en su ca­
vidad, y sufre mayor estímulo la secreción. Esto 
podría hacer pensar en el aumento relativo proporcio­
nal del jugo gástrico; pero no puede suceder así, por 
saberse que aun cuando las secreciones antral y pi- 
lórica tienen autonomía, no puede aparecer ésta, por 
haberse resecado el antro, que produce al elemento 
que pone en marcha— jugo de cebo K hingiene—la 
secreción del fondo, secretina gástrica o gastrina u 
hormona excitante específica (E dkins, 1905-1909).

La prueba se ha logrado (E ukins) por experien­
cias fáciles de repetir. Cuando se inyecta en la yu­
gular de un perro o de un gato decocción de mucosa 
de antro, se suscita la secreción del jugo gástrico por 
las glándulas del fondo, en tanto que si lo inyectado 
es decocción de la mucosa del fondo, es ineficaz y 
la secreción no aparece.

Lo confirma el que en algunos de los aclorhídricos 
por resección es posible provocar secreción clrohídri- 
ca por inyección de histamina, aun cuando ésta puede 
no suscitar secreción un día y sí al siguiente (Che- 
VALIER y M outier) (19). Y  la confiesan los que nie­
gan el reflejo de E dkins, pues reconocen al antro, 
“ igual que otras regiones del aparato digestivo” , ac­
ción reguladora sobre la secreción del fondo, pero sin 
que se ejerza mediante una substancia específica 
(gastrina), ni que tampoco para ello haya de pasar 
ésta al torrente circulatorio (A cevedo) (20).

Insuficienciii gástrica.

De otra parte, se sabe también que la secreción 
del antro no participa en la génesis del ácido clor­
hídrico (Y untaka O yama, 1921), y que el antro re­
gla la secreción gástrica, haciéndola adecuada en can­
tidad y cualidades a las de los alimentos ingeridos 
(P.AWLOW), lo que tampoco es posible que tenga lugar 
cuando el antro falta.

Por todo ello, no hay posibilidad de que el estó­
mago alcance a realizar funciones digestivas análogas 
a las normales. Es factor de interés también, a este 
respecto, el corto tiempo de permanencia de los ali­
mentos en la cavidad gástrica.

Ayuntamiento de Madrid



Suplencia compensadora intestinal.

Esto impone que las secreciones digestivas del in­
testino y las de los órganos anejos que vierten las 
suyas en él— páncreas e hígado— sean las que hayan 
de compensar y suplir lo que el estómago no alcan­
ce a efectuar para alcanzar lo preciso a la satis­
facción de las necesidades orgánicas individuales.

D efensas instintivas.

Los resecados tratan de evitar las molestias conse­
cutivas a la pequenez del estómago, haciendo de modo 
casi instintivo tomas frecuentes de cortas cantidade.s 
de alimento.

Siempre que la adaptación se efectúa bien, ya por 
sí sola o con ayuda de digestivos, las perturbacio­
nes que corresponden a este período inicial se amen­
guan poco a poco hasta la extinción, y el sujeto vuel­
ve de modo progresivo a su vivir normal sin moles­
tias.

Com probantes de la buena adaptación.

El final de este período y el estado de adapta­
ción buena se puede determinar por dos referencias 
eficaces: una, la vuelta al régimen normal con ali­
mentación vigilada, sin que por ello el operado ex­
perimente molestias digestivas, y otra, la restauración 
del intervenido a sus ocupaciones habituales, con au­
mento o conservación del peso, hecho que evidencia 
el buen estado permanente de nutrición.

Diagnóstico de la insuficiencia.

Las veces que no acontece así, es obligado pensar 
que la adaptación es deficiente. El estudio adecuado 
del sujeto permitirá, las más de las veces, llegar a 
conocer si el origen de la insuficiencia es motor o es 
secretorio.

Para alcanzar a determinarlo, y descartado previa­
mente que no existe ninguna deficiencia operatoria, 
tiene gran importancia averiguar con interés y esme­
ro los déficit funcionales de insuficiencia digestiva 
y las susceptibilidades patológicas que el paciente 
tuviera antes de ser operado, y discenir la posibili­
dad de que hayan podido ser acrecidos por la re­
sección efectuada, y sólo por excepción suscitados 
por ella.

De su determinación exacta y de la conducta a 
seguir que se deduzca puede depender, en ocasiones, 
la modificación de los resultados.

Sobre ello habremos de volver más adelante.

Calificación de los resultados.

Una vez terminada la adaptación funcional, si 
el sujeto se restaura a su vida común sin padecer 
molestia alguna, o si éstas son insignificantes y tran­

sitorias, el resultado obtenido con la resección puede 
estimarse de bueno y calificarse dé curación.

Tal es, por fortuna, el que se suele alcanzar en 
los más de los resecados. De aquí la aceptación y 
boga justas que merecen el proceder. Y  en ellas ha­
brá de ser conservado, hasta que sea dable curar la 
úlcera de manera menos peligrosa y más completa, 
ya que es verdad para todos que se reseca por care­
cer de tratamiento mejor (J. M. M adinaveitia) (21).

No siempre, sin embargo, los resultados son tan 
satisfactorios.

En ocasiones, perduran más o menos tiempo las 
molestias iniciales; otras, se estabilizan, y raras ve- 
ves aparecen otras con tipo e intensidad diferentes.

Según el grado que tienen éstas, los resultados 
se califican de mejoría, si las perturbaciones que su­
fren los operados les permiten restaurarse a activi­
dad relativa y su peso aumenta, y de fracaso cuando 
no sucede así (R ieder) (22). Habiendo entre aqué­
llos y éstos otros con resultados deficientes, en escala 
gradual.

D el número.

El número de los operados que debe figurar en 
estos grupos varía para cada operador, y también 
según cada uno de ellos.

D efec to s  de las estadísticas.

Para orientarse acerca de esto no hay otro ele­
mento de juicio que las estadísticas. Estas mueven, sin 
embargo, a confusión: por hallarse formadas, casi 
sin excepción, con datos heterogéneos; por no ser 
nunca iguales las particularidades fundamentales del 
sujero y del proceso; por la diferencia de habilidad 
de cada cirujano, y en ocasiones distintas, sus mo­
dos de actuar o el proceder operatorio; por variar 
las circunstancias que toman como puntos de mira 
para calificar los resultados; por ser humano juzgar 
más benévolamente las actuaciones propias— ¿ qué ci­
rujano tiene interés en publicar la estadística de 
su período de adiestramiento? ¡Y  cuánto no varían 
en sus cifras de las siguientes!— , y aun por el psi- 
quismo del operado, ya que en algunos las neuropa­
tías pueden hacer de amplificadoras exuberantes de 
las molestias que sufren.

Hechos estos reparos a sus datos, he aquí algunos 
y afinnaciones tomados de estadísticas publicadas.

D atos estadísticos.

R ibas y  R ibas (1929) (23). De 60 Polya: 40 con 
resultados perfectos; 12, medianos— “ mejor que an­
tes” , pero con precisión de tratamiento— , y ocho, 
malos.

F insterer y C unica (24). Resección de los 2/3 a
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A l i m e n t a c i ó n  r a c i o n a l

ESTÚIYIAGO - IHTESTinO - HÍGADO • DIABETES PRODUCTOS DIETETICOS Y AHTIDIABETICOS

Desde hace muchos años el Cuerpo médico se preocupa de mejorar el organismo humano, 
prescribiendo a los enfermos diversos regímenes alimenticios estudiados, dosificados y apro­
piados a sus enfermedades.

Estos tratamientos, basados en los regímenes alimenticios especiales, han dado resultados 
tan precisos com o extraordinarios.

Siendo el pan la base de la alimentación, he tratado de establecer una sene de Panes 
Especiales y Biscottes dietéticos, científicamente dosificados.

Por su composición, por los cuidados aportados en su fabricación y por su riqueza en 
materias nutritivas, eminentemente digestivas, mis productos Especiales reúnen todas las con­
diciones exigidas por los Sres. Doctores especialistas de la nutrición, a saber:

1. ° Calidad extra y pureza absoluta de las primeras materias.
2 . “ Fabricación extremadamente delicada.
3 . ° Dosificación científica y rigurosa de los elementos componentes.
El gusto fino y agradable de mis Panes y Biscottes RECONDO, su aspecto agradable, 

su conservación indefinida, les hacen considerar com o alimentos reconstituyentes y perfectos. 
Son prodigiosos para la alimentación de los niños.

M odo de empleo: Los Panes y Biscottes RECONDO reemplazan al pan com ente tomando
uno o dos en cada comida.

TODOS MIS PRODUCTOS ESTAN MALTEADOS CON MALTA NATURAL

P R O D U C T O S  A L t M E N T I C lO S  Y  D I E T É T I C O S

i  b t e r  p r  I
C L A S E S  Y A P L I C A C I O N E S  _

D ispepsia...........................................I
G a s tr it is .......................................... i
E .n te ritis.......................................... I G R E S S I N S  1
O besidad .  ................................. \ L O N G U E T S  Reconstituyentes, muy nutritivos y diáestivos.
E n te ro -C o litis ................................. l \
Afeeciones intestinales.................. l B I S C O T T E S
C o n va lecen cia................................. |
N i ñ o s ....................................................

„  . ( G R E S S I N S  /
A lb ú m in a ......................................... 1 ____ I
A r t r it is m o .................................
Cardíacos.....................................

............................  L O N G U E T S  ,■ Sin sal.

( b i s c o t t e s  1

Arterio-esclerosis............................ G R E S S I N S  Hiponitroáenados sin sal.
C ardio-R en ales................................1

/ G R E S S I N S  .
l s Sin axúcar al 20 % de ¿luten.

B I S C O T T E S  >Diabetes . 
Glncosnria

t Sin azúcar, 50 % de áluten (régimen severo).
G L U T E N  )

Alecciones del binado e intestino . F L A U T A S  D I A S T A S A D A S  

A n e m i a ...........................................( F L A U T A S  A L  G L I C E R O

. . . . : i f o s f a t o  d e  c a l

SE HACEN ENVIOS DESDE 6 CAJITAS DE UNOS 500 GRAMOS
Fabricante: L . R E C O N D O  : I R U N  (E spaña)
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los 3/4, “ porque los buenos resultados lejanos depen­
den de la extensión de la gastrectomía y de que se 
deje o no el píloro” . La recidiva de la úlcera duode­
nal o la aparición de la yeyunal se debe a resección 
insuficiente; por ello, pueden ser curadas con resec­
ción amplia.

K oennecke (1931) (25). Basada sobre la averi­
guación sistemática de los resultados logrados en 
todos los enfermos de la región (O ldenburg). De 
328 úlceras callosas, 85 por 100 curadas, 14 por 
100 con mejoría y i por 100 de fracaso. De 77 úl­
ceras simples, 59 por 100 curadas, 29 por lOO me­
joradas y 12 fracasos. Estos son tanto más frecuen­
tes cuanto la lesión es menos evidente.

No se puede estar seguro de los resultados hasta 
los tres meses, en que el régimen cambia a amplio.

Behrend (1932) (26). Comprende 400 resecados 
por úlcera, de 1920 a 1929; de ellos, revisados a 
distancia, 216, ó sea el 54 por 100. Resultados leja­
nos ; buenos, 181 (el 84 por 100); medianos, 30 (el 
14 por 100), de ellos, siete sin úlcera probable gas- 
troduodenal; malo2, cinco; el 2 por 100 padecían úl­
cera con otras afecciones.

Los mejores resultados se obtienen, en general, 
cuando las lesiones halladas fueron más manifiestas.

Mayo (1932). Sobre 418, hubo 57 recidivas; 27 
después de ablación del estómago; en 307 gastrecto- 
mías a 2/3, hubo cuatro úlceras yeyunales supuestas 
y  dos comprobadas.

E deslen y ZuBiscHERERD ( i933). Sobre 800 ope­
rados, 80-85 por 100 curados; recidivas de úlcera, 
I por 100 (27).

F insterer (1934) (28). Curados: en úlcera gás­
trica, 93,8 por 100; en úlcera duodenal, 94,6 por 100. 
Sólo ha observado dos casos de anemia, y sobre 273 
casos, 21,3 por 100 de cancerización.

H aberer (1933) (29). Hasta 1919, partidario de 
resección limitada, y desde entonces, de la extensa, 
“ con el fin de reducir la superficie gástrica secre­
tora y para evitar las recidivas” . Sobre 3.305 reseca­
dos, malos resultados lejanos, 5-6 por 100; los me­
nos, por recidivas o por úlcera yeyunal; los más, por 
molestias dispépsicas o gástricas o por estados ané­
micos.

R ambj (Bonn) (1934) (30). Resultados muy buenos, 
70 por 100; buenos, 20 por 100; malos, 10 por 100. 
B ilrhot II, superior al I. Según M outier (31) 
— afirmaciones de particular interés— , en estadística 
comunicada a la Sociedad de Gastro-Enterología de 
París, en febrero de 1932, de 628 casos revisados en 
noviembre y diciembre de 1931, se ve en particular 
que sobre 219 supuestos curados al fin del primer 
año de la intervención, un tercio aproximadamente

recidivó en el curso del segundo año, y dos ter­
cios en el cuarto año. Se cuidan muy poco y muy 
poco tiempo (32).

Catalina (1933) (34). Escasamente el 5 por 100 
tienen molestias. Cuando restan dolores fuertes, hay 
que pensar en colecistitis— que también K oemecke 
(1931) (33) estima complicación frecuente.

Curan mejor los que más han sufrido, y menos 
bien los que aquejaron molestias menores.

1934. La gastrectomía deberá ser siempre lo más 
amplia posible, como garantía de curación (34), y es 
hecho de observación que los resecados se encuen­
tran mejor a medida que pasa el tiempo.

( Continuará.)

D IV U L G A C IO N E S  D E  A C T U A L ID A D

TERAPEUTICA Y  CIENCIA
Por A. P. M.

En la original publicación de San Luis (Norteamérica, 
The Urologie and Cutaiieons Reviezv), encontramos el 
siguiente curioso trabajo que traducimos para entreteni­
miento de nuestros lectores.

Con frecuencia encontramos la afirmación, que no es 
científica (en inglés, is unscientific. es incientífico), dar 
un remedio mientras no conocemos cómo actúa ese re­
medio, es decir, el mecanismo por el cual conseguimos 
con él el resultado que nos hemos anticipado. Esta afir­
mación requiere un pequeño análisis. Nos parece que en­
vuelve una falsa concepción sobre la definición de Cien­
cia y dq método científico.

La Ciencia camina de los efectos a las causas. Usa 
una lógica inductiva. Recurre a tantos hechos como sea 
posible y, entonces, razonando en dirección inversa a la 
empleada por el silogismo, trata de hallar una causa 
que explique los hechos observados. Este era el método 
de Darwiii, es el método empleado en las ciencias bioló­
gicas y, en general, puede decirse es el método al cual 
debemos la gran resurrección intelectual que comproba­
mos en la era científica.

Aplicando estos principios a la práctica de la terapéu­
tica, es perfectamente científico basar nuestro concepto 
sobre el valor de una medicina en los efectos observa­
dos que siguen a su empleo en una larga serie de casos, 
con otra serie paralela de comprobación. No es cientí­
fico emplear un remedio, sencillamente porque, con arre­
glo a fundamentos científicos, parece que puede hacer 
bien. Por ejemplo: su hijo tiene difteria y usted lo tra­
ta con antitoxina. Si el motivo por el cual usted usa la 
antitoxina es el conocimiento que usted tiene de que és­
ta ha salvado muchas vidas y, acortado el periodo de con­
valecencia, en una serie bien comprobada de casos, la 
administración de la antitoxina es perfectamente cientí­
fica. No es necesario para satisfacer las exigencias de la 
ciencia el que usted sepa o tenga una teoría del modo 
cómo la antitoxina produce sus resultados. Si. por otro 
lado, iLsted da la antitoxina sin conocimiento de sus pro­
bados efectos, pero sencillamente porque parece razona­
ble según una teoría, buena, pero abstrusa, de la inmuni­
dad, con un lugar para cadenas laterales, amboceotores, 
complementos, etc., etc., vuestro procedimiento no puede
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ser calificado de científico. Es racional. Satisface las exi­
gencias del escolasticismo, pero nunca debe olvidarse que 
el método de razonamiento escolástico es un método me­
dieval y el reverso del científico.

Si un enfermo bajo tratamiento por una gonorrea 
acude a vosotros diciendo que ha notado una ligera hin­
chazón en un testículo, y al examinarlo encontráis que 
ha comenzado una epidimitis, si le dais una inyección in­
tramuscular de leche y, mejor aun, de una preparación 
refinada de lactoalbúmina, sabiendo que en una serie de 
casos debidamente comprobados, se ha visto que este mé­
todo disminuye la duración y limita la gravedad de la 
epidimitis gonocócica, llenáis todos los requirimientos 
del método científico. No es de ninguna manera necesa­
rio que conozcáis el mecanismo por el cual actúa la le­
che. De hecho seria realmente imposible explicar exac­
tamente cómo actúan la gran mayoría de las medicinas. 
¿Quien, por ejemplo, podría suponer que el ácido cian­
hídrico es un veneno, si sólo conociera de él su fórmula 
química? Está compuesto de tres elementos que inter­
vienen grandemente en la constitución de nuestros teji­
dos corporales, que se hallan en gran cantidad en nues­
tros alimentos y en el aire que respiramos. Con arreglo 
a los fundamentos teóricos, se diría que la ingestión de 
tales elementos seria seguramente innocua. De hecho, la 
experiencia ha demostrado que el ácido prúsico es une 
de los venenos más violentos entre los conocidos. Muy 
semejante cosa puede decirse del “ modus operandi” de 
la estricnina, de la morfina y de toda la farmacopea. Es 
la experiencia, y sólo la experiencia, la que nos enseña 
algo utilizable sobre la acción terapéutica o fisiológica 
de las medicinas.

La exigencia; que nosotros debemos saber como actúa 
una medicina para que su uso sea considerado como cien­
tífico es, por lo tanto, la repudiación del método cientí­
fico. Es la reversión al escolasticismo medieval. Es po­
sible que algunos de los que dirigen ¡a Medicina, mues­
tren una tendencia a repudiar la ciencia de este modo y 
caer hacia atrás en el silogismo de Aristóteles El que así 
ocurra es ciertamente curioso para la inteligencia hu­
mana. Es también cómodo y fácil. Es más agradable 
filosofar sentado en una cómoda silla que acudir a he­
chos en el laboratorio o en la clínica. También es útil 
emplear una lógica didáctica como guía indicando la di­
rección de la presumible investigación científica. Sin 
embargo, nunca debe olvidarse que las meras deduccio­
nes lógicas hechas en una cómoda silla no son científi­
cas. Si la terapéutica ha de realizar progresos, no debe­
mos repudiar el método empírico, el método del ensayo 
y de observación, por sólo el cual, pueden ser descubier­
tos los hechos de la ciencia.

Clínica M édica del Prof. Fidel Fernández. - Granada

Un caso de quiste gaseoso g igan te  del pu lm ón
POR SL

Dr. NORBERTO GONZALEZ DE VEGA 
Director del Dispensario Antituberculoso de Granada.

En el estado actual de nuestros conocimientos, pueden 
dividirse las dilataciones bronquiales en tres grupos fun­
damentales, según su volumen: bronquiectasias, pulmón 
poliquístico y quistes gaseosos gigantes.

Las bronquiestasias constituyen el grado más pequeño 
de dilatación de los bronquios, y se aceptan los más di­

versos mecanismos para originarlas. Cada autor conside­
ra una causa como la preferente: unos creen que es la 
sífilis, otros la tuberculosis, otros las neumonías, y otros 
piensan que son congénitas.

El pulmón poliquístico puede considerarse como el 
grado de dilatación intermedio entre el ([uiste gigante y 
ias bronquiestasias. Se cree que casi siempre es congéni- 
to, aunque no se nieguen otros orígenes.

Los quistes gaseosos gigantes de pulmón son el último 
grado en la escala de menor a mayor de las dilataciones 
bronquiales.

Después de los hallazgos de Swanon, Blateau y Sander, 
Seyfert, Arthur, Parmelee, Cari y Apfelbach, Meyer, Ro- 
kitansky, etc., etc., pueden ya ser considerados estos quis­
tes gigantes como dilataciones bronquiales. Sus paredes 
están recubiertas de epitelio bronquial, tienen fibras 
musculares lisas y fibras elásticas, y, en algún caso, como 
el de Lotte Lande, existía tejido cartilaginoso en las pa­
redes. Siempre están en comunicación con bronquios. 
Respecto a su origen, es generalmente admitido el congé- 
nito. Realmente es difícil explicar una dilatación bron­
quial tan monstruosa si no es por este mecanismo.

Estos quistes fueron ya descritos por los anatómicos 
en el siglo XVII, y no se les concedió más valor que el de 
un curioso hallazgo de autopsia.

La primera descripción clínica fué hecha por Steinme- 
yer en 19,30, y posteriormente Ribadeau-Dumas y Rault, 
Debré y Blinder, Bosquet y Chapireau, Debré y Gilbrin, 
etcétera, publicaron casos semejantes.

En la historia de estos enfermos se encuentran fre­
cuentemente episodios agudos respiratorios que asientan 
sobre una serie de manifestaciones crónicas: toserlores 
habituales con expectoración fácil más o menos abundan­
te, disnea de esfuerzo, etc.

Otras veces no dan ningún síntoma y hacen su pri­
mera manifestación de un modo brusco con un fuerte abs­
ceso de disnea, como los casos descritos por Renda, Bos­
quet y Chapireau, Debré y Gilbrin.

Otros, por último, son un descubrimiento anatómico o 
radiológico en individuos en los que no se había podido 
sospechar su existencia.

Sus síntomas físicos son lógicamente los correspon­
dientes a una gran ampolla de aire que roba un espacio 
mayor o menor al parénquima pulmonar. Si su localiza­
ción es profunda y su tamaño no demasiado grande, co­
mo el caso de Steinmeyer, no darán casi ningún sínto­
ma. Si- son voluminosos y están en contacto con la pared 
torácica, su síndrome será el de un neumotórax: Inper- 
sonoridad a la percusión y abolición o disminución de 
función.

Radiológicamente suele ser fácil el dia.gnóstico, mani­
festándose por una gran zona clara de límites finos con 
el aspecto de una voluminosa cavidad.

El pasado año publicaron Debré y Gilbrin un trabajo 
sobre quistes gaseosos de pulmón, y en él sostenían que 
eran capaces de evolucionar durante la vida del sujeto. 
.Apoyaban sus manifestaciones presentando radiografías 
de un caso en el que, gracias a una atelectasia del parén­
quima vecino, aumentó progresivamente de tamaño la 
cavidad quística.

El mayor interés del caso que publicamos reside pre­
cisamente en esta modificación en el tamaño del quiste en 
e' transcurso del tiempo, pero con unos caracteres total­
mente opuestos al caso de Debré y Gilbrin, pues, lejos 
de agrandarse, se ha reducido considerablemente.
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Historia clínica.

J. H. R., de cinco años, natural de Santa Fe (Grana­
da); sus padres viven sanos. Tiene tres hermanos que 
también viven sanos. A la edad de dos años, tos ferina 
de tres meses de duración. Algunos meses después, bron­
quitis de quince días de duración. Hace cuatro meses, sa­
rampión seguido de bronquitis y pleuritis de dos meses 
de duración.

Desde su última enfermedad está delgado, inapetente, 
pálido, tose con tos húmeda acompañada de expectora­
ción mucosa, tiene sudores nocturnos y disnea.

E.rploración.—Hábito lepto.somático. Talla, un metro. 
Peso, 13 kilogramos. Estado de nutrición, escaso. Piel, 
normal, pálida. Ganglios, submaxilares palpables, no do­
lorosos. Amígdalas hipertróficas.

Tórax de forma normal, sin retracciones. Hiper.sono- 
ridad a la percusión en los dos tercios superiores del he- 
mitórax derecho en todos sus planos. Abolición de mur­
mullo respiratorio a este nivel y respiración áspera y ron- 
cus en base.

Restantes aparatos, normales No se encuentra ninguna 
malformación congénita.

Radioscopia.—Gran imagen clara redondeada, de con­
tornos finos, que ocupa los dos tercios superiores del 
campo pulmonar derecho, visible en todas las proyec­
ciones.

En la radiografía practicada en proyección dorso- 
ventral se A’e una gran imagen anular del tamaño de 
un coco, que comprende en su interior una zona de gran 
transparencia, en la que no se ve el dibujo normal pul­
monar. Dentro de este gran anillo puede distinguirse una 
zona interna y superior más clara y una externa e infe­
rior menos transparente, separadas por una linea cordo- 
nal fina de trayecto curvilíneo y convexidad hacia fuera 
y abajo, con una extremidad en el hilio pulmonar y la 
otra en la confluencia radiológica del sexto arco costal 
posterior con el segundo anterior. La radiografía en pro­
yección transversal explica esta imagen, poniendo de ma­
nifiesto una cavidad bilobulada en su parte inferior.

En el examen de esputos no se encuentran bacilos de 
Koch. La intradermorreacción a la tuberculina es nega­
tiva con dos décimas de centímetro cúbico de solución al 
I por 10.000.' A la semana se repite con una solución re­
cientemente preparada al i por i.ooo, con resultado igual­
mente negativo.

Pasada otra semana, se repite con solución al 1 por 
100, con resultado igu.almente negativo.

La reacción de Cassoni es negativa a la hora y a las 
veinticuatro horas.

La fórmula leucocitaria es la siguiente: polinucleares, 
67,4; linfocitos, 24; monocitos, 5, eosinófilos, o.

Son examinados a la pantalla los familiares del enfer­
mo con resultado negativo.

Ya el simple examen radioscópico nos produjo 'a im­
presión de hallarnos ante un quiste gaseoso de pulmón; 
los exámenes complementarios nos confirmaron esta sos­
pecha.

Procediendo por eliminación se pueden desechar todas 
las demás afecciones capaces de dar una imagen seme­
jante.

La hipótesis de una caverna tuberculosa es fácilmente 
rechazada, por la ausencia de bacilos de Koch en los 
esputos y, sobre todo, por la negatividad de las reaccio­
nes tuberculínicas repetidas con intervalos de una sema- 
n.a, con soluciones al i por 10.000, i por i.ooo y i por

100. Una caverna de este tamaño no se hace en un mo­
mento, y da tiempo sobrado a que pase la fase prealér­
gica ; sin embargo, y para desechar esta posibilidad y la 
suposición de que se tratase de una evolución gaseosa de 
foco primario—aun cuando no debe ser éste su aspecto 
clínico ni radiológico—, se volvió a practicar la intrader- 
morreacción tuberculínica a los tres meses, con el mis- 
ho resultado negativo.

El enfermo no cuenta en su anamnesis ningún antece­
dente que pueda hacer pensar en un quiste hidatídico va­
ciado por vómica. Es negativa la reacción de Cassoni, y 
no tiene eosinofilia. Por otra parte, la imagen no es la 
de un anillo denso como las descritas por Braun-Schei- 
fert y Roepke-Bandelier en quistes hidatídicos vaciados.

Además, como veremos más adelante, no se han colap- 
sado sus paredes después de algunos meses, y es de todos 
conocida la rápida tendencia a la curación por coaptación 
de sus paredes en los quistes hidatídicos vaciados.

Tampoco se puede pensar en un neumotórax espontá­
neo, pues no reúne ninguna de las condiciones admitidas 
por los radiólogos como características de un neumotó­
rax : la pared costal es tangente al anillo quístico, for­
mando ángulo agudo con él. Su persistencia después de 
tres meses habla también en contra del diagnóstico de 
neumotórax espontáneo.

La radiografía trasera elimina Ja posibilidad de un 
anillo pleural con enfisema interno.

Despiués de sentado el diagnóstico de quiste gaseoso 
de pulmón, indicamos al padre del enfermo la convenien­
cia de ver con cierta frecuencia al niño.

Al cabo de tres meses volvió al Dispensario, y enton­
ces pudimos ver, con la natural sorpresa, que el quiste 
había, disminuido de volumen en notables proporciones. 
El niño se encontraba mejor subjetivamente, y le habían 
desaparecido la tos y la disnea. Clínicamente había sido 
substituida la abolición de murmullo en la parte superior 
del hemitórax derecho por tan sólo una disminución. La 
sonoridad a la percusión era casi normal. Radioscópica- 
mente, la gran imagen anular clara se había reducido 
considerablemente. En la radiografía puede verse cla­
ramente esta disminución de tamaño: el lúnite su­
perior del anillo, que antes estaba sobre arco posterior 
de segunda costilla, no dejando ver ninguna porción de 
parénquima apical, ahora está sobre clavícula; el límite 
inferior que coincidía con el cuarto ‘arco costal anterior 
ahora está sobre el tercero. El diámetro vertical, que era 
de 80 milímetros, ahora se ha reducido a 55 milímetros.

Hemos tratado de encontrar explicación a este fenó­
meno, sin resultado. La superposición de las dos radio­
grafías demuestra que ambas están obtenidas en la mis­
ma proyección e idéntico momento respiratorio.

No se pueden invocar fenómenos aceptados general­
mente en la curación de las cavernas tuberculosas, pues­
to que no se trata de un proceso infectivo, sino de una 
malformación congénita. Nada nos permite pensar en 
una proliferación conjuntiva pericavitaria con tenden­
cia a la retracción, y aún menos a la formación de un 
tejido de granulación endocavitario.

En las cavernas tuberculosas se admite que una oblite­
ración del bronquio de drenaje puede colaborar con los 
mecanismos antes citados en el proceso curativo de ellas. 
La obstrucción del bronquio comunicante con el exterior 
puede ser capaz y dar lugar por sí sola a la reducción 
de volumen por absorción de gases.

O, por el contrario, teniendo en cuenta que el primer
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examen del niño fue hecho en un período catarral agfu- 
do, ¿podemos sospechar que, bien por el proceso infla­
matorio bronquial, o bien por las secreciones, o por am­
bas cosas a la vez, se permitiera un cierre valvular del 
bronquio que permitiera la entrada de aire y no su sali­
da, dando lugar a una dilatación que, al cesar la infla­
mación, desapareciera, por desaparecer el exceso de aire 
acumulado en hiperpresión por el proceso catarral y los 
exudados ?

¿ Se habrán producido simultáneamente una serie de 
pequeñas zonas de atelectasia en diversas zonas del pul­
món derecho por el proceso catarral, dando lugar a la 
dilatación de la ampolla quística en todas direcciones?

Seguimos teniendo al itiño bajo nuestra vigilancia, y 
quizás el curso ulterior pueda aclararnos esto que aho­
ra somos incapaces de explicarnos.

TRABAJOS CONSULTADOS
A rthur, Parlemee, Carl y A pi-elbach : Congerital 

air cyst of the lung.—Amer. Jount. o f Discas. o f CItildr. 
Junio, 1931, pág. 1.380.

SwANSON, Pl.'̂ teau y Sender : Congenital Zist of the 
lungs.—Amer. Joitrn. o f  Dis. o f Childr, 1928, pág. 1.024

Steinmeyer : Weiterer Beitrag zur Frage der Rings- 
chatten.— Bcitrage zur Kliti. Tbk. Band 81. H. 1-2. 1932.

Steinmeyer : Angeborene intrapulmonale Lungeneys- 
te. Beitrag. Klin. Tbk. B. 74.

Tello V.aldivielso y Jordá: Sobre el pulmón poli- 
quístico congénito.— Progresos de la Clínica. Diciem­
bre 1934.

Saye: Bronquiestasia congéníta en dos hermanas ge­
melas.— Anales de Medicina Interna. Enero, 1932.

Debré 7 Blinder: Kyste geant du poumon d'origine 
congénitale.—Soc. Méd. des Hop. 13 mayo, 1932.

Cremer: Volumineux quyste gazeux congenital du 
poumon chez un enfant. Soc. de Radial. Médicale de 
Frailee. 13 abril, 1932.

Bend.a, Bosqüet y Chapire.au: Kyste gazeux intra- 
thoracique s’accompagnat de manifestations angineuses 
chez une femme de 66 ans. Soc. Méd. des Hóp. i di­
ciembre, 1933.

Debré, Mignon y Ouier-Doi.lfus : Image radiologi- 
que du kyste congenital du poumon.— Société de Pédia- 
trie. II julio, 1933.

Debré y Gilbrin : Sur les quystes gazeuz du poumon 
et les bronchiectasias.— La Presse Médicale. i i  julio,
1934.

Axex.ander: Die Tuberkulose Kaverne.—Tuberkido- 
se-Bibliotek. 1933.

LA RUTA DE ESCULAPIO
(C rón ica  de u n  v ia je  m edico-k istórico  

p o r los M useos de E u ro p a )
POR FU

Docior ALBIÑANA Y SANZ
Graduado en las Facultades de Medicina, Derecho, Filosofía y Letras

VI
.amor y castidad

Al lado de mi alojamiento, separado de mi cuarto por 
un débil tabique, habita un hombre de catadura feroz: 
se trata de un catalán enorme, de dos metros de alto, for­
nido y con barba recia, poblada como una selva africa­
na; procede de los Pirineos y es comerciante en maderas; 
parece como si quisiera, con su aspecto de roble, prego­
nar la mercancía objeto de su tráfico. Cuando anda por

el pasillo, el pavimento cruje y sus patazas suenan sor­
damente, con pesadez de paquidermo; además, tiene la 
dulce costumbre de emborracharse todos los días, regre­
sando a su refugio hecho un odre. Es el elefante del 
hotel, donde se le tolera por ser cliente antiguo y porque, 
a pesar de su espantable fisonomía troglodita, es un po­
bre hombre que no se mete con nadie.

—“ ¡Bon dia tingui!”—me dice todas las mañanas al 
saludarme, después de haber dormido la turca corres- 
piondiente. Y luego de desayunarse con un vaso de aguar­
diente, lánzase a sus quehaceres con la calculada tena­
cidad de los laboriosos hombres de su tierra.

No es caprichosa la cita de este sujeto en las presen­
tes Memorias. El tuvo en su mano, durante breves ins­
tantes, el hilo de esta historia, que pudo cortar solamen­
te con su presencia, como luego se verá.

Paris no es sólo grande por su representación en el 
Mundo, su inmenso radio y su estupendo contenido; en 
medio de su vida sensual, pródiga en el tráfico de carne 
pecadora, mora un espirituaüsmo encantador, con delica­
das manifestaciones; sus mujeres, tiernas y juguetonas, 
rinden apasionado culto al romanticismo. Así se explica 
su amor por el gran Alfredo de Musset, ante cuyo mo­
numento se extasían, contemplando la figura melancóli­
ca del poeta y adivinando al través del duro mármol un 
poema de ternura y de dolor.

Traigo a colación estas reflexiones a consecuencia de 
una invitación extraña que me hacen unos buenos ami­
gos de ir a visitar la tumba de Alfonsina Du Plessi, en 
el evocador cementerio de Montmartre. ¿No recuerdas, 
lector, quién fué Alfonsina Du Plessi? Acaso la recor­
darás mejor bajo el nombre de Margarita GauUer, la 
gentil muohadiita perpetuada por Alejandro Dumas en 
La Danta de las Camelias. Todos sabemos que esta he­
roína, modelo espiritual de la mujer parisina, no fué 
creación caprichosa del admirado novelista, sino una en­
cantadora mujercita, de carne y hueso, que cautivó su 
alma y a cuyo amor desinteresado y heroico correspon­
dió el escritor colocando su nombre en la inmortalidad.

Pues esta damita. cuyas ternuras han conmovido y 
conmueven millones de corazones femeninos, tiene su 
tumba; y es el sitio de su última morada lugar de ro­
mería para todos los románticos; y, como en Paris son 
tantos, figúrate los millones de visitantes que, como pe­
regrinos del sentimiento, van a depositar una flor sobre 
aquella piedra muda, convertida por el esplritualismo en 
ara santa de un culto platónico.

Perder una tarde hábil en París es como para remor­
derle a uno la conciencia; la vida está carísima: cada 
día cuesta un dineral, y hay que aprovechar el tiempo. 
Por eso estuve indeciso entre ir a rendir el tributo de mi 
romántica cortesía ante la tumba de Margarita o visitar 
en el Museo de Cluny un objeto curioso y no exento de 
interés en la Historia de la Medicina, puesto que con una 
rama tan importante como la Higiene se relaciona, ya 
que afecta a la Cosmetología, o sea la parte de aquella 
ciencia que trata de los modificadores que se aplican in­
mediatamente sobre el cuerpo (Aplicata), y que influyen 
de una manera particular, más o menos directa, en las 
secreciones y excreciones (E.rcreta).

Me refiero a la famosa ceinture de chasteté (cinturón 
de castidad) que en sus varias modalidades se conserva 
en dicho importantísimo Museo.

Mi indecisión duró poco: iría a los dos sitios, y asun­
to solucionado.
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AI abandonar el metro en la estación de Clicliy y en 
las proximidades del cementerio, que bien puede llamarse 
urbano, por estar enclavado en una plaza, en pleno Mont- 
martre, veíanse ya algunos grupitos como de modistillas 
y señoritas sueltas que llevaban en la mano ramitos de 
violetas, pensamientos y siemprevivas. ¿Todas aquellas

de la adolescencia solo resta un sentimiento sensual y 
pagano, que por toda oración parecía inspirarme la si­
guiente sacrilega invitación:

—Margarita: ¡ Esta noche, a las doce, te espero en mi 
cuarto!

La sola concepción de este ultraje horrendo conmovió

i''..- - y,:
i. - .. .

Cinturón de castidad, en bronce, siglo XVII. (Museo de Cluny)

flores eran para Josefina Du Plessi? Todas. Las lindas 
portadoras caminaban delante de mí; al entrar en la ne­
crópolis no necesitaron preguntar el lugar de la tumba: 
lo indicaba el rastro de otras visitantes delanteras, que 
comenzaba en la puerta de entrada y terminaba en el 
mismo emplazamiento del sepulcro. A veces, según refe­
rencia del guardián, la concurrencia es tan animada, so­
bre todo en los domingos primaverales, que el estrecho 
camino es más bien una ruta acordonada por los visi-

mi conciencia y puso en mis labios un rezo de desagra­
vio. Recogí de sobre la fría losa unas florecillas ama­
rillentas, que conservo en mi cartera como el cursi re­
cuerdo de un cadete enamorado, y abandoné la mansión 
silenciosa de la muerte, donde quedaba el cuerpo descom­
puesto y pulverizado que sirvió de albergue a un alma 
purísima que diariamente se comunica con otras almas 
gemelas, comulgando en los mismos sentimientos de amor 
v de dulzura.

Cinturón de castidad, en metal forrado de terciopelo. (Museo de Cluny)

tantes, cuyo ir y venir recuerda la peregrinación a un 
santuario.

La tumba de Margarita Gautier, constantemente lapi­
zada de flores, que depositan manos anónimas, es el tes­
timonio selecto de la espiritualidad de un pueblo. ¡ Oh ex­
quisita delicadeza del alma parisina! Ella te redime de 
tus grandes pecados mundanos.

Uno de mis acompañantes, sintiéndose poeta, improvi­
só unas quintillas delante del sepulcro venerado.

— ¿ Y  tú no dices nada?—preguntóme, encarándose 
conmigo, ligeramente indignado, como si mi silencio fue­
ra una grave falta.

¿Qué había yo de decir? Para mí, arrebatados por ho­
ras adversas, hace ya tiempo que pasaron los momentos 
de las odas, endechas y madrigales. Dél fuego poético

Fui al Mu.seo de Cluny. El viejo caserón gpiarda en su 
recinto joyas de mérito imponderable y de un valor in­
menso. La Historia de la Medicina tiene aquí cosas que 
le interesan: cráneos de marfil, de tiempos pretéritos, ma­
gistralmente reproducidos, a pesar de sus dimensiones 
reducidas; objetos diversos, difíciles de catalogar en una 
colección homogénea.

En una vitrina de la sala central, y señalada con los 
números 12, 13 y 14, están los nefandos artefactos cuyo 
estudio motiva mi visita. ¡E l cinturón de castidad! ¡Co­
mo si la castidad pudiera resguardarse con medios me­
cánicos !

De prestar veracidad a la tradición, fueron los Cruza­
dos de la fe los que establecieron o difundieron el em­
pleo de este aparato abyecto, que colocaban a sus espo-
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sas pára garantizar su fidelidad física durante su ausen­
cia prolongada bajo los estandartes del Redentor. Aque­
llos varones, tan henchidos de fe cristiana, andaban, por 
lo visto, muy faltos de fe conyugal; y al desconfiar de 
sus compañeras, obligábanlas a colocarse ese cinto inju­
rioso, dando un par de vueltas al candado y guardándose 
la llave, como quien deja una caja de cigarros, perfec­
tamente cerrada, en el cajón de una mesa. Durante la 
Edad Media aceptóse como cosa corriente esta práctica, 
prolongándose hasta principios del siglo xviii.

Algunos autores, que se creen bien documentados, nie­
gan veracidad a esta referencia, y afirman, como M. Ha-

gión perineal. La lámina anterior tiene en la parte in­
ferior, que corresponde al pubis, un orificio estrecho y 
alargado, de arriba abajo, de bordes dentados, en forma 
de sierra, para impedir el acceso de algún aierpo extra­
ño—es el orificio vulvar—. La lámina posterior presen­
ta también en su parte inferior y cerrándose perfecta­
mente con un candado.

Por si esta brutal coacción material no bastara a 
tranquilizar los temores de la desconfianza, hay también 
algo de coacción moral, contenida en los dibujos que, 
primorosamente labrados, presenta la cara anterior de la 

I lámina abdominal; en ella se reproduce la conocida esce-

«El cinturón de castidad», grabado flamenco del siglo XVI ridiculizando el 
empleo de este artefacto.

rancout, en un articulo publicado en Le Journal, 6 de 
marzo de 1910, que estos cinturones fueron ignorados en 
los tiempos medievales.

En efecto, algo hay de esto: en la literatura de la 
Edad Media no existe un solo caso en que se haga alu­
sión al empleo de estos aparatos; si su uso hubiera sido 
habitual, es indudable que de ellos hubiera quedado al- 
gñn recuerdo literario. Tampoco se mencionan en ningún 
inventario de sucesión, ni en los Sermonarios de los cu­
ras, combatiendo los vicios de la época, hay rastro al­
guno de la existencia de estos útiles.

El primer cinturón de que se tiene noticia data del Re­
nacimiento, y procede de Italia, diciéndose que perteneció 
al siniestro Francisco Carrara, tirano de Padua; figura 
con el nombre de Obstáculo en las vitrinas del Arsenal 
de Venecia.

Brantóme refiere que en tiempos de Enrique II, un 
quincallero llevó a vender a la feria de Saint-Germain 
una docena de estos cinturones; cinco o seis maridos 
aplicáronlos a sus mujeres; p«ro los galanes de la corte 
enviaron aviso al comerciante amenazándole con arro­
jarle al río si insistía en vender tales herramientas. El 
hombre se dió por notificado y desapareció.

Los franceses, en su afán de achacarnos todo lo des­
agradable, sostienen la creencia de que el cinturón de 
castidad es oriundo de España. Pero, ¿acaso la literatu­
ra hispánica medieval hace alguna alusión al uso de! 
aparato? ¿Hay algún otro testimonio histórico que pue­
da legitimar dicha creencia?

Uno de los grabados representa un cinturón de casti­
dad, en bronce, del comienzo del siglo xvii. Consta de 
dos láminas de dicho metal, anterior y posterior, que pu­
diéramos llamar abdominal y sacra, unidas por una pro­
longación estrecha y articulada, que se adapta a la re-

na del Paraíso: Eva ofrece a Adán el fruto prohibido, 
en tanto la serpdente aparece enroscada al árbol de! bien 
y del mal. Esta tradicional escena grabada en aparato 
semejante viene a ser como un recordatorio del cónyuge 
ausente para que su conipeñara no ofrezca a otro .''dán 
la consabida manzana...

¿ Cómo podía acostumbrarse la mujer al uso de este 
incómodo artefacto? ¿Qué consecuencias fisiológicas y 
patológicas podía acarrar su empleo?

En primer lugar, es de suponer la dificultad que el 
aparato presente a la libre emisión sanguínea; si ésta se 
verifica en condiciones normales, el entorpecimiento se 
atenuaba; pero si la evacuación era dismenorreica, pre­
sentándose coágulos, ¿cómo no pensar que éstos se ha­
llarían retenidos en torno del estrecho orificio vaginal 
de la lámina anterior? Y' si a esto se añade la imprescin­
dible presencia de restos fecales en torno del orificio 
anal, de la lámina posterior, ¿qué garantias de limpieza 
y de higiene podría ofrecer una región tan difícilmente 
asequible al aseo? Además, durante los dolores mens­
truales, ¿qué lenitivo encontraría la víctima de este apa­
rato, estando su cintura aprisionada por un círculo de 
metal ?

i Oh mujer, infeliz mujer, siempre víctima de la am­
bición y la tiranía del hombre!

Algo más simplificado y menos rígido es el otro cin­
turón que se ofrece a la vista; en él está suprimida la 
lámina posterior y, por consiguiente, el orificio anal; 
consta de un sencillo arco de metal, forrado de tercio­
pelo, que se ciñe a la cintura; de su parte media y ante­
rior pende una lámina, perforada en su centro, también 
con los bordes dentados, adaptables a toda la región pu- 
biana; un orificio se corresponde con la vulva, en toda 
la extensión longitudinal, de-arriba abajo; un mecanis-
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nio de candado cierra los extremos del cinturón. El apa­
rato asi descrito es muy parecido al braguero para her­
nia inguinal; si se substituye la pelota de compresión 
por la lámina perforada y se coloca ésta en el centro del 
pubis, en vez de su parte lateral, tendrá el lector una 
idea bastante aproximada de este aparato.

Desde el punto de vista higiénico no ofrece la tiranía 
del primeramente descrito, pero subsiste el mismo incon­
veniente para la limpieza vulvar y la misma molestia pa­
ra la emisión menstrual.

¿Qué efectos prácticos obtenían los celosos maridos 
en punto a fidelidad una vez aplicado el cinturón de cas­
tidad ?

Aqui cabrían unas cuantas páginas de literatura si- 
calífitica para hallar debida respuesta. Cabrían también 
algunas consideraciones de Índole fisiológica para demos­
trar lo imitil que resulta pretender guardar a la mujer 
cuando ella no quiere guardarse. Pero más que todas las 
palabras y todos los argumentos que pudieran emplear­
se referentes a este punto, vale el examen de un mag- 
riífiico grabado flamenco del siglo xvi, que, con el titulo 
la ceintnre de chasteté, ridiculiza el empleo de este arte­
facto

Representa el dibujo una dama en su alcoba, recién 
aplicado el aparato y en actitud de entregar la llave del 
candado a su esposo, que va a partir a una empresa gue­
rrera. El marido, de grandes bigotes, amplio chamber­
go y largo espadón, parece, por su fisonomía severa, ca­
paz de infligir implacable castigo por el quebrantamien­
to de la fe conyugal Nada teme, y está tomando la 
llave, dispuesto a marchar, confiado en la eficacia del 
cinturón Pero hete aqui que detrás de la alcoba, un ga­
lán, con otra llave que en sus manos ha puesto una due­
ña, está acechando el momento de la partida del mari­
do para entrar en el cercado ajeno...

¡ Cuántas llaves, cuántas dueñas y cuántos galanes 
habrán desvirtuado los efectos de seguridad exigidos al 
odioso cinturón!

Así iba pensando, camino del hotel, mientras ordena­
ba estas notas. Llegué cansado, rendido. París es un in­
menso hormiguero: gente por todas partes. Imposible 
utilizar cómodamente ningún medio de locomoción: todo 
está rebosante.

Metíme temprano en la cama, con objeto de poder ma­
drugar y aprovechar todas las horas matinales de la Bi­
blioteca Nacional.

Dormía. .Soñaba.
Ignoro el tiempo que habría transcurrido desde mi 

tendida en el lecho; pero indudablemente habrían tríins- 
currido varias horas, cuando un ruido persistente y ex­
traño despertóme con sobresalto.

—¿Quién va?—pregunté con voz fuerte, encendiendo 
la luz.

Nadie contestaba. Miré el reloj: eran las doce.
El ruido continuaba cada vez más insinuante; obser­

vábase en la puerta un movimiento como si alguien la 
empujara, pretendiendo abrirla.

En su cerradura notábase el roce áspero de una llave 
no acostumbrada a explorar su interior. El ambiente era 
de medrosidad y de espanto.

Pensé si serian ladrones. Pedir socorro era una ri­
diculez, si al final no resultaba cierto el peligro. Reque­
rí mi bastón: una mediana tranca que coloco siempre a 
la cabecera de la cama...

Y  el ruido seguía.

De pronto, una idea atormentadora cruzó por mi ce­
rebro: recordé la supuesta sacrilega invitación que for­
mulara ante la tumba de la Dama de las Camelias: 
“ ¡Margarita! Esta noche, a las doce, te espero en mi 
cuarto i ”

¡Cielos! ¿Seria el alma de la infortunada Alfonsina 
Du Plessi que, acudiendo a la cita, producía aquel rui­
do siniestro y espeluznante?

Dos fuertes golpes en la puerta me dejaron sin alien­
to; salté de la cama, tranca en mano, y mientras me 
dirigía a descorrer el cerrojo, oí un ruido sordo en el 
pasillo, como de un cuerpo que se desploma.

De un violento tirón abri la puerta; tropecé con el 
cuerpo de un hombre; aquel bulto no era de ningún la­
drón, ni una nueva encarnación del alma candorosa de 
.Margarita Gautier: ¡era el maderero catalán, que vol­
vía al hotel más borracho que nunca, y se había aqui- 
vocado de cuarto!

El desdichado, inconsciente, no hacia más que force­
jear con su llave en mi puerta, creyendo que era la 
suya, hasta que, vencido por el cansancio y la depre­
sión, se dejó caer como un fardo. Apercibido un garqon, 
le introdujo en su chambre.

{Continuará.)

B I B L I O G R A F I A

Ginecoi.ogí.\ endocrin.a. G. Marañan. Un tomo de
310 páginas, con 12 laminas y algunos esquemas.
Espasa-Calpe, editores. Madrid, 1935.

Las 27 lecciones que constituyen el tomo que nos ocu­
pa, fueron explicadas por el Dr. Marañón en el Insti­
tuto de Patología Médica, se recogieron taquigráfica­
mente y se publican ligeramente retocadas a petición de 
buen número de sus oyentes. Dirigidas a un público no 
especializado en esta materia, son asequibles a todos los 
médicos que deseen conocer cuál es el estado actual de 
nuestros conocimientos en este asunto. Claro está que no 
se trata de conocer lo que hasta la fecha se sabe de 
cierto, sino lo que se supone y las orientaciones que ac­
tualmente dominan en e.«ta materia. El autor se cuida 
mucho de señalar, en ocasiones, que e.xpone, hipótesis 
más o menos verosímiles y siempre sujetas a probables 
y posibles rectificaciones, y cuando no lo señala, el lec­
tor hará muv bien en no olvidarlo. Lo que lealmente 
se sabe de cierto no es demasiado, y aun en esto conviene 
reiterar constantemente las investigaciones por - si son 
erróneas y no tomarlas nunca por definitivas. Baste re­
cordar que los trabajos de Zondel sobre las excitación 
foliculínica de la hipófisis se deben a que ignoraba los de 
sus antecesores, que sólo conocían la excitación luteini- 
ca; de haberlos conocido, los hubiera dado por ciertos 
y hubiera seguido ignorada esta propiedad. Con estas 
reservas, el libro del Dr. Marañón es muy digno de ser 
leído, V sirve para que todos se formen una idea clar.i de 
lo que hoy día suponemos es la endocrinología de la fun­
ción sexual.

Muy interesante el último capitulo, el del tratamiento. 
Marañóii recuerda con cierto humorismo los éxitos que 
él y muchos obtuvieron con los preparados de ovario, a 
los que hoy día se reconoce ineficacia total; pero no 
quiere que esto sirva para estímulo del escepticismo. 
Hay que manejar lo que se conoce, y manejarlo con fe, 
porque una condición muy necesaria para que un trata-

Ayuntamiento de Madrid



744 E L  S I G L O  M E D I C O

miento sea útil es que el enfermo se persuada de que 
el médico cree en lo que prescribe.

El libro tiene la amenidad de los escritos de Mara- 
ñón: es claro y didáctico. La Casa Espasa-Calpe lo ha 
editado con bastante cariño.—F. G. D.

Flecos del .■\lma. Francisco Haro.—Editorial Plutar­
co. Madrid, 1935; S pesetas.
Es cosa ya sabida de todos los tiempos modernos y 

antiguos el amor que los hijos de Hipócrates sienten 
hacia el arte y la poesía para que nosotros vayamos 
aliora a querer evidenciarlo con una larga demostra­
ción, que sería inútil por lo enfadosa—al ser nuestra— 
y por lo convencidos que todos están.

Pero sí queremos descubrir la última, hasta ahora, 
obra de poesía de un cultivador activo de la Metlicina, 
que tal es el Dr. Francisco Haro.

En la misma nos da muestra de su amplio estro poé­
tico en los años que van desde 1914 hasta este de 1935 
que corremos.

En todas ellas ha sabido Haro conservar un amplio 
y bello ritmo, infundido de un antiguo sabor clásico, 
que no por eso deja de llevar modernidad a sus estro­
fas, en las cuales canta con grande y verdadera emo­
ción los goces más puros del amor y de la maternidad, 
juntos con los de la Naturaleza, de la que es ferviente 
amante.

Una edición cuidada realza la obra.—J. H.

Ensayo sobre la historia de la Psicología y F isio­
logía MÍSTICAS DE LA Tndia.—“Tesis doctoral” , por
Félix Marti Ibáñez.—Imprenta Minuesa de los Ríos.
Madrid, 1935.
Pocas son, en verdad, las tesis dedicadas a puntos de 

Historia de la Medicina para que las que, como éstas, lo 
están, dejen de ser pasadas por alto, y ya que no el co­
mentario, al cual nuestra pluma se ve imposibilitada por 
la envergadura del trabajo, no sólo en el sentido docu­
mental, sino también literario, vaya la cita de obra tal, 
que viene a poner una vez más de relieve que aún hay 
muchos médicos que, sin desdeñar lo clínico de su ca­
rrera, saben acudir a las esencias históricas que la mis­
ma guarda.

Prologa la obra el maestro del autor de esta obra, 
profesor García del Real.

La edición es sencilla, pero andada.—H.

^ E R I O D Í C ^ S  M E IM C O S
K. Eimer y H. Henrich.— E fectos de viejos remedios 

populares.— El sumo de rábanos picantes.

Los autores han llevado a cabo numerosos experimen­
tos en hombres sanos y enfermos para comprobar si, 
efectivamente, pudiera tener algún fundamento la vieja 
creencia de su eficacia en algunas enfermedades del hí­
gado. Los resultados de sus estudios los condensan en la 
siguiente conclusión:

Utilizando la sonda duodenal se ha examinado la ac­
ción del zumo de los rábanos picantes sobre el flujo bi­
liar. En 29 personas examinadas pudo comprobarse la 
existencia de dos acciones; una precoz y otra tardía. 
La primera se exterioriza por la eliminación de una 
aoundante cantidad de bilis hepática de color amarillo

ciaro; se trata, por tanto, de una acción colerética. Los 
efectos tardíos consisten en la aparición en el intestino 
de una gran cantidad de bilis obscura, es decir, proce­
dente de la vesícula; es, pues, una acción colocinética. 
Los estudios y experiencias llevados a cabo con medios 
de contraste y radiografías de vesícula biliar confir­
maron esta acción colocinética tardía. Estos estudios 
experimentales y los ensayos que estamos llevando a 
efecto en pacientes parecen confirmar el buen juicio del 
vulgo, que desde hace muchísimo tiempo asignaba un 
papel importante al rábano picante en el tratamiento de 
las enfermedades del hígado y de la vejiga biliar. (Die 
Medisinische Welf, 193S, núm. 12.)—F. G. D.

Payenneville y Caili.lvu.— Las lesiones de las glándu­
las endocrinas en el curso de la sífilis secundaria.

Han observado los autores en el curso de la sífilis se­
cundaria, clínica y serológicamente comprobada, lesio­
nes de las glándulas endocrinas y presencia de trepone- 
ma en su parénquima. Estas lesiones están localizadas, 
al parecer, de preferencia, en el espacio peritravecular 
Ge la glándula, alrededor de los vasos capilares sinusoi­
des, en las zonas ricas en tejido histocitario.

En la sífilis adquirida, igualmente que en la sífilis 
congénita, la infección reviste el mismo carácter siste­
mático y el mismo tropismo. Constantemente los tras­
tornos funcionales que resultan difieren de los descritos 
en la infección congénita, por su carácter más irritati- 
vo, más hiperplásico y menos destructiv'o de las lesio­
nes.— (Brti.v. Méd.j núm. 23, i934-)-—T. B.

F. CoNTi.— Miastenia grave. — Tratamiento con glu- 
cocola.

El problema patogénico y terapéutico de la misatenia 
grave (miastenia seudoparalítica, miastenia de F.rb- 
Goldflam) no está resuelto, a pesar del sinnúmero de 
trabajos sobre la cuestión. Es el interés de los traba­
jos de Remer y de Boothby, que, independientemente, 
anunciaron buenos resultados en esta enfermedad me­
diante la administración de glucocola. Enfermos en los 
que la creatimuria es intensa, que cede con la adminis­
tración de glucocola; coetáneamente se observa gran 
mejoría clínica, que, en algunos casos publicados, ha 
sido suficiente para reanudar su vida.

En un individuo de treinta y seis años, enfermo dos 
años de miastenia grave generalizada, con evidentes 
trastornos clínicos endocrinosimpáticos: criptorquidis- 
mo unilateral, discromia cutánea, ligero exoftalmo, li,ge- 
ra vagoestesia, la prueba fármacodinámica; nada en 
metabolismo de glúcidos, lípidos, del metabolismo ba- 
sal y de la reserva alcalina. Sólo se encontró pérdida 
constante de creatina por orina y escasa creatininuria. 
El recambio mineral mostró elevada magnesemia, con 
balance negativo de este electrólito. Pérdida de magne­
sia, que relacionamos con la astenia, pues también la he­
mos observado en los addisonianos.

A este enfermo se le suministró dosis elevadas de 
hornionocórticosuprarrena!, sin mejoría. Es cuando se 
administra 15 gramos diarios de clucocola durante seis 
meses, obteniendo clara remisión de la enfermedad du­
rante varios meses. Una reagudización de la enferme­
dad provocó la muerte en medio de un cuadro de insufi­
ciencia respiratoria. {Minerva Médica, Torino, 21 abril 
1935- -A-ño XXVI, núm. 16, págs. 525-530.)—M. A. C.
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B  o  L  E T I N D E L  A  S E M A N A

La Asamblea Nacional de Clases Sanitarias de 
España y el 111 Congreso de Sanidad Municipal
Desde el día 14 hasta el día 20 ha sido la dudad 

de Granada el lugar de mayor atención para los asun­
tos sanitarios nacionales.

El viernes 14 se celebró en el Colegio Oficial de 
Médicos de Granada la apertura de la Asamblea Na­
cional, presidida por D. Salvador Pareja. En ella 
ocupó primeramente la tribuna el ilustre Dr. Piga, 
que en un brillante discurso significó la finalidad de 
aquel concilio específicamente destinado a constituir 
el Comité definitivo. Habló después el Dr. Ruiz He- 
ras, haciendo relato de la actuación del Comité que 
había venido trabajando enfrentado con la situación 
anómala que creaba a los sanitarios de España la sus­
pensión de la ley de Coordinación. Hizo el relato 
de las gestiones del Comité cerca del Sr. Anguera de 
Sojo y del actual ministro, y leyó el telegrama del 
nuevo director de Sanidad, Sr. Fernández Horques, 
comunicando a la Asamblea la aprobación, en el día 
14 de junio, de los reglamentos de Coordinación. Ex­
plicó las causas de que la Asamblea se celebrara en 
Granada coincidiendo con el Congreso de Sanidad 
Municipal, y saludó a la bella ciudad del Genil en 
brillantes párrafos, que fueron acogidos con gran­
des aplausos. Habló después el delegado de Huelva, 
don Antonio de la Torre, y seguidamente el delegado 
de Zaragoza, haciendo exposición de las aspiracio­
nes de los sanitarios de su provincia. Hablaron des­
pués el Sr. Pérez Brian, de Málaga, que hizo algu­
nas proposiciones a la Asamblea, que pasaron a es­
tudio del Comité; D. Vicente Brotón Gil, delegado de 
Almería, quien abogó por el rápido nombramiento de 
un Comité definitivo; el delegado de Segovia, que 
hizo un sentido recuerdo del desventurado Dr. Para 
Santaengracia, y el delegado de Albacete, que señaló

la urgencia de pedir al Gobierno las leyes comple­
mentarias de la de Coordinación. Intervinieron en 
el debate planteado con este motivo la casi totali­
dad de los delegados de las regiones, discutiéndose la 
propuesta de una Asamblea en Madrid a la que acu­
dieran los Comités provinciales de toda España. Se 
acordó, finalmente, que el Comité definitivo sea nom­
brado por los organismos nacionales correspondien­
tes en la Asamblea que se celebrará en Octubre en 
Madrid, y hasta tanto, conceder un voto de confian­

za al actual Comité Nacional.
El Dr. Piga díó las gracias por el voto de con­

fianza, en nombre del Comité, expresando su deseo 
de continuar su labor en pro de las clases sanitarias 
de España con la honradez, lealtad y serena energía 
con que ha venido trabajando hasta ahora el Comité 
Nacional.

He *

El sábado 15, a las diez de la mañana, tuvo lugar 
en el ])araninfo de la Universidad de Granada la se­
sión inaugural del III Congreso de Sanidad Munici- 
cipal. Presidió el acto el gobernador civil, Sr. López 
Monis, acompañado del alcalde, presidente de la 
Diputación, los Sres. Ossorio Bolaños, Aguila Co- 

llantes, Cirajas y Ruiz Heras.
Habló en primer lugar el secretario general del 

Congreso, Sr. Aguila Collantes, que relató los tra­
bajos de organización, haciendo recuerdo de las an­
teriores reuniones de Madrid y Zaragoza y de sus 
presidentes, los Dres. Ibáñez Torres y Palomar. El 
discurso del Sr. Aguila Collantes terminó entre una 
calurosa ovación, otorgada en reconocimiento de su 
meriti.sima labor organizadora.

Habló después el ilustre presidente de la Asocia­
ción de Médicos de la Assitencia pública domicilia­
ria, Dr. Antonio Ossorio, haciendo un llamamiento 
a la voluntad y al trabajo de todos en pro de la de­
mostración ante los Poderes públicos de la capacidad 
cientifica, sanitaria y cultural de los sanitarios muni-

í  ^
i*  a

Cuotas de inscripción.... C ongresista , p tas. 90. 
F am ilia res, p tas. 40.

P id a  deta lles a  la  S ec re ta ría  general. 
A rrie ta , 12 . M A D R ID
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cipales. Hizo un poético elogio de Granada, y recor­
dó la labor sanitaria de los Reyes Católicos.

E l alcalde de Granada, Sr. Vega, hizo un brillante 
discurso de salutación a los congresistas, y a conti­
nuación el Dr. Alvarez Cienfuegos, ilustre profesor 
de Higiene de la Facultad de Granada, dirigió la pa­
labra a los congresistas en un notable discurso recor­
datorio del historial sanitario de España hasta el 
momento actual en que se ponen los jalones de una 
nueva época. Dedicó frases de exaltación y reconoci­
miento a las figuras históricas en la Sanidad espa­
ñola de los Dres. Cortezo, Martín Salazar y Murillo, 
e hizo votos por que las tareas del Congreso alcan­
zasen el máximo de eficiencia.

El gobernador interino, Sr. López Monis, saludó 
en nombre del Gobierno a los congresistas, ofrecién­
doles el apoyo de las autoridades y deseándoles una 
estancia feliz y  próspera en Granada.

El Sr. Ruiz Heras dió lectura a un telegrama del 
director general de Sanidad, comunicando al Con­
greso la aprobación de los reglamentos para aplicar 
la ley de Coordinación Sanitaria.

Seguidamente se procedió a elegir la Mesa defini­
tiva, con el siguiente resultado: presidente, D. Anto­
nio Alvarez Cienfuegos; vicepresidentes: D. Nico­
lás Martín Cirajas, D. Miguel García Algarra, don 
Alejo Díaz Jurado y D. Salvador Pareja; secreta­
rios: D. Julio González Sánchez, D. Carlos Tejada 
Alconcher, D. Araceli Carrasco, D. Antonio Hita, 
don José Sánchez Morate y  D. Antonio Robles Ji- 
ménez.

A  continuación ocupa la Presidencia el Dr. Mar­
tín Cirajas, presidente del Comité Científico del Con­
greso, y  comienza la primera sesión, ocupando la 
cátedra el ilustre profesor de Medicina legal y mé­
dico forense de Madrid Dr. D. Antonio Piga, quien 
en una bellísima conferencia desarrolló el tema: 
“ Concepto pedagógico, científico y profesional de la 
Medicina forense en el medio rural.”

Es el Dr. Piga persona de excepcionales condi­
ciones de conferenciante, y  el tema que desarrollaba 
en tal ocasión era una de las papeletas más dominadas 
de su acervo cultural, tan considerable. Estuvo el doc­
tor Piga verdaderamente afortunado, señalando los 
escollos ofrecidos al titular al ejercer funciones de 
forense y subrayando las ventajas de la separación 
de competencias. Hizo una originalisima propuesta 
de organización médicoforense en España, y  con pa­
labra fácil y  elocuente pintó el porvenir brillante de 
la actuación hermanada, cada uno en sus estados, del 
inspector municipal de Sanidad y  del médico al ser­
vicio de la Justicia.

Mucho dijo el Sr. Piga en los tres cuartos de hora

que duró su peroración, y supo con habilidad insu­
perable dejar dicho mucho más en el silencio que 
para la meditación de sus palabras habrán aprovecha­
do cuantos tuvieron la fortuna de escucharle.

A  las cuatro de la tarde del mismo día tuvo lugar 
en el salón de actos de la Diputación provincial la 
segunda sesión del Congreso, dedicada a la ponen­
cia sobre: “ Inspección de la vivienda y medios para 
mejorar sus condiciones sanitarias.”

El Dr. Lesta Arduin trató magistralmente el pro­
blema de las viviendas en las Provincias Vascongadas 
y Galicia, acompañando su disertación con la presen­
tación de modelos de fichas sanitarias según el tipo 
de edificación: aisladas, núcleos urbanos y barriadas 
obreras. Las conclusiones para una política social de 
la vivienda fueron discutidas, interviniendo en la di.s- 
cusión el inspector provincial de Sanidad D. César 
Sebastián, el Dr. D. Julio González, los Sres. Ruiz 
Heras, Vilar y Ferrer Samitier, y  por último, el po­
nente, Sr. Lesta, quedó encargado, en unión de la 
Mesa, de redactar definitivamente las conclusiones.

A  continuación el profesor de la Facultad de Me­
dicina de Granada, D. Rafael García Duarte, dió una 
lección magistral sobre pediatría en el medio rural.

El domingo i6  se dedicó por entero a la excursión 
a Sierra Nevada.

El lunes 17, en el salón de actos de la Diputación, 
y bajo la presidencia del Dr. Martín Cirajas, comen­
zó a discutirse la ponencia del Dr. Bonmatí acerca de 
“ Intervención sanitaria en los enfermos infectoconta- 
giosos” . Intervinieron en la discusión del tema el doc­
tor Lesta, los Sres. Carrasco, Robles Jiménez, Cira­
jas y  Sánchez Morata, acordándose redactar las con­
clusiones definitivas de acuerdo con las propuestas 
de los oradores.

Seguidamente el Dr. D. José María Ruiz Pleras 
leyó su propuesta de conclusiones acerca del “ Papel 
del médico titular en la lucha antituberculosa” , dis­
cutiendo el tema los Sres. Carrasco, Vilar, Ferrer, 
Bustamante, Terol y  Rouco.

A  continuación, los Sres. Alvarez Torres y Vai- 
serot desarrollaron su ponencia sobre “ El papel del 
médico titular en la lucha antitracomatosa” , intervi­
niendo el Dr. Escudero, quien presentó un trabajo 
libre sobre el mismo asunto, concordando en las con­
clusiones con los ponentes. Hablaron sobre este tema 
los Sres. Algarra, García Duarte, Aguila Follantes, 
César Sebastián, Martínez Nebot y Molina Cánovas. 
Por último, el Congreso se ocupó de la ponencia de 
los Sres. Bardají y  Cirajas sobre los Institutos pro­
vinciales de Higiene y centros secundarios y prima­
rios y sus actividades en el medio rural.

Discutieron esta ponencia los Sres. Rouco, Carras-

I B  a  S B  J  9  Ix ^ p B  O D i p a m  o w o ^
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El domingo último ingresó como miembro de número en la Nacional de Medicina el ilustre Pro­
fesor del Colegio de San Carlos, Dr. Fernando Enríquez de Salamanca y Danvda, leyendo un 
admirable trabajo de investigación personal sobbre “ Fisiología gástrica’, que mereció los mas 

plausibles comentarios. Contestó al recipiendario el Dr. Antonio Sunonena.

co, Aguila Collantes, César Sebastián y Antonio Os-

sono.
Por la tarde fueron obsequiados los congresistas 

con una espléndida merienda en la finca “ El Laurel” , 
en la Zubia. Durante el acto dirigió la palabra a los 
congresistas el director de la revista médica madri­
leña S a lu d ,  Dr. Fernán-Pérez, quien hizo votos por 
el logro de la saspiraciones de los sanitarios rurales, 
saludó al alcalde y autoridades de la Zubia y pidió 
un aplauso para D. Antonio Cabello, modelo de al­
calde de los pueblos españoles por su correcta rela­

ción con los sanitarios rurales.
Habló también D. Antonio Fajardo, médico titular 

de El Rubio, que hizo la exaltación de la figura de la 
reina Isabel la Católica, recordando que ella estuvo en 

los terrenos de la Zubia el año 1491 •
E l martes 18, a las nueve y media de la mañana, 

se celebró la tercera reunión científica del Congreso, 
presidida por el Dr. Martín Cirajas, poniéndose a 
discusión la ponencia libre sobre “ Higiene especial 
de los abastos de leche” , presentada por el Dr. Agua­
do, quien formuló unas interesantes conclusiones, que 
pasaron a formar parte de las generales del Con­

greso.
Seguidamente se leyó la ponencia libre del doc­

tor Rico Pérez sobre “ Seguro social de enfermedad

en el medio rural” , aplazándose la discusión de este 

tema.
El inspector provincial de Sanidad de Granada, 

doctor D. César Sebastián, desarrolló con gran com­
petencia y brillantez una conferencia sobre “ Ensayo 
de seroprevención y seroatenuación en el sarampión” .

D. Joaquín Ruiz Heras leyó su ponencia, en cola­
boración con el Dr. Diz Jurado, acerca del Seguro 
social de enfermedad en el medio rural” . El Dr. Diz 
Jurado explicó la significación y alcance de los pun­
tos tratados en . la ponencia, e intervinieron en la 
discusión los Dres. Terol, Ronco y Bardaji.

Por último, el Dr. Villoslada Acosta desarrolló el 
tema “ Una hora de diagnóstico de laboratorio en el 

medio rural” .
Los congresistas visitaron la Alhambra y acudie­

ron a una preciosa fiesta que se dió en su honor eñ 
el maravilloso carmen “ Los Mártires , bellísima- 

mente iluminado.
El miércoles 19, a las nueve y media de la mañana, 

en el paraninfo de la Universidad central, continuó 
la labor científica del Congreso, ocupándose el doc­
tor Castel del tema “ El médico en la sanidad espa­
ñola” , con intervención en este tema del Dr. Aguila 
Collantes, que hizo una acertada exposición del con­
cepto del “ esquirol”  en el campo médico, y del doc-
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tor Martín Cirajas, quien definió lo que es el ejer­
cicio libre de la profesión.

Seguidamente el Dr. Otero Fernández disertó so­
bre “ Tocología en el medio rural” , cerrando el ciclo 
de las conferencias el ilustre Dr. Pareja Yébenes, 
quien desarrolló brillantemente una conferencia sobre 
“ El carácter social de la Medicina” .

El III Congreso Nacional de Sanidad Municipal, 
celebrado en Granada, cerró sus tareas científicas a 
las doce de la mañana del día 19, celebrándose la 
sesión de clausura, presidida por el Excmo. señor 
subsecretario de Sanidad, Dr. Manuel Bermejillo, 
quien fué recibido en el paraninfo de la Universidad, 
presidiendo el acto, acompañado por el Sr. Fernán- 
des Morques. La sesión comenzó por la lectura de 
las conclusiones definitivas del Congreso, que publi­
caremos separadamente. Inmediatamente después, el 
doctor Martín Cirajas hizo el discurso de presidente 
del Congreso, agradeciendo la prestación recibida de 
las autoridades académicas, sanitarias, universitarias 
y políticas de la provincia, que tanto han contribuido 
al éxito de la Asamblea.

Hablaron después el rector de la Universidad, se­
ñor Martín Ocete, y el decano de la Facultad de Me­
dicina, Sr. Escobar.

Por último, se levantó a hablar el subsecretario de 
Sanidad, Dr. Bermejillo, que con afortunada frase 
expuso su criterio de cómo los hombres y las colec­
tividades no deben preocuparse tanto de la posesión 
de sus derechos como del cumplimiento de sus debe­
res, y  señaló de qué manera es efectivo el que, a 
medida que los derechos y el bienestar, las conquis­
tas, en una palabra, se logran en beneficio de una cla­
se o de un cuerpo científico, les obligan y acentúan, o 
deben acentuar, el sentido de su responsabilidad.

En armonía ,con estas ideas, recomendó a los sa­
nitarios municipales que fuesen no solo gestores, sino 
apóstoles, ante sus compañeros, de una intensificación 
en el amor a la ciencia, amor que tiene que distinguir 
a los hombres que practican una profesión en la cual 
antes que el sentido utilitario de la misma ha de ser 
tenido en cuenta el rendimiento que con ella se puede 
brindar a los semejantes.

Afirmó el Dr. Bermejillo que él no es hombre pro­
picio a pronunciar discursos que, halagando las va­
nidades de las multitudes, sean capaees de despertar 
aplausos y éxitos momentáneos, y  por eso, aun a 
trueque de que sus palabras jjudieran estimarse como 
una filípica, cada vez que se ponía en contacto con 
las clases que las circunstancias le han llevado hoy 
a regir, lo hacía para dirigirlas efectivamente, acon­
sejándolas el camino de la perfección.

Terminada la sesión de clausura, los -congresistas

se dedicaron a visitar los monumentos artísticos de 
Granada, y por la noche, a las diez, se celebró el 
banquete de gala, presidido por el subsecretario de 
Sanidad, quien tenía a su lado al gobernador civil, 
señor López Monis, la señora de Bermejillo, el direc­
tor general de Sanidad Sr. Fernández Morques, ex 
ministro Sr. Pareja Yébenes, Dres. Ossorio, Martín 
Cirajas, Idibarren y Lablanca. A  la izquierda del se­
ñor Bermejillo, la señora de la Portilla, el alcalde 
de Granada, el Dr. Mora, el Sr. Suárez Cobo, el doc­
tor Blanco, el Dr. Pareja y Pareja, D. César Se­
bastián, Dr. Fernández de la Portilla y Sres. Sauz 
Blanco y Cazorla Romero.

A  la hora de los brindis hablaron los Sres. Osso­
rio, Lablanca, Vega Rabanillo, Fernández Morques, 
Pareja Yébenes y el subsecretario de Sanidad, quie­
nes celebraron unánimemente el gran éixto del Con­
greso e hicieron votos por que se haga justicia a los 
sanitarios municipales.

D ecio Carlán.

R e g l a m e n t o s  p a r a  la  a p l i c a c i ó n  

d e  la  L e y  d e  C o o r d in a c ió n  S a n it a r ia

{Continuación.)

Reglamento del Cuerpo de Inspectores 
larm acénticos municipales

I

Constitución del Cuerpo.

Artículo i.° De conformidad con la base XIX de la 
ley de Coordinación sanitaria de ii de Julio de 1934, 
se constituye el Cuerpo de Inspectores farmacéuticos 
municipales, cuyos individuos, cuando estén en ejercicio, 
tendrán a su cargo los servicios que les confiere el Re­
glamento de 16 de agosto de 1930 y los que en lo suce­
sivo puedan encomendárseles por disposiciones poste­
riores.

Art. 2.” Constituirán este Cuerpo todos los fannacéu- 
ticos que a la fecha de la publicación del presente Re­
glamento estén desempeñando o hayan desempeñado en 
propiedad, en cualquier tiempo, una Inspección farma­
céutica municipal, o interinamente o como regentes du­
rante un año; los que pertenecieron al antiguo Cuerpo 
de Farmacéuticos titulares, los que hayan desempeñado 
o estén desempeñando cargo técnico en laboratorios ofi­
ciales de análisis y los que hubieran practicado el cur­
sillo dispuesto por la Real orden de 17 de diciembre de 
1930.

Art. 3.° En tanto no se creen en el Centro oficial co­
rrespondiente las enseñanzas que especialicen para el 
ejercicio del cargo de inspector farmacéutico munici­
pal, se ingre.sará en lo sucesivo por oposición.

Art. 4.° Esta oposición se celebrará todos los años 
con arreglo al programa dictado por la Dirección de 
Sanidad, en tanto no se cree el certificado o título de es­
tudios especiales de que habla el artículo precedenie.

Este Tribunal será presidido por el inspector general

o : ^ | n D  O D i p a i w  ó r a o ^
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S K O D A
AUTOMOVIL UTILITARIO POPULAR

Fabricado por los Fstablecímientos 
S K O D A ,  de Checoeslovaquia

D o c t o r ,  e s t e  e s  s u  c o c h e

PATENTE 8 HP PARA MEDICO, 4o  Ptas. SEMESTRE

Consumo gasolina, 
7 V2 litros por 100 km.

V E L O C I D A D .  
9o Km. por hora.

Cbassis indeformable, con tubo central, 
empleado únicamente por las grandes marcas.
C u a t r o  r u e d a s  i n d e p e n d i e n t e s .
Cambio  de marchas s incronizado .
C u a t r o  f r e n o s  y f r e n o  a m a n o .
I n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a  S c i n t l l a .
Espaciosas carrocerías aerodinámicas.
Amplío compartimento para maletas 

en la  p a r t e  p o s t e r i o r .
Neumáticos super-confort.

Equipo completo.

P e s e t a s

7 . 9 0 0

EN FRONTERA

Distribuidor Región Centro:

FRANCISCO SAINZ-Núñez de Balboa,
T e l é f o n o s  5 3 9 5 3  y 6 o 5 8 9
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CARACTERES ESENCIALES
S im fd ic itlc u l d e  s u  c o m p x y s íc iá n

Yodo. Hipofosfitos. cal sosa, manganeso. 
Fosfato sód ico . Ghcerino purcu.

j ̂  N in g u n a  s u b s ta n c ia  d e  p n eligroso m a n y o
p a ra  la  in fa n c ia . N i e s tr icn in a , n i a r s é n ic o
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to lera d o  p erfecta m en te.

7  M ed ica c ió n  Y O D A D A  p o r  e x c e le n c ia ,. 
D je p v ir a tiv o . Q je c o n s t i tu y e n te

S e  E M P L E A  E N  T O D A S  L A S  I
E P O C A S  D E L  A N O .____  - I
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D ia b e te s  fe
H e r c d o s ífilis  fe
A m en o  y  D ism en o rreo ' fe 
C o n v a lecen c ia s  P

E stados llam ados P r e tu b e r c u lo s o s
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L A B O R A T O R I O  M ID A B E N T  B A R C E L O N A

E S P E C I A L I D A D  N A C I O N A L

L Sres. médicos pueden pedir muestrssien madrid a nuestro representante; D. Ruperto de Frutos, flimirante, 3, prai. Tel.'l7l93
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de Servicios farmacéuticos o el subinspector, por dele­
gación del director general de Sanidad, y le completa­
rán un catedrático de la Facultad de Farmacia, un jefe 
de servicios farmacéuticos provinciales, un farmacéutico, 
técnico de un laboratorio químico provincial o municipal 
y un inspector farmacéutico municipal, que actuará de 
secretario. Los nombramientos los liará la Dirección ge­
neral de Sanidad.

Art. S.° Dependiente de la Dirección general de Sa­
nidad se establecerán los servicios necesarios para la 
más fácil y rápida tramitación de cuantos asuntos se re­
lacionen con los farmacéuticos titulares y requieran la 
intervención de dicha Dirección general o autoridad su­
periores.

Art. 6 ° Por el negociado de inspectores farmacéu­
ticos municipales se procederá, en el plazo, máximo de 
tres meses, con el . concurso de la Unión Farmacéutica 
Nacional (Sección de Inspectores Farmacéuticos mu­
nicipales), a la formación del correspondiente escala­
fón de! Cuerpo.

Art. 7.° Para formar este escalafón bastará la pre­
sentación por los interesados de las certificaciones de 
los servicios prestados, tanto en los Municipios, como 

. inspectores, como en los laboratorios oficiales.
El tiempo de antiĝ üedad computable para la nume­

ración en el escalafón es el de prestación efectiva del 
servicio como inspector, o en cargo técnico de funcio­
nes análogas.

Art. 8.° De igual manera las jefaturas de serviciso 
farmacéuticos provinciales tendrán a su cargo la or­
ganización, provisión de plazas e inspección de los ins­
pectores farmacéuticos municipales en la provincia.

II
Obligaciones y servicios de los inspectores municipales

Art. 9.“ Los inspectores farmacéuticos municipales 
serán considerados funcionarios técnicos del Estado, a 
los efectos de la ley de Coordinación Sanitaria.

Sus obligaciones y servicios son los siguientes:
a) Residir en la población o partido farmacéutico 

donde presten servicio, no pudiendo trasladar la farma­
cia sin aviso previo a las autoridades municipales con 
dos meses de antelación, por lo menos.

b) Dispensar los medicamentos para las familias po­
bres de la Beneficencia municipal y, en su día, para el 
Seguro de Enfermedad.

Los farmacéuticos que desempeñen una Inspección 
farmacéutica municipal siendo regentes de farmacias 
legales podrán cumplir esta obligación en la farmacia 
que regenten.

c) Surtir a las Casas de Socorro y a los botiquines 
de su demarcación de los medicamentos que necesiten, 
con carácter de exclusividad.

d) Efectuar, cuando los médicos de la Beneficencia 
lo soliciten, los análisis clínicos que para fines diagnós­
ticos soliciten los enfermos de la Beneficencia, y puedan 
practicarse con los medios de que disponga el farma­
céutico.

e) Realizar el análisis químico de loa alimentos, con­
dimentos y utensilios relacionados con la alimentación 
en cuanto a sus condiciones higiénicas de consumo, en 
las poblaciones donde no existen laboratorios munici­
pales.

En el caso particular de la leche, el control de las con­
diciones higiénicoquímicas de consumo de este alimento 
será función del farmacéutico.

f )  Ejercer la inspección y vigilancia a que se refie­
re e articuo ii del Regamento de 22 de diciembre de 1908, 
así como de los alimentos de origen vegetal y, en gene­
ral, ejercerá la inspección y análisis de aquellas otras 
substancias o alimentos para cuya función esté capaci­
tado científicamente por las disciplinas especiales de 
su cargo.

g) Facilitar a las autoridades superiores cuantos in­
formes le soliciten, en relación con los servicios que les 
están encomendados.

h) Dirigir la desinfección y desinsectación de los 
locales y ropas, en el caso de que los Ayuntamientos 
donde ejerzan no tengan, al establecerse el servicio, per­
sonal especializado para este fin.

i) Inspeccionar y vigilar, donde no e.xista subdelega­
do de Farmacia, las droguerías, los almacenes de drogas, 
productos químicos y especialidades farmacéuticas y los

( laboratorios destinados a la elaboración de éstas, por de­
legación de las Autoridades sanitarias a quienes compe­
tan estas funciones.

f)  Inspeccionar y vigilar también el tráfico, señala­
damente el clandestino, de los estupefacientes, también 
por delegación de las autoridades competentes.

Todos los servicios precedentes serán realizados en 
coordinación y dependencia del Instituto provincial de 
Higiene correspondiente e Inspección provincial de Sa­
nidad.

Art. 10. En el desempeño de su cargo, los inspectores 
farmacéuticos municipales tendrán carácter de autori­
dad sanitaria, a cuyo fin y para acreditar este extremo 
se íes proveerá del correspondiente carnet, autorizado 
por el gobernador civil de la provincia y registrado por 
la Inspección provincial de Sanidad y por el Colegio co­
rrespondiente.

Igualmente tendrán carácter de autoridad y dispon­
drán de carnet los jefes provinciales de Servicios far­
macéuticos.

III
Suministro de medicamentos a la Beneficencia muni­

cipal.

Art. ir. La justiprecisión de los medicamentos dis­
pensados para la Beneficencia municipal se hará con 
arreglo a la tarifa de Beneficencia aprobada por Rea! 
orden del ministerio de la Gobernación de 31 de julio 
de 1923. Periódicamente, y por la Sección de Inspec­
tores faiTnacéuticos municipales de la U. F. N., será 
revisada la tarifa indicada y sometida a la aprobación de 
la Subsecretaría de Sanidad y Asistencia pública.

Art. 12. El despacho de medicamentos para las fa­
milias menesterosas adscritas a la Beneficencia munici­
pal podrá también realizarse por los demás farmacéuti­
cos de la localidad o del partido farmacéutico que lo 
soliciten, siempre que lleven establecidos en esta resi­
dencia tres años, por lo menos, aplicando igualmente la 
tarifa antes mencionada para la valoración de las pres­
cripciones.

Los Ayuntamientos no podrán denegar la solicitud 
sino por motivos razonados, como tales estimados por 
la Inspección prpvincial de Sanidad.

Art. 13. Los inspectores farmacéuticos municipales 
deberán inexcusablemente atender el despacho de todos 
los medicamentos que en la susodicha tarifa se indican, 
no estando obligados a la dispensación de especialidades 
farmacéuticas, productos opoterápicos, sueros y vacu­
nas distintos a los que en ella se mencionan con la sal-
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vedad de aquellos preparados que expresamente se ha­
yan adoptado por acuerdo municipal y ordene el alcalde 
bajo su firma.

Art. 14. El comercio de las substancias estupefacien­
tes y las condiciones que deben reunir las recetas donde 
se formulan se ajustarán a la legislación especial pro­
mulgada a este respecto.

Art. 15. A todos los farmacéuticos que atiendan al 
despacho de medicamentos con destino a la Beneficencia 
municipal les será facilitado obligatoriamente por los 
Ayuntamientos respectivos el padrón de las familias po­
bres, y exclusivamente a los medicamentos para ellos 
dispensados les será aplicable la tarifa de Beneficencia.

Art. 16. El suministro de medicamentos a la Bene­
ficencia municipal únicamente puede hacerse en la for­
ma prevista en el Real decreto de 13 de marzo de 1928, 
en el Reglamento de 16 de agosto de 1930 y en el pre­
sente.

Las cantidades consignadas para el pago de estos me­
dicamentos serán ingresadas en las respectivas Manco­
munidades, conforme a lo dispuesto en la ley de Coor­
dinación sanitaria de i i  de julio de 1934.

(  Continuará.)

X

L a  S a n id a d  en el P a rla m e n to
Intervención del Dr^ A.lliiñana en favor  

de los médicos forenses

S esión  d el ¡1  de Junio de 1935.

El Sr. ALBIÑANA; Me levanto, Sres. Diputados, en 
este momento, para in.sistir en unas observaciones que 
formulé hace un año con motivo de someterse a examen 
del Parlamento este mismo capítulo y este mismo gru­
po 10, que se refiere a los médicos forenses.

Bien está que los presupuestos se hagan con todas las 
economías que se quieran, pero llegar al extremo de no 
pagar a los funcionarios, me parece ya demasiada econo­
mía. Y esto es lo que está sucediendo exactamente con 
los médicos forenses. Debe saber el ,Sr. Ministro de Jus­
ticia que en España hay más de 200 médicos forenses 
que no cobran su sueldo. Es más: que no saben quién les 
ha de pagar, porque la cuestión se plantea en la siguien­
te forma; o son necesarios los servicios de los médicos 
forenses, o no lo son. Si no son necesarios, que se pres­
cinda de ellos; pero como son necesarios, porque los Tri- 
bimales de Justicia no pueden funcionar sin asistencia 
médicolegal, es indispensable que a estos funcionarios se 
les pague su trabajo. ¿Y  quién debe pagarlo? El Minis­
terio convoca oposiciones y concursos para nombrar mé­
dicos forenses, los nombra, los sanciona, los separa, lo 
hace todo, menos pagarlos. ¿ Y quién paga o debe pagar a 
estos funcionarios? Actualmente deben pagarlos los 
Ayuntamientos, con cargo al presupuesto carcelario.

Recuerdo que el año pasado hube de hacer estas mis­
mas observaciones, porque los médicos forenses, asusta­
dos ya de la enorme cuantía de la deuda que con ellos 
tenían los Ayuntamientos, solicitaron que fuese el Esta­
do, ya que el Estado es el que recibe sus servicios, el 
que pagase estos haberes, de los cuales se resarciría el 
hlstado ingresando los Ayuntamientos el contingente car­
celario en las Delegaciones de Hacienda. Parece que es­
ta materia hubo de ser tratada en Consejo de Ministros, 
y el Sr. Lerroux, que entonces lo presidía también, faci­

litó esta fórmula; pero cuando la fórmula llegó al Minis­
terio de Hacienda fracasó ante los escrúpulos legales 
suscitados por el señor interventor general de la Admi­
nistración del Estado. Ya he dicho que este año se re­
produce el mismo problema, y yo solicito del Sr. Minis­
tro, del Presidente de la Comisión o de la persona a 
quien competa dar esta explicación, que se aclare quién 
ha de pagar a los médicos forenses y qué garantías tie­
nen de cobrar, porque si no tienen garantías de cobrar, 
no se les puede exigir que trabajen.

A esto sencillamente se limita mi modesta intervención, 
para solicitar las aclaraciones que acabo de expresar : pe­
ro ya que estoy en el uso de la palabra, no quiero cesar 
en el uso de ella sin suscribir en todas sus partes las ma­
nifestaciones que tan elocuente y documentadamente ha 
hecho el Sr. Manglano con referencia al personal de las 
cárceles, al Cuerpo de Prisiones, subalternos, ordenan­
zas, etc. Tengo, Sres. Diputados, y me ufano de ello, una 
larga práctica carcelaria. He residido siete meses en la 
Cárcel Modelo, y no ya por el tiempo que he permane- 
eido, sino por las veces que me tocará volver, digo que 
a estos funcionarios, por estas consideraciones, además 
de ser de justicia, se les concedan todos los Iteneficios 
máximos a que tienen derecho. (Rumores.) Digo que me 
preparo el terreno y os lo debiés preparar vosotros, por­
que antes de un año, cuando el Sr. Azaña esté ya en el 
Poder (E.vclamaciones.), todos los que aquí estamos, e.x- 
cepto los que .se sientan en esos bancos de izquierda, es­
taremos otra vez en Villa Cisneros, en la cárcel o en Las 
Hurdes. Hay que ponerse a bien con aquellos señores 
que nos han de guardar, que son muy buenas personas 
y debemos tenerles toda clase de consideraciones. (Ru­
mores.)

Se leyó por primera vez y pasó a la Comisión una en­
mienda del Sr. Salort al capítulo segundo, artículo pri­
mero, agrupación sexta. Juzgados.

El Sr. VICEPRESIDENTE; (Giménez Fernández); 
La Comisión tiene la palabra para contestar al señor 
Albiñana.

El Sr. GARCIA ATANCE; En primer lugar, para 
hacer una aclaración al presupuesto en el concepto núme­
ro 5 del artículo primero, capitulo primero, respecto de 
la Escuela de Criminología. En la segunda columna fal­
ta la cifra de las economías obtenidas, que es de 28.000 
pesetas. Pido que conste en acta para que se haga la rec-. 
tificación.

Y un poco contristado ante la visión terrorífica que 
tiene del porvenir político el Sr. Albiñana, voy, en nom­
bre de la Comisión, a pronunciar unas breves palabras 
para referirme y confirmar las que ya he pronunciado an­
tes, respecto a los buenos deseos de la Comisión, que no 
han podido llevarse a la práctica en cuanto al Cuerpo de 
Prisiones se refiere.

En cuanto a los médicos forenses, puedo decirle que 
este Cuerpo probablemente no estará descontenta de la 
actuación del Poder público en estos últimos tiempos. El 
Sr. Albiñana sabe que se han reorganizado el Cuerpo y 
los servicios, que se han aumentado los sueldos y que se 
ha elevado la categoría administrativa y el bienestar de 
estos funcionarios en todos los órdenes; se han creado 
además medios y garantías para el ingreso, para el as­
censo y para librarles de la arbitrariedad. El Cuerpo de 
Médicos Forenses no puede estar quejoso en este mo­
mento del Poder público.

Pero, además, puedo decirle lo siguiente; es cierto que 
no figuran en el presupuesto del Estado las consignado-

L
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nes relativas a los médicos forenses, y no figuran por 
una imposibilidad material absoluta, porque las normas 
que con criterio general ha tenido que dar el Sr. Minis­
tro de Hacienda para todos los Ministerios han impedido 
que los sueldos de los médicos forenses se lleven al pre­
supuesto de Justicia. Pero para su satisfacción y 
los médicos forenses, cuyas aspiraciones ha defendido 
tan elocuentemente, puedo decirle que se tiene en estu­
dio una solución por virtud de la cual se lleve al articu­
lado de la ley de Presupuestos una autorización al Go­
bierno para que se den a los forenses garandas, a fin de 
que se retenga a los organismos que han de efectuar pa­
gos, como los Ayuntamientos, las cantidades que tienen 
derecho a percibir como sueldo, con objeto de evitar que 
pueda llegarse a los retrasos y a las demoras en los pa­
gos de los .sueldos de que el Sr. Albiñana se quejaba.

Tenga presente el Sr. Albiñana que, mientra.' no se 
reorganicen los servicios relativos a la Administración 
de Justicia en los partidos judiciales, el pago del sueldo 
de los médicos, que se hacía antes con cargo a las llama­
das atenciones carcelarias, hoy se hace por la mancomu­
nidad de Ayuntamientos, creada para atender los servi­
cios de la Administración de Justicia en cada partido iu- 

•dicial: de modo que tampoco está justificado plenamen­
te que los médicos forenses tengan sus sueldos consig­
nados en presupuestos.

El Sr. ALBIÑANA: Pido la palabra.
El Sr. VICEPRESIDENTE (Giménez Fernández): 

La tiene S. S. para rectificar.
El Sr. ALBIÑANA: Para dar las gracias al Sr. Gar­

da Atance por las amables frases con que me ha con­
testado.

Si el Gobierno tiene el propósito de asegurar el pago 
de sus sueldos a los médicos forenses, me permito antici­
parle mi juicio de que la garantía no debe ser la tantas 
veces ofrecida de que se satisfagan con cargo a las can­
tidades que los Ayuntamientos hayan de percibir de! Es­
tado, porque ese capítulo está ya sobresaturado, ya no 
queda en él dinero para nadie, pues a él acuden todos los 
que tienen algo que ver con los Ayuntamientos, todos 
los que tienen necesidad de cobrarles algún dinero y no 
logran, los cuales, como es natural, se amparan en esas 
disposiciones últimamente dictadas.

Ya dije el otro día lo que tenía que decir respecto a 
este extremo: ese capítulo está lleno, y no cabe más en él.

Agradezco mucho los buenos propósitos de la Comisión 
V del Gobierno, y me permito, no aconsejar, porque no 
puedo aconsejar, sino invitar a que, en su día, se busque 
otro procedimiento que no sea el que se acaba de indicar.

*
Discurso del D r. A lb iñ a n a  contra la  totalidad  

del presupuesto sanitario

S esión  d el 18 de junio.

PRESUPUESTO DEL MINISTERIO DE TRABAJO
Puesto a discusión el dictamen de la Comisión de pre­

supuestos sobre él de gastos de la sección novena, “ Mi­
nisterio de Trabajo, Sanidad y Previsión” , para el se­
gundo semestre de 1935, dijo

El Sr. VICEPRESIDENTE (Giménez Fernández): 
El Sr. Albiñana tiene la palabra para consumir un tur­
no de totalidad.

El Sr. ALBIÑANA: Al examinar el dictamen acerca 
del presupuesto de gastos que se ha puesto a discusión, 
no voy realmente a consumir un turno de totalidad, sino

más bien un tercio, porque el enunciado del dictamen es 
presupuesto de Trabajo, Sanidad y Previsión Social. 
Prescindo de la Previsión Social y de lo referente a Tra­
bajo para dejarlo a la especialidad de aquellos señores 
que se distinguen en estos estudios, pues a mí nunca rae 
gusta hablar de lo que no entiendo, y me quedo solamente 
con lo que hace relación a Sanidad, para hacer un exa­
men del presupuesto sanitario español; eso ya correspon­
de a mi modesta jurisdicción técnica; y debo decir que, 
al analizar en conjunto este presupuesto sanitario, se ex­
perimenta una sensación de amargura, derivada de la 
desproporción que existe entre la magnitud de los proble­
mas que hay que resolver y la escasez de medios para
solucionarlos. , .

En España tarda mucho en formarse un espíritu sani­
tario, es decir, en que llegue a toda la masa nacional el 
convencimiento de la necesidad de ocuparse de estos pro 
blemas, cuyo último término viene a ser el rescate de 
muchas vidas que actualmente sucumben por enfermeda­
des evitables. Desde aquel presupuesto ingenuo, deriva­
do de la ley de Sanidad del año 55, .hasta la fecha, ha 
venido evolucionando la opinión pública en materia sa­
nitaria de una manera lenta; el ritmo ha sido desppe- 
rante, totalmente ineficaz y absolutamente prohibitivo. 
Apenas si en aquella época había un presupuesto que al- 
c.anzara a 500.000 pesetas para todos los servicios sani­
tarios de la Nación; hoy, entresacando del dictamen lo 
(jue se refiere a Sanidad, que, al fin y al cabo, no es mas 
cjue el anteproyecto presentado en el año anterior por el 
Sr. Marracó, con algunos toques, a mi juicio poco afor­
tunados, en su reforma, viene a tener España un presu- 
|)UCSto sanitario que se cifra, aproximadamente, en pese­
tas 24.271.137; es decir, que adaptándolo a la totalidad 
de la población, viene a gastar el Estado español o8 cén­
timos de peseta por habitante y año en materia de Sani­
dad nacional. Esta ínfima cifra ya indica cuál es nues­
tra insuficiencia sanita, y habrán de permitirme los seño­
res Diputados algunos datos comparativos, muy pocos, 
con los presupuestos de Sanidad de otras naciones.

Francia, por ejemplo, invierte en estos servicios fran­
cos 1.043.977.640, lo que da un promedio de 24 francos 
por año y habitante.

Solamente el Ayuntamiento de París gasta para sus 
atenciones sanitarias alrededor de 240 millones de fran­
cos al año, es decir, diez veces más que el Estado espa­
ñol para toda la Nación. Para los que consideren exage­
radas estas cifras, es conveniente ofrecerles el presu­
puesto de Sanidad de Inglaterra, que asciende a 1.250 
millones de pesetas, dando una proporción por año } ha­
bitante de 27 pesetas. Hay que advertir que este presu­
puesto se aplica únicamente a la Inglaterra continental, 
porque las Colonias y el Imperio tienen su presupuesto 
aparte.

Dos grandes técnicos sanitarios de Inglaterra, G. New- 
mann y George Budianan, son los que han conseguido la 
gloria de colocar a su país a la cabeza de la perfección 
sanitaria.

En Bélggica, el presupuesto de Higiene y Previsión 
Social alcanza la suma de 894.511.564 francos. Esta ci­
fra, realmente asombrosa para un país tan pequeño en 
territorio como grande en cultura, incluye más de 723 
millones para socorros y pensiones a los inválidos que 
con motivo de la guerra europea ascienden a muchos mi­
llares. Pero todavía quedan más de 170 millones desti­
nados exclusivamente a Sanidad, que dan una proporción 
de 16,75 PO’’ íiho y habitante.

Ib
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En Hungría, el presupuesto de Sanidad asciende exac­
tamente a 125.662.550, con proporción de 13,94 por jjp- 
bitante. En Grecia, 120.228.500, con proporción de 15. 
En Finlandia, 167.900.000, con proporción de 36,60. Y 
no quiero molestar la atención de los Sres. Diputados con 
datos de Italia y Alemania, que causarían estupor por su 
magpiitud, pues solamente en el saneamiento del Pomino, 
el Estado fascista italiano ha invertido una suma fantás­
tica de millones. No hablaré tampoco de los 5.000 millo­
nes de dólares que anualmente gasta el presupuesto cen­
tral de Estados Unidos en servicios sanitarios, porque en 
aquel gran país la higiene es una verdadera religión. 
Con esto quiero decir que, comparativamente, España 
ha de sufrir, y yo, desde luego, lo declaro, un bochorno, 
una verdadera humillación a! compararse con estos pre­
supuestos e.xtranjeros. (Rumores de aprobación.)

La primera consideración que sugiere el examen glo­
bal de este dictamen, en materia de “ Personal” , es la 
existencia de un Cuerpo monstruoso, que se denomina 
Cuerpo de Sanidad Nacional y que es monstruoso, no 
por la incompetencia de sus elementos, que tienen una 
gran competencia sanitaria, científica y administrativa, 
sino por su insignificancia numérica Todo es cabeza; 
empieza en el director general y termina en el inspec­
tor provincial y ya no hay más; no hay más oue gene­
ralato y coronelía; de ahí para abajo no existe absoluta­
mente nada en el llamado Cuerpo de Sanidad Nacional.

No puede considerarse, no puede comprenderse un 
ejército donde todo sea alto mando; el. núcleo principal 
de combatientes, el núcleo fuerte para la ejecución de las 
cuestiones sanitarias son los inspectores municipales de 
Sanidad, que 110 figuran en el Cuerpo Nacional de Sani- 
dad, y precisamente ésta es una injusticia que debe corre­
girse, y para ello tuve que anunciar la presentación de 
una enmienda a esta parte de “ Personal” , capítulo pri­
mero, que, como es muy breve, quiero leerla como ante­
cedente a los Sres. Diputados: dice lo siguiente: “ Los 
inspectores municipales de Sanidad formarán parte del 
Cuerpo Médico de Sanidad Nacional, percibiendo sus 
haberes directamente del Estado, el cual se reintegrará 
de su importe con las consignaciones que actualmente 
figuran en los presupuestos municipales para pa,go a los 
médicos titulares y que serán ingresadas por los .\yun- 
tamientos en las Delegaciones de Hacienda.”

Declaro que me había hecho ilusiones de que esta en­
mienda pudiera presentarse, pero he tropezado con incon­
venientes de orden legal, en primer lugar, con la exigen­
cia reglamentaria de que para esta clase de enmiendas 
que representan variación de las cifras persupuestarias 
es indispensable reunir la décima parte de las firmas de 
los Sres. Diputados que están en el ejercicio de su fun­
ción. Como esta décima parte son 45 firmas y no he po­
dido reunir más que 33, no he podido presentar esta en­
mienda. Lamento que en el Parlamento español no haya 
más que 33 Sres. Diputados que presten su firma para 
esta solución de justicia; no lanzo cargos; seguramente 
los que no han firmado es porque tienen otra vis'ón del 
problema y quieren solucionarlo por otros caminos; pero 
yo anuncio, y emplazo al Parlamento y a! Gobierno, oue 
cuando hayan fracasado estas soluciones no tendrá más 
remedio que dar forma legal a lo que en esta enmienda 
se establece. Porque aquí está la única fórmula para ase­
gurar ese ejército de combatientes sanitarios, esos 9.000 
inspectores municipales de Sanidad que no figuran ac­
tualmente en el Cuerpo Nacional de Sanidad, que tienen 
perfecto derecho a formar parte de él y, además, que

con un cumplimiento exacto de las disposiciones sanita­
rias sería, como ya he dicho antes, el ejército defensor 
de la salud pública de los españoles. ¿ Por qué no for­
man parte del Cuerpo de Sanidad Nacional estos o.coo 
inspectores? Externamente parece que si están incorpora­
dos a ese Cuerpo; se les ha concedido el uso de una in­
signia consistente en una estrellita coronada, que llevan 
todos los inspectores municipales de Sanidad, pero de 
allí no se pasa; ni tienen nombramiento, ni tienen suel­
do, ni tienen atribuciones, ni tienen nada: es decir, que 
forma una clase completamente huérfana de apoyo oficial.

Hace muy mal el Estado en no buscar la colaboración 
de estos funcionarios, porque no le costaría absoluta­
mente nada tener en constante pie de guerra a este ejér­
cito sanitario, puesto que esos médicos se conformarían 
con percibir sus haberes del Estado, sin que esto signi­
ficase aumento de gastos, ya que aquél los cobraría, a su 
vez, de los propios Ayuntamientos.

Así se acabaría también esta lucha caciquil que cons­
tantemente se desarrolla; unas veces ese caciquismo lan­
za los Ayuntamientos contra los facultativos titulares, y 
otras lanza a estos facultativos titulares contra los Ayun­
tamientos. Esta lucha absurda debe terminar, piorque ca­
da cual tiene su esfera de acción y nadie debe salirse de 
ella.

Contrasta con ese regateo a los inspectores municipa­
les de Sanidad la creación que parece se trata de hacer 
de un nuevo engranaje sanitario, que no tiene lógica 
adaptación. Me refiero a una disposición publicada en la 
Gaceta del 25 de mayo pasado, en la que, con el pretex­
to de reorganizar los servicios de Sanidad, se crean unas 
plazas de inspectores comarcales de Sanidad. Tenemos 
ya, examinando de abajo arriba, los inspectores munici­
pales, los inspectores provinciales, y en lo alto, los ins­
pectores centrales. ¿Quiere decirme el Sr. Ministro, y 
quiere indicarme la Comisión para qué sirven las ins­
pecciones comarcales de Sanidad? ¿Es que hay algo en 
la Sanidad comarcal que no esté contenido en la inspec­
ción provincial o en la municipal ?

Esto no es una entelequia, no es un pasatiempo, no es 
.una cosa recreativa; esto ha sido cuidadosamente pre­
visto en los Presupuestos, y por eso consta en el de gas­
tos una partida de 38.000 pesetas que dice lo siguiente: 
“ Para completar el haber de los inspectores de Sanidad 
Nacional, hasta alcanzar todos ellos la categoría de je­
fe superior de Administración civil, con 15.000 pe.setas.”

Me parece bien que se dignifique y proteja la jerar­
quía sanitaria; pero, pregunto: ¿Tan interesante es pa­
ra el servicio práctico de la Sanidad española que los 
inspectores centrales de Sanidad tengan la categoría de 
jefes superiores de Administración civil, con 15.COO pe­
setas, igualándose en categoría al director general y al 
subsecretario? ¿No es verdaderamente censurable que 
haya tanto mimo y tanto privilegio para los de arriba y, 
en cambio, tanta desatención y regateo para los de abajo?

Quiero ocuparme ahora de algo muy importante, que 
se refiere a Trabajo, en conexión con Sanidad; aludo al 
llamado servicio de Higiene del trabajo. Este servicio es 
importantísimo, y en el breve tiempo que funciona ha 
dado magníficos resultados. El servicio de Higiene del 
trabajo fué instituido el año 1926 por la Dictadura, y no 
de una manera caprichosa. Además da responder a una 
necesidad técnica nacional, tiene a su favor el hecho ex­
traordinario de que obedecía a un Convenio internacio­
nal, acordado en Ginebra. Entonces se constituyó el ser­
vicio de Higiene del trabajo, que ha durado ha.sta los

I B  a  s  ^  j  9 1itjpB o:j.|n9 ODipaxu ouio^)
Ayuntamiento de Madrid



C o m o  m é d i c o  c u l t o  a d h  i e r a s e  a l

E L  S I G L O  M E D I C O 753

momentos actuales, y solamente en cinco años ha deste­
rrado la anquilostomiasis de las minas, porque hay que 
advertir que este servicio fue inaugurado con el nombre 
de Inspección de Minas, y estos inspectores de Higiene, 
por lo menos consiguieron que una enfermedad que fla­
gelaba en un 75 por 100 a los traba jadores de las minas, 
fiaya quedado completamente desterrada en el año 1930 
y en el año 1931. ¿Y  cómo ha respondido el Estado a eS' 
la acción sanitaria, fecunda y magnífica? Pues varaos a 
verlo.

Se suprimen en el concepto 20 dos inspectores médi­
cos regionales, a 7.200 pesetas, 14.400 pesetas—todo esto 
de la Inspección de Trabajo— ; en el concepto tercero 
(“ Dietas para personal técnico” ), 9.600 pesetas, también 
se suprime; figuraban un médico jefe, un inspector de 
Minas y un secretario técnico, y todo ha desapaiecido. 
habiendo quedado solamente un jefe, al que se han supri­
mido incluso los gastos de escritorio, y que no es jefe de 
nada ni de nadie, porque no tiene a quién mandar, ni si­
quiera papel de oficio para escribir una comunicación. 
Así es cómo se ha correspondido a esa acción bienhecho­
ra del servicio de Higiene del trabajo. Se ha suprimido 
también el concepto 12, referente a viajes, para el que 

•existia una consignación de 9.800 pesetas, que han sido 
también eliminadas; de donde resu'ta que en la Inspec­
ción del Trabajo no hay ya absolutamente nadie que pite- 
da salir a realizar una visita de inspección en ningún lu­
gar de España, porque no se le paga el viaje. En el con­
cepto 20 se suprimen 2.000 pesetas de material no in- 
ventariable, que se refieren, como he dicho ante.s, a efec­
tos de escritorio; se suprimen en el concepto 17 otras 
3.000 pesetas para gastos de material, y en el concepto 
19 se da de baja i.ooo pesetas destinadas a impresos, et­
cétera, etc. No quiero molestar más la atención de los 
Sres. Diputados con enojosos datos numéricos.

¿ Qué consecuencias puede tener para España el aban­
dono o tal vez la disminución, siquiera la disminución, 
del servicio de Higiene del trabajo? Pues las tendrá muy 
desagradables, porque ya he dicho antes que el estable­
cimiento de ese servicio no obedeció a un capricho, sino 
a un Convenio internacional, y es necesario que nosotros 
los españoles nos acostumbremos a cumplir todos los 
compromisos internacionales, entre otras razones, para 
que se destierre de Ginebra esa frase irónica que pesa 
sobre nuestro prestigio y que se está repitiendo constan­
temente: “ España lo acepta todo para después no cum­
plir nada.” (Rufiwres.) Ya veis que va en ello el pres­
tigio de España, y es indispensable que se cumplan esos 
compromisos internacionales, porque ya no es el cum­
plimiento de este servicio de Higiene del trabajo en lo 
que se refiere a la anquilostomiasis y a las otras tres en­
fermedades profesionales detenninadas en el Convenio 
de 1925, puesto en vigor en 1926, que eran el hidrargi­
rismo, el saturnismo y la carbuncosis; es que en 1934 se 
añadieron nuevas enfermedades profesionales, dándose 
esta consideración a la silicosis, la intoxicación por el ar­
sénico, el fósforo y sus derivados, el benzeno, sus homó­
logos, etc., etc.; en fin, una relación de nombres técnicos 
que no quiero molestar con ella la atención de los seño­
res Diputados. Y  todo esto debe ejecutarse y cumplirse, 
porque es indispensable y porque así lo reclama la salud 
del obrero español y los compromisos internacioiiales 
contraídos por nuestra Nación.

No quiero ser extenso; voy a terminar muy pronto. 
Pero antes de hacerlo quiero dedicar unas cuantas pala-

EL Dr. M U R ILLO  Y  PALACIOS Y  EL 
TR IB U N A L SU P R E M O  D E  JUSTICIA

L a Sala 4.* d e  lo  C ontenciosoadm inistrativo del T r i­
bunal Suprem o ha sentenciado el 30 de m a y o  últim o, 
y  a fav or  del ilustre sanitario D . F ran cisco  M m illo , el 
recurso contra  su separación  del cargo  d e  D irector 
del Instituto de C om probación . V uelve, pues, el 
D r. M urillo  con  tod o  derecho y  justicia a ocupar el 
cargo  a que por tantos m éritos se h izo acreedor y  

fué obra  suya.
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liras a la poca táctica, a la supresión inhumana de algu­
nos conceptos que ha de causar gran perjuicio en la sa­
nidad española; me refiero concretamente a la lucha an­
tituberculosa. Francia gasta solamente en lucha antitu­
berculosa 46 millones de francos al año; nosotros..., no 
quiero decir la cifra para que no trascienda del Parla­
mento y se entere el país. Lo t'inico que digo es que en 
cualquier parte, en cualquier presupuesto se puede aho­
rrar menos en el presupuesto de Sanidad, porque la Sa­
nidad nos devuelve, en vidas, aquello que gastamos en di­
nero ; de tal manera, que todo el mundo calificaría de 
locura que un padre de familia, para hacer economías en 
su presupuesto doméstico, comenzara por suprimir aque­
llas partidas necesarias para conservar la salud de sus 
hijos. (Muy bien) Y este problema de la lucha antitu­
berculosa es en España agudísimo; mueren más de 
27.000 tísicos al año de todas las tuberculosis; hay más 
de 100.000 tuberculosos pobres que no tienen donde ser 
asistidos; porque habéis de saber que no existen más que 
4.098 camas en todos los servicios sanitarios antitubercu­
losos, lo mismo en los sanatorios que en los estableci­
mientos hospitalarios subvencionados. ¡ Cuatro mil no­
venta y ocho camas para más de 100.000 tuberculosos que 
necesitan asistencia! Yo, Sres. Diputados, participo del 
dolor que seguramente sentiréis vosotros todos los <lías 
cuando recibís esas cartas que llegan a vuestras manos 
de las provincias que representáis solicitando una reco­
mendación para que un pobre tuberculoso pueda entrar 
en un ho.spital o en un sanatorio, y os encontráis com-

Cuotas de inscripción.... Congresista, ptas. 90. 
Familiares, ptas. 40.

Pida detalles a la Secretaría general 
Arrieta, í2. MADRID
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pletaniente desarmados, sin poder atenderlo, porque no 
se puede arrojar de una cama a un enfermo en trata­
miento, ya que ello sería una crueldad, pero, en tanto, el 
que espera se muere. Esto es necesario atacarlo de una 
vez dando los millones que sean, porque no hay nada 
más reproductivo que la Sanidad pública, la cual, como 
ya he dicho, nos devuelve vidas por dinero, y las vidas, 
capitalizadas, valen mucho más que todo el dinero que en 
ellas se gasta. {Muy bien.)

Las clases sanitarias vemos con disgusto, con profun­
do disgusto, que en este presupuesto continúa la anarquía 
de los servicios, es decir, que los servicios sanitarios no 
están concentrados en el mismo sitio, en el mismo núcleo 
donde debían residir. Existen médicos del Registro ci­
vil; existen médicos de Higiene escoljy; existe la Sani­
dad veterinaria, que tiene una grandísima importancia, 
puesto que actúa constantemente en la salud pública, y 
todo esto se halla disgregado. ¿Por qué no reunirlo otra 
vez donde estaba anteriormente? Y  es que los servicios 
sanitarios rebasan ya la esfera de todos los Departa­
mentos ministeriales y están reclamando un Departa­
mento propio, llámese como se llame: Ministerio, In.sti- 
tuto, el nombre es lo de menos; algo que sea completa- 
mento autónomo, independiente, con fuero propio, con 
presupuesto propio, con decoro propio.

Por eso yo, al consumir este turno, quiero insistir en 
la necesidad de concentrar todos los servicios sanitarios 
y en que es inaplazable nutrir los cuadros de la Sanidad 
nacional con los inspectores municipales de Sanidad, que 
injustamente han sido eliminados. A  todos los señores 
Diputados, en colaboración con el Gobierno, les afecta 
este problema, que debe resolverse por justicia, por de­
coro de la Patria y como contribución de Elspaña al bien 
de la Humanidad. {Rumores de aprohación.') >

EL DR. D. FRANCISCO LOQUE,
a quien  el G o b iern o  h a  co n ced id o  la  C ru z  d e B en e fice n ­

c ia  con  d istin tiv o  m o rad o  y  b la n co .

El Dr. Luque es uno de los prestigios de más relieve 
formado en estos últimos veinticinco años, y en los que 
su vida profesional ha venido desenvolviéndose intensi­
va y extensivamente desde que con gran brillantez ter­
minó su carrera en Valencia.

Su labor en el Cuerpo de Sanidad Militar y durante 
cu permanencia en Marruecos adquirió gran notoriedad, 
lo mismo que el tiempo en que, formando parte de la 
Comisión Pro Prisioneros, estuvo en Austria hasta que 
di ó fin la guerra europea.

Como jefe del Servicio de Ginecología en el Hospital 
de la Cruz Roja, desarrolló una labor meritisima, re­
conocida por los compañeros y la gran masa de enfer­
mos, a quienes dedica a diario con singular acierto sus 
cuidados profesionales.

En la subdirección de la Maternidad y de la Escuela 
de Comadronas y en la dirección de la Escuela de En­
fermeras de la Cruz Roja ha demostrado la más com­
pleta capacidad organizadora en la aplicación de sus es­
tudios y observaciones, hechos en sus reiteradas visitas 
a las instituciones extranjeras de esta Índole.

Su labor literaria está patente en numerosas publica­
ciones del más alto valor científico, y le han valido títu­
los, diplomas de Academias nacionales y extranjeras, 
cargos presidenciales, etc., etc.

Actualmente dirige también el Sanatorio Ginecológi­
co construido a sus expensas en una de las zona.s más 
sanas de Madrid, espléndidamente bañado de sol, de ai­
re limpio y en el que se encuentran las instalaciones 
más modernas de esta clase de establecimientos y para 
responder al tratamiento más perfecto.

De gran escrúpulo en el orden profesional y de técnica 
impecable en el operatorio, haciendo en este campo con

y

-.y

E l D r. F ran cisco  Luque.

el bisturí verdaderos encajes de carne, atento siempre a 
la estética, la figura científica del Dr. Luque representa 
un legítimo prestigio de la Cirugía en su especialidad.

Su extensa cultura, clientela suntuosa y exquisito tra­
to hacen de nuestro compañero una figura de gran relieve 
social.

La cruz que le acaban de otorgar es en reconocimien­
to solemne y público de sus méritos.

Reciba nuestra más cordial enhorabuena.

U N A  V I D A  E X C E L S A
Sin miedo a que nos califiquen de demasiado excesi­

vos al adjudicar el adjetivo, nos podemos hallar en este 
caso, ya que la vida de la madre Sor Ventura Pujadas, 
que es de quien hablamos, no sólo merece aquél en toda 
su extensión, sino que también, y en modo sumo, se ha­
ce acreedora del de santa.

Y  estos dos adjetivos no creo sea necesario el expli­
carlos, pues ya la Prensa diaria lo ha hecho con todo de­
talle al hablar de esa vida de sesenta años dedicados por 
entero noche y día a mitigar las penas del alma y del

o : j . j n D  O D i p a r a  o w o ^ )
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B IS M U T H O ID O L
(B ism uto  coloidal) ^

N u e v o  a g e n te  c o n t r a  la  3  ■ F I L I S
s x «  : S o l u c i ó n  sic u o s n

S i n  d o l o r
Laboratorios Mi® ROBIN, 13, Rué de Poissy, PARIS

k

L O S  S E Ñ O R E S  H ^ Í E D I C O S  

Q U E  D E S E E T E  E I ^ S A Y A R  E L

e n é rg ic o  a n t ís i f i l í t íc o
E S P E C I F I C O

B R E N O

PIDAN MUESTRAS A LOS CONCESIONARIOS:

O m n iu fl FaR m iicE U TiG O  Es p a R o i

Farm acia, 6 - Apartado 4 .0 4 2  - Teléfono 12691

M A D R I D  (4)

llidrargirio catión libre. 8,20 %  

Fórmula dcl cipeeílico BRENO./ Glicocolalo sódico . . .  16 %
Extracto hiel de toro, . 2 1  %(P ILDORAS)

LAB O R ATO RIO S

C A M P O S  F I L L O L

V A  L  E  N C I  A

L A C T O B U L G A R I N A

El mejor desinfectante intestinal

Sim biosis de ferm entoa ¡Ícticos y  búlgaros «n 
m edio vegetal y  al m áxim um  de vitalidad.

D osis: de 3 a 10 cucharadas por día.

B n  gaatroenteritis, tóxicas, diarreas estivales,
infecciones intestinales, etc., es de notable éxito.

L A C T O B U L G A R I N A
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Tratamiento curativo del

L S T R E Ñ I M I E N T O  H A B I T U A L

C O N

P E 7  R 0 5 / A A
GARCIA SUAREZ

NO ES PURGANTE

E s  u n  h i d r o c a r b u r o  l í q u i d o ,  i n s í ­

p id o ,  n o  a s i m i l a b l e ,  q u e  l u b r i f i c a  

la s  m u c o s a s  d e  l o s  i n t e s t i n o s ,  f a c i -  

—  l i t a n d o  I I  d e f e c a c i ó n .  "
V I

C o n  e l  e m p l e o  p r o l o n g a d o

SE CURA SIEMPRE EL ESTREÑIMIENTO

4 N T I C 4 T A R R 4 L
C d r c i o y u a r e z j

 ̂ ñ
Curaré a mis enfermos g  
Bronconeumónicos, ca­
tarrosos crónicos, pre­
suntos tuberculosos, in­
munizándolos contra la

G rip e  y  r u lm o n íe

rjininiiBniisirennEiQcy!;!̂ ^

A n t is é p t ic o  e n é rg ic o  
d e  la s  v ía s  r e s p ir a to ­
r ia s  y  r e c o n s t i tu y e n ­

te  e f ic a z .

S o l u c i ó n  C r e o s o t a d a  
d e  G l i c e r o - O l o r h i d r o f o s f a t o  

d e  C a l  c o n  T h i o c o l  y  G o m e n o l

N o  c o n t i e n e  c a l m a n t e s

LABORATORIO J. GARCIA SUAREZ.-MADRID
Calle de Recoletos, 6 moderno. — Teléfono SZ22
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•cuerpo de los miles de dolientes de esa triste casa del 
•dolor que es nuestro Hospital General, y por si esto aún 
fuera poco, esa santa mujer ha ido dando un día tras 
■otro de su particular peculio donativos cuantiosos con que 
ayudar a obras y servicios necesarios a los que la Dipu­
tación no podía subvenir, y que ella no quería que sus 
pobres enfermos de los mismos careciesen

Y  al cumplir ahora sus bodas de oro con la común:dad, 
■el Prof. Marañón, siempre espíritu liberal y de sensibi­
lidad exquisita, propuso al decano del Hospital Provin- 
■cial que el Cuerpo Médico y el Farmacéutico del mismo 
debían rendirle un homenaje, y éste fué el que tuvo lu­
gar el pasado miércoles, en el cual, entre otro gran nú­
mero de médicos y alumnos del Hospital, vimos a loá 
Dres. Marañón, Huertas, Ratera, Díaz Gómez, Maestre, 
Jiménez Guinea, Vigueras, Plinojar, Villaverde, Marín 
Amat, Sicilia, Olivares, Sánchez Covisa (L.), Ubeda, Sa­
lamanca y López Duran.

El Dr Goyanes, en nombre del Cuerpo Médico entero 
hizo entrega a la hermana, la cual se hallaba rodeada de 
toda la santa comunidad, del hermoso pergamino que con 
las firmas de todos, sin exclusión alguna, éste le dedica, 
y en el cual se ven las figuras miniadas de San Vicente 
■de Paúl y de la Beata Luisa de Marillac. Y  dice cómo 
■esta vida de la hermana le recuerda la de nuestros grandes 
místicos del siglo xV.x, con sus vidas siemprf orientadas 
por un símbolo de paz, que Sor Ventura ha sabido sos­
tener en esos pasados años de rudas y tristes contien­
das políticas. Si Sor Ventura, por desgracia, hubiese 
muerto, nosotros pediríamos su canonización; pero, co­
mo por gracia de Dios, eso no ha ocurrido, hoy todos 
nosotros la canonizamos en nuestro corazón. Considera 
insubstituible en toda agrupación, sea de índole religio­
sa o civil, un norte fuera de la vida de aquí y un darse 
todo entero a la caridad, con el olvido de uno mismo, que 
es lo que ha hecho siempre Sor Ventura, ya que al le- 
vantar.se su espiritualidad más de sesenta años, se ha le­
vantado su personalidad, y esto ocurre siempre.

Tras los aplausos fervorosos que siguieron a esta be­
lla oración, el Prof. Laureano Olivares, en nombre de la 
hermana, da las gracias más expresivas, y dice que ésta 
le ha encargado tan sólo como único deseo el que su vi­
da, consagrada por entero a los pobres enfermos, sirva 
de imitación más o menos grande para todos. Fué asi­
mismo muy aplaudido, y tras el requerimiento de un 
aplauso para el Dr. Marañón—hecho por el Prof. Go­
yanes— , iniciador de este homenaje, que fué otorgado 
largamente, desfilaron todos los asistentes ante la her­
mana para felicitarla en este día, para ella de tan alto 
goce. Sor Ventura, dando una vez más muestra de su 
generosidad, obsequió a todos los enfermos hospitaliza­
dos con una comida especial.

Homenaje al Dr. Navarro Serret
El miércoles de la pasada semana tuvo lugar el ban­

quete con que un numeroso grupo de amigos y compa­
ñeros rendían tributo de profunda amistad al joven doc­
tor Angel Navarro Serret, quien, descendiente de un 
nombre eminente en la ciencia médica española y tan 
amado en esta revista, acaba de honrar de nuevo éste, 
conquistando, tras brillantes oposiciones, la plaza de mé­
dico radiólogo de la Beneficencia Municipal

En la mesa presidencial tomaron asiento con el agasa­
jado los Dres. Piga, LHieda, Arredondo, Slocker, Santos,

Merino, Castro (quien ostentaba la representación del 
alcalde de Madrid) y Navarro Blasco, padre del aga­
sajado.

A  los postres del banquete (el crecido número de asis­
tentes, cerca de 200 eran los reunidos), nos impide re­
cordar nombres, el Dr. I^arregla dió lectura a las nume­
rosas adhesiones recibidas, entre las que figuraban las de 
los Dres. Alvarez Cascos, Bastos, Huetton, Varo y de 
nuestro querido director D. Javier Cortezo. El Dr. La- 
rregla ofreció a continuación el homenaje en unas sen­
tidas cuartillas; el Dr. Castro se congratuló, en nombre 
de la Beneficencia, de contar entre ellos un médico de 
tanta valía como el Dr. Navarro Serret, y el Dr. Fran­
co, en nombre de los radiólogos, se adhiere con frases 
de gran emoción. Acto seguido el homenajeado, en muy 
breves palabras, declina el homenaje, el cual lo ofrece a 
los radiólogos que han muerto o han tenido que ser mu­
tilados en el pleno ejercicio profesional.

A  continuación, y tras una gran salva de aplausos, el 
Dr. Moreno Domínguez leyó una composición poécica, 
semblanza del homenajeado, que fué muy aplaudida.

SEGUNDAS J O R N A D A S  S A N I T A R I A S
Terminados los trabajos de organización de las Se­

gundas Jornadas Sanitarias, se celebrarán éstas duran­
te la segunda quincena de agosto próximo, con arreglo 
al siguiente programa:

Días 15 y 16: Sesión inaugural y primeras sesiones 
científicas en Vigo.

El día 17 por la mañana, los jornadistas embarcarán 
en un transatlántico que, haciendo escalas en Coruña, Gi- 
jón y Santander, llegará a Southampton el día 20 por la 
mañana, de donde saldrá para Londres, permaniendo en 
dicha capital durante los das 20, 21 y 22, haciendo visi­
tas a los más importantes Centros Sanitarios y Hospita­
larios de la capital inglesa.

El día 23, los jornadi.stas se trasladarán a París, don­
de permanecerán hasta el 26, h.iciendo visitas a Hospita­
les, Centros Sanitarios y Laboratorios.

El día 26 saldrán para San Sebastián, donde perma­
necerán hasta el 29, en que se celebrará la sesión de 
clausura.

El número de jornadistas está limitado a 100.
La Secretaría general, instalada en la Redacción de 

Salud, Claudio Coello, número 3, informará detallada­
mente a cuantos sanitarios interese la labor de estas Jor­
nadas, así como cuantas referencias necesiten en relación 
con las mismas.

p

La nueva Junta directiva de la Sociedad 
de Pediatría de Madrid

La nueva Junta directiva de la Sociedad de Pediatría 
de Madrid ha quedado constituida en la siguiente ferina: 

Presidente, D. Juan Antonio Alonso Muñoyerro. 
Vicepresidente primero, D. Martin González Alvarez 
Vicepresidente segundo, D. Francisco Zamarnego. 
Vocales, D. Enrique Jaso Roldán. D. Juan Garrido 

Lestache, D. Ricardo Garelly de la Cámara y D. G.ómez 
Pallete.

Secretario general, D. Pedro Bernal Fando“ 
Secretario de acias, D. Jaime Magaz,
Tesorero, D. Guillermo Angulo Pastor.
Contador, D. Francisco Vegas.
Bibliotecario, D. Julián T. Rubio.

Cuotas de inscripción.... Congresista, ptas. 90. 
Familiares, ptas. 40.

Pida detalles a la Secretaría general 
Arrieta, 12. MADRID
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Colegio Oficial de Médicos de la provincia de Madrid
Se advierte a los señores colegiados, en relación ron 

la Policlínica Velázquez, instalada en el número 44 de 
la referida calle, que antes de aceptar ningún puesto 
para prestar sus servicios en la misma en concepto de 
médico de guardia se pasen por las oficinas de Secreta­
ría, de cinco a nueve de la tarde, para informarles de un 
asunto que les interesa conocer.

Asociación Oficial de Médicos de Asistencia 
Pública Domiciliaria

(JU N TA P R O VIN C IAL D E  T O L E D O )
Con fecha 10 de los corrientes quedó constituida de­

finitivamente la Junta provincial de Toledo de la Aso­
ciación de Médicos de Asistencia Pública Domiciliaria, 
integrada por los señores siguientes:

Presidente.— D. Gerardo Vilar (Navalucillos).
Secretario.— D. José Alfonso Carrillo (Novés).
Te.forero.—D. Felipe Moreno Farrials (Ocaña).
Vocales: Por Escalona.'—D. lu is  Deza (Maqueda).
Illescas.— D. Fernando G. Bastón ''Valmojado).
Lillo.— D. Nivardo Montalvo (El Romeral).
Madridejos.— D. Andrés Hernández (Madridejos''.
Navahermosa—D. Gerardo Vilar (Navalucillos).
Ocaña.—D. Felipe Moreno (Ocaña).
Orgaz.— D. Angel de Diego (Sonseca).
Puente del Arzobispo.— D. Felipe González (Calesa).
Talavera de la Reina.— D. Albano Fernández (Talave- 

ra).
Toledo.— D Adrián Modal (Bargas).
Torrijos.— D. Luis M. Montalvo (Pueblo de Montal- 

bán).

Cursillo de Piediatría y  Puericultura para médicos

A cargo de los Dres. Diaz-Berrio y Navarro, de la 
Clínica de Pediatría de la Facultad de Medicina de Ma­
drid, se organiza un cursillo, que dará comienzo el día 
i.° del próximo julio, siendo el número máximo de alum­
nos médicos 20.

Este cursillo constará de 30 lecciones, que versarán 
sobre Fisiología e Higiene del niño. Trastornos nutriti­
vos, Enfermedades infecciosas y Organización contra la 
morbilidad y mortalidad infantil.

Al final del cursillo se efectuará un examen y se ex­
pedirá un certificado oficial de asistencia y aptitud.

Para inscripciones, dirigirse a los organizadores, en 
la Clínica de Niños del Hospital de .San Carlos, de diez 
a once de la mañana.

P rim er C on g reso  Internacional de G astroenterologia

Tendrá lugar éste en Bruselas, del 8 al 10 de agesto, 
coincidiendo con la Exposición Universal y bajo el pa­
tronato de SS. MM. los Reyes de Bélgica.

A  más del interés de los temas oficiales (“ Las gastri­
tis”  y “ Las colitis ulcerosas no amebianas” ), se consti­
tuirá la Sociedad Internacional de Gastroenterologia.

Se ha organizado también un selecto programa de con­
ferencias, visitas hospitalarias, fiestas y excursiones que 
tiendan a hacer grata la estancia de los congresistas en 
la hermosa capital belga.

La cotización se ha fijado en 150 francos belgas para 
los congresistas titulares, y 75 para los agregados.

Para toda clase de informes, tanto científicos como tu­
rísticos, deben dirigirse los interesados a los Dres. J. Fon- 
cuberta (Claris, 113, Barcelona), y G. Brohée (64, Rué 
de la Concordé, Bruselas).

” L0S PROGRESOS DE LA CLINICA”
Siguiendo el ejemplo de otros países, ha organizado 

para este verano dos cruceros, en condiciones ventajo­
sas, destinados a los médicos y sus familias: uno, al Me­
diterráneo y Cáucaso, y otro, al Cabo Norte.

Para informes, dirigirse a Los Progresos de la Clíni­
ca.—Larra, 6, Madrid.

GACETA DE LA SALUD PUBLICA
Estado sanitario de Madrid.

Altura barométrica máxima, 711; ídem mínima, 701,6; 
temperatura máxima, 35°; ídem mínima, 14,6'; vientos do­
minantes, SO., NE. y OSO.

En la semana transcurrida se han producido frecuentes 
laringitis y traqueítis. Las lesiones tuberculosas pulmona­
res acusaron tendencia a la congestión y, como conse­
cuencia, a la hemoptisis, pero fáciles de dominar.

En los niños quedan aún casos de varicela; han ocurri­
do algunos de parotiditis, y también de trastornos diges­
tivos con diarreas abundantes en los de cuatro a seis años.

C R O N  I C A S
Se ofrece médico para substituir compañero durante 

dos o tres meses. Detalles: D. Félix García de Marina. 
Pozas, número 15.—MADRID.

Reuniones Internacionales de Royat.—Tendrán lugar 
estas Reuniones, dedicadas a la Fisiología, Patología y 
Terapéutica cardiovascular en Royat, el quincuagésimo 
día de Pentecostés del año pró.ximo.

Serán dadas las diferentes lecciones por los Dres. Hey- 
manns, Brohua, Reiser, Leriche, Fontaine, Marañón y 
Looeper.

Estas conferencias, una vez dictadas, serán editadas en 
un opúsculo, que constituirá, sin duda, un documento de 
inestimable valor dentro de la bibliografía del tema.

Anticomán; Con el pasado número incluimos prospec­
to de este producto, que no fué detallado en este lugar 
por exigencias del ajuste.

Obras recibidas.—“ La Tuberculosis pulmonar”, por el 
profesor H. Dietlen.—Espasa-Calpe.

“ La fecundidad e infecundidad periódicas de la mujer”, 
por el Prof. Knaus.—Espasa-Calpe.

“ Grave caso de conciencia en el malrimonio”, por los 
Dres. Maña y Terrades.— Editorial Pontificia.

“ Conferencias sobre reumatismo”, por varios profeso­
res de la Facultad de Medicina de Madrid.—Editorial 
Ateneo Internos.—'Lacedonia.

“ Ginecología endocrina”, por el Prof. Marañón.—Espa­
sa-Calpe.

De todas estas obras nos ocuparemos, según es nuestra 
norma, en la Sección bibliográfica de nuestros próximos 
números.

Adjuntamos con el presente número un secante de los 
Laboratorios Llopis. Recomendamos su lectura.

5 * 1 J S ilica to  de a lu m in io ,
1  M. ^  L  ñ sio lóéica m en te p uro

la lioralorlo Oámlr, UAIEIICIA J. Bajioso, IIIADHID
Bolaños y  A ^ n ila r  (S . L.)>  T a lla re s  airáñco». A lta ra iran o , 50. M adrid

C

f  V  o  : f - i  n o  o  o  i p f m  o m  o  ^
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Poderoso reconstituyente para
n i ñ o s  y  a d u l t o s .

Contiene los principios indispensable» 
a ia función vital.

Una cucharada de R  U a  m  1> a  « 
mezclado en la leche, aumenta cuatro 
veces su valor nutritivo y constituye un 
delicioso desayuno o merienda para los 
anémicos, inapetentes, raquíticos, aibu- 

mtnúricos, desnutridos, etc.

Laboratorios Vl&as - Claris. i i - b a b c e l ONA

f f

a ; .

V I S I T E  N U E S T R O  A L M A C E N  
A N T E S  D E  H A C E R  S U S  C O M P R A S

O S C I L O F O N
N o v ís im o  y  e legan te  aparato  d e  m áxim a ga ­
rantía e ir re p ro ch a b le  fu n cion a m ien to  para  
m ed ir  la  p res ión  d e  la san gre  p o r  el m étod o

OSCILATORIO, AUSCU LTATO RIO Y P A L P A T O R IO

LA CASA EXCLUSIVAMENTE DE LOS MEDICOS 
INSTRUMENTAL Y  MOBILIARIO CLINICO

L A  C O O P E R A C IO n  M E D I C A  E S P A D O L A
A p artad o 4o6 -  M A D R I D  -  M ayor, Zt, moderno

P a r a  la s  O P O S I C I O N E S  a  M E D I C O S  F O R E N S E S
le es n e c e s a r io ...

Obtener documentos*
Presentar documentación*
Obtener programa*
Obtener las contestaciones mas modernas a l Program a viáente* 
Y  todas a<tuellas particularidades p e r s o n a le s  <|ue le interesan  
¿randemcntcp 4ue le agobian por no estar en M adrid  o por sus
muebos «tuebaceres.  ̂ ibyr**Mr¥i?T
N o se apure y  confíe la obtención de lo ^ue necesite a D*

encardado de la  Sección de Consultas y  Servicios
anejos de E L  S I G L O  M E D I C O .
Los libros q(ae necesite se le rem itirán sin ningún ^asto.
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A l  LA ,
80UWIA

Deprim e el l-ono v a g a l y  
d e v u e lv e  e l  e q u i l i b r i o  
a l  s i s í e m a  n e r v i o s o  

v e g e t a l i v o

ES EL MEDICAMENTO ESPECIFICO 
DEL DESEQUILIBRIO VAGO-SIMPATICO Y DE TODAS LAS AFEC 
CIONES QUE DE ÉL SE DERIVAN: ESTREÑIMIENTO ESPASTICO. 
COLITIS AGUDAS Y MUCO-MEMBRANOSAS, ENTERONEUROSIS. 

CRISIS PSEUDO DIARREICAS, METEORISMO

EJERCEN SU ACCIÓN EN EL MISMO SITIO DEL ESPASMO

LAB. FARMACOLÓGICO REGGIANO - Correggio (Ualia)

Cada pildora contiene 
Papa‘'erina I ctgr
Csir Belladona 2 

• Valeriana 2

De 3‘6 Pildoras 
queralinizadas 

al día

Representanre para Es^iaña: Pr. Y RIBO, Paseo de Gracia. 7 5  -  B A R C E L O N A

ACCION
RAPIDA

SEGURA
l í a l o s '  

iacllttale

D ep ó sito  gen era l para España: 
Cutid y ^ o r á n .-A ra g ó n , 223.-B arcelona

I n d i c a c i o n e s  d e l  F O R C E P S  
y t é c n i c a  o p e r a t o r i a  d e l  m i s m o

Primeros párrafos del Prólogo de D. P. RAMON Y CAJAL

«Incompetente para hacer del libro meritísimo del Dr. Pons, titu­
lado «Indicaciones del fórceps y técnica operatoria del mismo>, 
una critica circunstanciada y digna, rae contraeré a manifestar 
que, sin hipérbole alguna, reputo dicha obra como la más sen­
cilla, completa y práctica que se ha publicado hasta ahora sobre 

tan interesante argumento.
Aunque el autor anuncia en el corto proemio que precede a su 
disertación que su propósito se reduce a realizar una labor me­
ramente recopiladora, el lector se convencerá pronto de que el 
Dr. Pons ha logrado realizar más altos objetivos, puesto que, en 
bastantes ocasiones, su obra aparece realzada por conceptos 
originales y exornada también con atinados Juicios y felices 

comentarios.»

4  pesetas ejemplar S  Pedidos a EL S IG L O  M É D IC O

WWw

LECCIONES DE BIOQUIMICA
APLICADAS A LA MEDICINA PRACTICA

Por el Dr. ANTONIO DE LA GRANDA

(d o s  f a s c í c u l o s )  ♦  4  PESETAS EJEMPLAR 
Descuento 20 por 100 para nuestros suscriptores
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La misión de paz de la Cruz Roja 
y la L iga de Sociedades de la 

Cruz Roja
POR E li

D r. C A R L O S  EUGENIO G U IM AR AES

Teniente Coronel de Sanidad del Ejército 
y Director del Hospital y de la Escuela de enfer­

meras de la Cruz Roja Brasileña.
La misión de paz de la Cruz Roja, 

extendiendo su acción a todas las obras 
que buscan el alivio del dolor y de la 
miseria, a la preservación y a la lucha 
contra las plagas que asolan a la huma­
nidad, constituye un ideal filantrópico 
tan elevado, que nadie que abrigue en 
su corazón un sentimiento de amor al 
prójimo puede dejar de prestarle su 
más decidido apoyo.

Considerando al género humano co­
mo una gran familia y la paz universal 
como su aspiración suprema, la Cruz

B A R A C H O L
C u r a  E c z e m a s , E r u p -  

. C lon es y  E n fe r m e d a d e s  
R e b e l d e s  d e  l a  P i e l .

Roja no reconoce límites en la formida­
ble campaña que ha emprendido contra 
las enfermedades y el sufrimiento.

Vivimos una época en que las cues­
tiones sociales absorben casi por entero 
las atenciones de todos. El desenvolvi­
miento de la civilización, los progresos 
de la industria y el perfeccionamiento 
de los métodos de transporte acarrean, 
fuera de otras causas inherentes a ellos, 
grandes transformaciones en las agrupa­
ciones humanas.

Por otra parte, las grandes aglomera­
ciones han multiplicado muchos de nues­
tros males y los grandes problemas del

D i a r r e a s  e s t i v a l e s

E L D O F O R M O
« B  a  y  e  r »

siglo son tanto económicos como mé­
dicos.

En la lucha que se avecina, converti­
da en necesidad vital para las Socieda­
des modernas, que no quieren sucumbir a 
los peligros de que se hallan amenazadas, 
la Cruz Roja, por su organización po­
pular y el prestigio universal de que 
goza, es la institución más calificada para 
llevar a cabo esa obra colosal de protec­
ción y salvamento que reclaman las cir­
cunstancias.

Movilizando todas sus fuerzas, las 
Cruces Rojas van ampliando e intensi­
ficando su vasto programa de acción, 
aunque algunas no han podido alcanzar 
todavía su pleno desarrollo a causa de 
ciertas dificultades locales.

La actuación de la Liga, como órga­
no orientador de las actividades de la 
Cruz Roja en tiempo de paz, ha sido 
uno de los elementos más proficuos para 
el desarrollo de este programa. En su

T E R T U L I A  M E D I C A

Secretaría general, en París, donde las 
Sociedades nacionales encuentran las en­
señanzas técnicas que desean, o estable­
ciendo contactos directos con las Cruces 
Rojas de los diversos países, la Liga 
se ha mostrado verdaderamente infati­
gable en su acción estimuladora, dando 
el soplo animador de la ideología a la 
obra sublime de la Institución.

Las Conferencias Panamericanas de

S O L U C I O N  N E IC H E H B A C H
B A L S A M I C A , C O N  T I O C O L ,
B E N Z O A T O  S O D I C O  Y  D IO -  

N I N A

J . D O M I N G O  C H U R T Ó
C. L ibertad, 14.— B A R C E L O N A

la Cruz Roja, que reúnen periódicamen­
te bajo los auspicios de la Liga a los 
elementos más destacados de las Socieda­
des del Continente, con objeto de discu­
tir los problemas que más interesan a 
todos, han contribuido poderosamente al 
engrandecimiento de la humanitaria ins­
titución, creándose nuevas Sociedades en 
los paises donde no existían.

El entusiasmo que ha despertado en 
las esferas de la Cruz Roja la convoca­
toria de la III Conferencia Panamerica­
na, que se celebrará en Río de Janeiro 
el próximo septiembre, nos permite au­
gurar un éxito rotundo a este certamen,

S O P A  D E  < A G R I M A X
Sopa de *̂ Sahearre**

Leche parcialmente descremada y acidilicada
— con la adición de Hidratos de carbono — 

F á b r ic a  y  L a b o r a t o r io  d e  P r o d u  toa D ie té t ic o s  MAX F. BERLOWITZ 
A p o r t a d o 695 M a d r i d

que difundirá y hará comprender mejor 
la noble misión de la Cruz Roja en el 
Continente americano.

Esa obra maravillosa de beneficencia 
en torno a la acción de la Cruz Roja en 
tiempo de paz. que todos admiramos, se 
debe en gran parte al influjo de la Liga 
de Sociedades de la Cruz Roja, a la que 
nunca tributaremos bastantes aplausos 
y homenajes por el movimiento que ha 
iniciado y sostenido en pro de la soli­
daridad humana y de la armonía uni­
versal.

L a fransíusión de sang re  y sus 
consecuencias judiciales

Por P. L. O LIVER
Secretario honorario del Servicio de transfusión 

sanguínea de la Cruz Roja Bntanica.
Los accidentes que pueden sobrevenir 

después de una transfusión de sangre 
son susceptibles de afectar, según los ca­
sos, al enfermo o al donante. Si se coa­
gula su sangre con la del donante, puede 
sucumbir el enfermo. También puede 
suceder que adquiera una enfermedad, 
venérea, por ejemplo, que padezca el do­
nante.

En lo que se refiere al primer caso, el 
Servicio de transfusión sanguínea de la 
Cruz roja británica está organizado en 
tal forma, que quedan reducidos al mí­
nimum los accidentes de esta naturaleza. 
Los donantes se clasifican cuidadosa­
mente en las categorías que correspon­
den a su tipo de sangre. Los médicos

me- 
racional

y m uy activo contra la E P I L E P S I A ,  
V O M I T O S  D E L  E M B A R A Z O . T o ­
lerancia absoluta. Sedante del sistema 

nervioso.________

hacen la reacción de los glóbulos san­
guíneos y del suero de todos los donan­
tes que se presentan, y este reconocimien­
to médico se repite cada tres o cuatro 
años.

En estas condiciones, el único peligro 
que subsiste es el de un cambio en el 
tipo sanguíneo del donante, que puede 
operarse en el intervalo que separa los 
análisis. Pero este peligro es más teórico 
que práctico. Si han ocurrido algunos 
accidentes en las primeras transfusiones, 
son debidos más bien a un error de aná­
lisis : por ejemplo, cuando el suero pre­
senta caracteres poco definidos y difíci­
les de determinar.

Como precaución aconsejamos hacer

Borolumyl

llB A i; el i lo iJ j lÉ
la reacción directa de una gota de san­
gre del donante con una gota de sangre 
del enfermo en todos los casos. Pero al­
gunas veces resulta difícil proceder a 
este ensayo, que, si se hace conforme a

É A N C O  G E R M Á N I C O
■ d e  l a  A M É R IC A  D E L  S U R , S .  A . ------

MADRID. CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 26
A P A R T A D O  38 0

Visitad la bella A lem ania, utilizando

que vendem os con  descuento considerable sobre la cotización 
normal. Pidan informes y cheques que son pagaderos en todas 

las sucursales del D R E S N E R  B A N K ,  de  Berlín 
y de la D E U TSC H E N  V E R K E H R S  K RED ITBAN K .
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las reglas, revela un número apreciable 
de incompatibilidades, sobre todo en el 
grupo I (AB). Cuando este examen pre­
vio no lo practica el cirujano que ope-

I ni de médicos de EspaSe a loe 
/ CONVALECIENTES

Elixir C A L L O L

ra, a él incumbre, y no al Servicio de 
transfusión, la responsabilidad legal del 
resultado de la operación. En estas con­
diciones, el servicio queda a cubierto.

Existe otro tipo de accidente, del que 
tampoco puede ser responsable el Ser­
vicio de transfusión. Cuando la sangre 
que se inyecta pasa demasiado rápida­
mente del donante al enfermo, se puede 
producir una reacción mortal. Este ac­
cidente puede también sobrevenir a con­
secuencia de una inyección de sangre del 
grupo IV (O), si no se ha buscado pri­
mero la reacción del suero sobre los gló­
bulos lo mismo en el donante que en el 
enfermo.

La reacción que presentan los glóbu­
los de la sangre del donante en presen­
cia del suero del enfermo no es sufi­
ciente. Conozco más de un caso en que 
la muerte fué provocada por la trans­
fusión, a pesar de que el examen estaba 
bien hecho. La sangre de un donante 
perteneciente al grupo IV (O), adminis­
trada a un enfermo del tipo I (AB), oca-

JaraDe Bebe.-Teiradinamo.-septi- 
cemlol. Purgantli (Jarabe de Frutas)

(Véase anuncio página IV.)

sionó la muerte de éste, por la acción 
del suero del donante sobre los glóbu­
los de sangre del enfermo, condición in­
versa, como puede verse, de la experien­
cia corriente.

Cuando se hace la transfusión directa, 
de brazo a brazo, se corre el peligro de 
operar con demasiada rapidez, aunque 
sólo sea para abreviar la incomodidad 
causada al donante. Para evitar esos ac­
cidentes, la transfusión directa se prac­
tica muy raramente en Inglaterra.
Infección causada por un donante que 

padezca sífilis u otra enfermedad.
Antes de ser aceptado como donante 

e inscrito como tal en las listas del Ser­
vicio, todo voluntario que se presenta 
está obligado a pasar un reconocimiento 
total, con lo que se evita todo peligro 
de una infección de sífilis congénita. En 
lo que se refiere a una sífilis adquirida, 
es de suponer que el donante voluntario, 
que no percibe ninguna retribución, se 
daría de baja en las listas del Servicio

C A lC inH E inO L  A L C p E R R O
Poderoso antianémxco

A L C A L A , 88. —  M A D R ID
si contrajese una enfermedad venérea. 
El problema presentaría un aspecto muy 
distinto si se tratara de transfusiones 
remuneradas. En este caso, el donante

T E R T U L IA  M EDICA

profesional tendría interés en ocultar 
una enfermedad venérea. Por esta razón 
es mejor recurrir a los donantes volun­
tarios que a los donantes profesionales.

Como no se adquiere nunca el palu­
dismo en las islas británicas, el volun­
tario que no ha salido de Gran Breta­
ña no ofrece ningún peligro en lo que se 
refiere a esta enfermedad.

Accidentes provocados en el donante.
Infección local.— Êste caso se presen­

ta muy rara vez en el Servicio de trans­
fusión sanguínea de la Cruz Roja bri­
tánica desde que se ha prohibido hacer 
una incisión en la piel. No cabe duda

IRBIQACIONES RADIO-ACTIVAS 
I V I O I M X U R I O U  

C U R A N  F L U J O  B L A N C O  
' Maestral Farmaoi» Uontariol,

San Bernardo, 60

S T R O P H A m i U M
P A L L A R E S

Valoracióa biológica:
Un cc. contiene 2 Vz J n i-  
ligramos de Estroíantína

piel del brazo hasta el punto de impe­
dir al donante desempeñar sus ocupacio­
nes durante algunos días.

.Sincopes.—El caso se produce muy ra­
ramente cuando se trata de un donante 
experimentado. Las causas del sincope 
son generalmente psicológicas. El do­
nante se impresiona por lo que le rodea 
o por artículos que ha leído en los pe­
riódicos y que carecen del menor fun­
damento científico. Cuando dos veces se­
guidas un donante se desmaya sin razón 
especial después de la transfusión, le 
aconsejamos que se dé de baja en el 
Servicio.

Mareos y vértigos. — Ocurre a veces 
que el donante sufre vértigos y abando­
na la mesa de operaciones para volver

a su casa. En general, se trata de un 
malestar pasajero. Hace algún tiempo, se 
sintió indispuesto un donante después 
de la transfusión, y aunque la indispo-

S A R N A
Cúrase con S U L F U R E T O  C A B A ­

L L E R O

que una incisión de uno a tres centíme­
tros de largo implicaría ciertos riesgos 
de infección, mucho más considerables 
que la simple punción de la vena. Por 
eso, desde que se prohibió formalmente 
la incisión, los casos de infección son ra­
rísimos. En 1933, de 2.698 transfusiones 
no hubo que lamentar sino un solo ac­
cidente de este género, accidente que no 
se ha presentado en 1934, a pesar de ha­
berse practicado 3.448 transfusiones. La 
única causa de infección que subsiste 
es el empleo de una aguja mal esteri­
lizada.

Quemaduras ocasionadas por el yodo.— 
Nuestra experiencia nos permite reco­
mendar como desinfectante el éter con 
preferencia al yodo. Dos o tres veces al 
año tenemos que tratar inflamaciones 
provocadas por el yodo. Este producto, 
extendido en abundancia, o, peor aún, 
aplicado en compresa húmeda, ataca la

sición fuese debida tal vez a otra causa, 
le dimos una indemnización.

Simulacros.—No hemos tenido que la­
mentar más que un caso de este géne­
ro. Después de la transfusión, un donan­
te, que llegó a adquirir algunos conoci­
mientos médicos, declaró que estaba ago­
tado y que apenas podía mover el bra­
zo. Se le dieron 15 libras esterlinas; pe­
ro como reclamaba 400, se le hizo reco­
nocer por un cirujano y por un neuró­
logo en presencia de su propio médico, 
y se vió que únicamente padecía una 
“ neurosis de compensación” .

Los gastos ocasionados por esta aven­
tura se elevaron a más de 100 libras 
esterlinas, pero la experiencia adquirida 
bien las vale, pues nos ha enseñado a 
desconfiar de los simuladores. ^
Acción en caso de demandas de compen­

sación.
Cuando la reivindicación de un donan­

te parece justificada y se eleva a menos

A N T I P H L O G I S T I N E
es una ayuda indispensable en e l trata­
miento de la  influenza, gripe, afeccio­

nes de los bronquios y  pulmonías.

de una libra esterlina, se paga con el 
fondo del Servicio. Se trata casi siem­
pre de ropa estropeada o manchada de 
sangre o por cualquier otro líquido. 
Cuando la indemnización excede de una 
libra esterlina y la responsabilidad in­
cumbe al hospital donde se ha practica­
do la operación, adelantamos la suma, 
que después nos es reembolsada sin la 
menor dificultad. La Cruz Roja britá­
nica asegura con sus propios fondos a 
los donantes contra cualquier accidente 
hasta 100 libras esterlinas; si se trata 
de una suma de 100 a 500 libras, recu­
rre a una Compañía de seguros, que ha­
ce gratuitamente la operación, conside­
rando que el Servicio le procura ciertas 
compensaciones.

En resumen: los riesgos de una acción 
judicial son ínfimos, porque nuestros do­
nantes son voluntarios.

El Servicio de transfusión de Londres 
cuenta con unos 2.OCO donantes, de los 
cuales 400 son mujeres. Su edad varía-

J A R A B E  A L M E R A
A B A S E  DE F O S F A T O  DE CAL 
GEL AT I NOS O,  EL MAS ASIMILA­

BLE

de dieciocho a setenta años, y gracias a 
su buena voluntad se practican más de 
4.000 transfusiones por año en 200 hos­
pitales.

r.
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AGUAS MINERALES NATUR,4LES
D E

« L A  F A V O R I T A »
PURGANTES DEPURATIVAS ^  ANTIBILIOSAS ^  ANTIHERPETICAS

P r o p i e t a r i o s ; HIJO S DE R. J. CHAVARRI
M A D R I D

F E B R I F U G O L :  E lix ir. - U n ico preparado Oo 
fórm ula racional, m oderna y  radicalísim a para com ­
batir las fiebres tíficas, paratificas y  colibacilares 
y dem ás infecciones endodigestivas. Rápida anti­
sepsia interna, sin sales de m ercurio ni ferm entos 
lácticos.

N U T R I R :  E x tra cto  de cereales y  legum inosas, 
m altosado, vitam ínico, de alto coeficiente nutritivo 
y  fácil digestión. D iferen te sabor y  arom a en cada 
frasco.

H A L I T O L ;  A ntiséptico, desinfectante y  profi­
láctico orig^alídim o. Purifica, perfum a e inmuniza. 
E l  bactericida m ás nuevo y  eficaz. H igiene intima, 
optitis, baños, heridas infectadas, etc., etc. Infalible 
siempre.

l a b o r a t o r i o  E G A .B R O  

CABRA (Córdoba) España.

2,40

A L M O R R A N A S

M O N O G R A F Í A S
P R E C I O S

No IOS- Soscrip* 
criptorcs lores

Se encuentran a la venta las siguientes: “  “P/as. Ptas%
I. —Hemoptisis tuberculosas y no tuberculo­

sas, por el Dr. Valdés Lambea......................  2,00 1,60
II. —La demencia precoz, por el Dr. Vallejo

Nágera..............................................................  2,00 1,60
III . — D iagnóstico  y  tratam iento de las der-
Tnatosis más frecuentes, por el Dr. Javier

María Tomé y Bona (z.“ edición)................ 3,00
IV. —Los problemas clínicos de la úlcera del

estómago, por el Prof. Fidel Fernández 
Martínez (de Granada).................................  2,00

V. —La blenorragia aguda y su tratamiento,
por el Dr. Angel Pulido Martín................  2,00

VI. —El médico rural ante las distocias más
frecuentes, por el Dr. Vital Aza (2.® edi­
ción) ..............................................................  3,00

VII. —Los problemas clínicos del estreñi­
miento rebelde, por el Prof. Fidel Fernán­
dez Martínez (de Granada)........................  2,00

VIII. —La epilepsia, por el Dr. José María
de Víllaverde..................................................  2,00

IX. —El médico práctico ante la difteria y
sus complicaciones. Intubación laríngea, por 
el Dr. García Vicente, y Alteraciones de la 
voz. Laringitis y ronquera, por el Dr. Ruar­
te Mendicosa. (Dos monografías en una.)... 2,00

X. —El tratamiento del reumatismo, por el
Dr. Federico Peco y M. Sellés....................... 2,00

XI. —Las helmintiasis intestinales más fre­
cuentes en patología humana, por el doctor 
Santiago Larregla...........................................  2,00

XII. —Manual de sifiliografía práctica, por el
Dr. Javier María Tomé y Bona...................  3,00

XIII. —Tuberculosis: contagio, herencia y 
constitución, por el Dr. Valdés Lambea.... 3,00

2,40

Producto español a base H am am -virg.‘  JEsculus hippo- 
cast, novocaína, anestesina, etc. Cura H em orroides in­
ternas, externas, sangrantes y  padecim ientos del recto. 
T u bo con cánula, 3,60 pesetas; correo, 4,10. D e venta 

en farm acias.

C IN C O  L E C C IO N E S  DE H E M A T O L O G IA  
g e n e r a l  C L IN IC A  P°^ei d .̂f. m a s  y  m a g r o

Explicadas en la Facultad de Medicina de Valencia,

Cátedra del Prof. Dr. Manuel Bcltrán Báguena

P R E C I O :  3 P E S E T A S

Ayuntamiento de Madrid
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EL MEJOR LIBRO DEL ILUSTRE DOCTOR

D on M A N U EL M A R T IN  SA L A Z A R
Ex Director general de Sanidad, Acadéniico 

de la Nacional de Medicina, etc.

ES SU OBRA SOBRE HIGIENE

I N M U N I D A D
(Con un folleto del Dr. Marañón)

20 pesetas ejem plar, líBre de fastos 
Pedidos a l A partado  121 -  M adrid

M E D I C O S  F O R E N S E S

Las contestaciones más amplias y  detalla­
das redactadas expiesamente para esta con­
vocatoria (J935J, están encomendadas por 
Instituto Samperal Doctor ABAJj T^ZA, 
Psiquiatra, Subdirector del Laboratorio de 
Biología Criminal y  ex Profesor del Instituto 
de Estudios penales; Doctor D IAZ SA M A  
(Medicina Legal) y  Doctor M O R A I S  A  
(Toxicología). Pida informes y  un tema de 
muestra. inSTiTUTO SAmPER, Auda. Dato, 21, inadrid I

Jlniiasmáiioo podar o so
REMEDIO EFICAZ CONTRA LOS CATARROS RRONQUIALES

J A R A B E - y i E D I N A  
D E  Q U E B R A C H O

Médicos distinguidos y los principales periódicos 
profesionales de Madrid: “ El Siglo Médico” , la 
“ Revista de Medicina y Cirugía Práctica” , “ El Ge­
nio Médico” , “ El Diario Médico Farmacéutico” , 
“ El Jurado Médico Farmacéutico” , la “ Revista de 
Ciencias Médicas de Barcelona”  y la “ Revista Mé­
dico-Farmacéutica de Aragón” , recomiendan en 
largos y encomiásticos artículos el JARABE-ME- 
DINA DE QUEBRACHO como el último reme­
dio de la Medicina moderna para combatir el AS­
MA, DISNEA y los CATARROS CRONICOS, 
haciendo cesar la FATIGA y produciendo UNA 
SUAVE EXPECTORACION.

P R E C IO : 6,5o pesetas frasco
DEPOSITO CENTRAL: Sr. Medina, Serrano, 

número 36, Madrid, y al POR MENOR, en las 
principales farmacias de España y América.

C orresp on d en cia  ad m in is l| a t¡va
S ó lo  la correspondencia  que venga acom pañada del fran­

queo correspondiente será contestada por carta directa.
Cuando nos rem ita un g iro  postal y  nos com unique el 

envío, n o olv ide indicar el núm ero del g iro.
D . Julián V iga l, pagado fin diciem bre 1935.
D. Julio Larram endi, ídem  id.
D . Jesús Posada, ídem  id. 1935.
D . José L óp ez , ídem  noviem bre 1935.
D. Luis G óm ez Cerro, ídem  diciem bre 1935.
D . G ustavo Q uarelli, ídem  id.
D . José L oren zo , ídem  m a yo 1936.
D . Bernardino García, idem  ju n io  1935.
D . José R epeto , ídem  id.
D . José García M iranda, ídem  ag osto  1933.
D . Enrique R ocandio , ídem  diciem bre 1935.
D . G um ersindo A res, ídem  id.
D . E m ilio  P laza, ídem  id.
D . José Cruz Sanm artín, ídem  id.
D . L oren zo  de la Cruz, ídem  m a yo 1936.
C oleg io  de Practicantes de L as Palm as, ídem  diciem ­

bre 1935.
D . M anuel Palm eiro, ídem  ju n io  1933.
D . E m érito  R odríguez , ídem  m ayo 1936.

P A R A  L A S  E N F E R M E D A D E S  N E R V I O S A S

E L I X I R  P O L I B R O M U R A D O  A M A R G O ' S
B R O M IIR A N T IN E  (Nombre registrado)
C alm a, regulariza y  fo rtifica  los nervios

Conllene ios bromuros potesico, súdlco, estrúncico y amónico asociados con substancias túnico amargas

m C I C A - S E P 7  I C O  L I R A S %
2  pe sorprendentes resultados en quemaduras, grietas de pechos, s  
s  úlceras atónicas, forúnculos abiertos y en toda clase de heridas. =
■ La clase médica los receta, no por su procedencia castellana, sino s  

_  por su gran resultado.—No se pega el apósito a las heridas. s

TÍ L A  L L O R A Í ^ I N A . -

- - - j \
CICATRIZANTE A LA CLORAMINA

Muy efícaz en casos idénticos y se prefíera Cloromina 
Én Centros Farmacéuticos y Farmacias surtidas. 

Muestras a médicos.—Labormtorios Lstmé.—(Burgos) Villadiego.

Ayuntamiento de Madrid
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romanía.— Demencia epiléptica.— Caracteres típicos dt 
los hechos cometidos por los epilépíicos en los estados 
sexuales—el sadismo epiléptico—, en los delitos de san­
gré y en las acciones contra las cosas y contra la pro> 
piedad.

Tema 143.

Epilepsias sintomáticas.—Potmas infecciosas: la sífilis 
cerebral.— Formas traumáticas; los traumatismos cra­
neales; influencia del sistema endocrino en la produc­
ción de la epilepsia por traumatismo craneal.— Reserva 
del pronóstico médicofórense en los traumatizados dt 
cráneo, después de dar al enfermo el alta quirúrgica 
La epilepsia traumática consecutiva a una cicatriz cra­
neal ; epilepsia jacksoniana.

Tema 144.

Epilepsias sintomáticas.— Epilepsias tóxicas: alcohóli­
ca, saturnina, arsenial, mercurial, por el opio y sus de­
rivados, por la cocaína, el sulfuro de carbono, etc.—Im­
portancia en el diagnóstico médicolegal de la epilepsia 
sintomática en los casos en que ella es consecuencia de 
un maltrato personal o de una enfermedad profesional 
o de un accidente del trabajo.

T ema 145.

Constitución psíquica paranoide.—¿ Qué razones me- 
dicoforenses hay para que los paranoicos sean conside­
rados comúnmente como los locos por antonomasia de 
los Códicos ?— Concepto científico actual de la paranoia : 
opinión de Kraepelin.— Predisposición paranoide: for­
mas y estigpnas.— ¿En qué se diferencia el delirio pa­
ranoico puro de los demás delirios?— ¿Cuáles son las 
características que distinguen a la paranoia de las de­
más vesanias?—Delirios sistemáticos de interpretación. 
Descripción jurídica.—^Variedades;

— 35 -

T ema T29.
Constitución psíquica neurótica. La psicastenia. 

Formas clínicas.— Conflictos más frecuentes en los psi- 
casténicos con los Códigos.

T ema 130.

Constitución psíquica neurótica. —  El histerismo. 
Concepto científico actual.— Distinción entre los sínto­
mas propiamente histéricos y los llamados por Babinski 
pithiatiques.— Perturbaciones de la sensibilidad: anes­
tesias.

T ema 131.

Constitución psíquica neurótica.—La emoción como 
fuente de origen del impulso en el histerismo.— L̂as dis­
tracciones, las abulias, las amnesias, la sugestibilidad, la 
versatilidad, la mitomanía y la sexualidad en lo;s histé­
ricos.

T ema 132.

Constitución psíquica neurótica.—Psicosis histéricas: 
la neurosis incoercible de Kraepelin.— Falsas represen­
taciones de la sensibilidad en forma de alucinosis en es­
tado lúcido; alucinaciones ideológicas.— Fobias.—Temor 
a la responsabilidad.—“ Locura de la duda” .— Onomato- 
manía.— Abulia profesional.—Enfermedad de los tics; 
coprolalia.—La angustia impulsora de la acción: fobo- 
fobia.

Tema 133.

Constitución psíquica neurótica.—Psicosis histéricas: 
la locura inducida.—El contagio vesánico.—“ La muer­
te ritual”  y el asesinato del niño por la sangre para la 
opoterapia.— Psicosis carcelaria; reacciones afectivas 
por la detención; estado crepuscular de Ganser; disti- 
mias y excitaciones de reacción.

Ayuntamiento de Madrid
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T e m a  134.
Constitución psíquica neurótica.—Psicosis histéricas: 

piromanía.—Las envenenadoras; fundamentos psíquicos 
que explican la ceguera moral.— Los autores de anóni­
mos; los cleptómanos: el robo del objeto que no tiene 
valor; oniómanos; coleccionadores patológicos; compra­
dores de cosas que no sirven para nada; los dipsóma­
nos.— Obnubilación de la conciencia y estados crepuscu­
lares en todos estos casos.

Tema 135.
Psicoanálisis.— Su crítica.— Estado mental de las his­

téricas.—Las histéricas acusadoras.

T e j í a  136.
Constitución psíquica neurótica.— Reacciones psicóge- 

nas.—^Neurosis de guerra; formas hipocondríacas; es­
tados crepusculares; estupor; seudodemencia.— Neuro­
sis traumáticas; neurosis de espanto; distemia depresi­
va.—Traumatizados voluntarios litigantes por la indem­
nización.— Examen psíquico que puede hacer el médico 
forense en sujeto atropellado, especialmente si presenta 
lesiones leves.

T ema 137.
Constitución psíquica neurótica.—Las neurastenias. 

Diagnóstico diferencial entre la neurastenia síndrome 
y la psicastenia.— Síndrome de la neurastenia constitu­
cional: formas clínicas.—Importancia jurídica, civil y 
penal que pueden tener la irritabilidad psíquica, las ob­
sesiones, las fobias, la idea fija, la falta de memoria, la 
sexualidad precoz y la pervertida del neurasténico.

T e m a  138.
Constitución psíquica epiléhca.— : Por qué el estado 

epileptoideo congénito debe considerarse como una cons-

— 37 —
s'itución neurósica?—La herencia biológica en la epílepi- 
sia.— Conceptos científicos actuales respecto a la etiolo- 
,gía de la epilepsia.— El carácter epiléptica— Epilepsia 
genuiná: su naturaleza, sus síntomas.

Tema 139.
Constitución psíquica epiléptica.—Distinción entre la 

■epilepsia genuina, las epilepsias sintomáticas, los equi­
valentes epilépticos, o ataques de pequeño mal, y los es­
tados epileptoideos.—¿Cuáles son comúnmente los sín- 
■dromes epilépticos o formas clínicas epileptoideas en los 
conflictos con la ley?

Tema 14a
Constitución psíquica epiléptica.— Ataques de peguê  

fio mal: naturaleza, variedades y síntomas.— Importancia 
jurídica del aura psíquica del ataque de pequeño mal. 
La amnesia epiléptica: formas.— La amnesia epiléptica 
es siempre primitiva y total, o puede también a veces 
presentarse algún tiempo después del hecho recordado y 
ser parcial desde un principio, o sistematizarse hasta lle­
gar a la ceguera absoluta amnésica en un lapso más o 
menos largo.

T ema 14I.
Constitución psíquica epiléptica.—,;La amnesia epilép­

tica se extiende también a los hechos de los pródromos 
del ataque, o sólo a los del ataque?'—¿ Qué período de 
tiempo puede abarcar la amnesia y cómo se señala este 
período ?— Estupor epiléptico: duración.— Incorreccio­
nes y extravagancias de los epilépticos estuporosos. 
Ausencias epilépticas.

T ema 142.
Constitución psíquica epiléptica.— Delirio epiléptico: 

naturaleza y forma de las alucinaciones.— Estados cre­
pusculares.— Distimias.—Accesos de furor.— Fugas, pi-

Ayuntamiento de Madrid
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¡DOCTOR!. ¿Q u iere  u sted  q u e  
el a lca n for  q u e  ha 

d e  in y ecta r a sus en ferm os o b re  de  
m anera  ráp id a  y  segu ra? P u es  use 

s iem p re  el

C A I I F O R E T I L  0 .  ¡ 0 0 0 1 1 0
(Nombre registrado)

(Solución Btóreo oieosa de alcantor puro dol Japón)
En ampollas de 0,10, 0,20, 0,40, 0,50 y un gramo 

' ; de alcanfor puro

■**

I l̂ll

I n u e v o s  l ib r o s  u e i n r .  v a m iis  la iu b o a  i
=  t¡c lo» tSotvicio» éc ttíhoTcxtloMi» dcl Hotpitml =
S de Mméiid y Profesor de FimaioIo¿t» del Ejército ^

1  Percusión y auscultación cié! aparato respiratorio i
M (Sets leccioacs elementales) =

i  S p e s e t a s  i

I  Terapéutica íunáamental de la Tuberculosis |
S  ^Lecciones para médicos generales y  estudiantes) ^

I  10  P ES ETAS  i

B  Pedidos a EL S IG L O  M É D IC O  :  A  reem bolso 0,75 más J

SiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiuifliiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiK

HieiEHE DE LOS.OJOS MO  F  T  A
P O D E R O S O  A N T I S E P T I C O  D E  L A S  I N F E C C I O N E S  D E  L O S  O J O S  

L A V A D O S  Y  B A Ñ O S  O C U L A R E S
I N D I C A C I O N E S :  Conjuntívas, úlceras de la córnea, oftalm ias, tta co iM  (granu 
laciones), orzuelos, dacriocistitis (fístula lacrim al), b lefan tis (inflam ación de los 
párpados), caída de las pestañas, formación de forúnculos, costras, abscesos, etc., etc 

E L  F R A S C O  L L E V A  U N A  B A Ñ E R I T A  
Com .: Cía. h idrargvr., 0,02 gr.— A ^  carbazot, 0,01 Sal. seda. 
H óm berg, 6 gr.— S. Clorenalina, X X  go tas.— A g . bidestdada, 300 «r.

l a b o r a t o r io  ib e r ia  Rambla Moneada, 2 9  VICH (B arcelona)

l ln iu e ir in s  y  ([ol<i;ll<iii4Kirias

M A L D O N A D O

Casas especializadas en al servicio do
SANATORIOS ♦  PREVENTORIOS 
DISPENSARIOS,  etc.  ♦  ♦ ♦

Leganitos, núm. 27 - Teléfono 13888 
Sucursal! Fucncarral, 48-Teléfono 11842

TALLER MECÁNICO de VAREO de colch on es
B o l a ,  núm.  1 2 - M A D R l D

T R A T A M IE N T O  E F IC A Z
REUMATISMO
YODOYISAL

Salicilato sosa  
Y O D U R O  potasa

Muestras y

D .  F E N (
PAZ, 26

ESQUIZOFREIUA
¡íiDnGAn - ARSEIIILO 
Cacodüaio de man­
ganeso-Cacodüaio 

de sosa
literatura:

D L L O S A
VALENCIA

T r a i a d o  

p r a c t ic a  d e  

e liq u e ta  y  

d i s u a d a n  

s o c ia l

D  ístribación  

e s m e r a d l a  

p o r asuntos

4  P E S E T A S  
E J E M P L A R

Pedidos al 

A P A R T A D O  

lat
M A D R ID

•STT'

Cnra el doler de estómago, 
addez, dispepsia, «óm itos, 
diarreas en niños y adnttose 
dilatación y úlcera del estó­
mago; toniñea, ayuda a las 
digestiones y abre el ap«l^  
to, siendo ntiUsfano ta  ato  
para todas las o o k stia i M

E S T Ó M A G O  a 
I N T E S T I N O S

Tnti o Cmuelis-nia WMi i LU»- 
ntsrte Utt ti Cvlss. tuTiM. so KÍII1I9

A N A L I S I S
de orinas, esputos, leches, 

sangre, aguas, etc.
Laboratorio del Dr. E. ORTEGA

Sucesor del DR. CALDERON 
Carretas. 14.-Madrld 

F U N D A D O  E N 1 8 6 6
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\  Congreso lliife in ia rio iia l
J ií llislo iria  JLí la ic iiia

NMDRIIO 2$ - smriiiEMH .2!) 1[ 9 5
lE I  a i c o i i h t i e í i i i í e i i f o  m a s  s i e ñ a l a J i »  J l «  l a  v i J I  a  

r i e i i t i l í  i r a  r s p a i i o l a  e n  e l  i p i r e s e i i l e  a ñ o

l í ie in a s  <>líi4i;ial(es ([o iij| ir «e s» !

I L a  M i t J i i c i i i a  « í i r a l l e  l e i i  l E s p a ñ a

I L a  M i í J l H c I i i a  « e n  A i m é i r í i c a  J l i i i r a i i l i e  s i i  J l i e s i c i i l l i r í -  

i i i i « e i i f « i  y  4E o l o i i í z a « e í « í i i

| [|  l í o l l l l o i r i e  i i i « e J i l e o  « u  l o s  J í s l í i i f o s  ¡ p a i s i e s  « c i v i l i z a d l o s

C o i i l í i e i r i e i i i c i a s ,  p i i l L l i i c a i c i o i i i e s  « c l á s i i c a s ^  

« e x i p o s i i e i i i i i  I L i s t i i i  r i i c a  l a s  a i r t i e s  i i i i e d l i i c a s

lExoiiirsíoiM K S a  sitos, O U O aU O O I E ,  

OOMUA, lESimUIL, MMJIOH

S o U c m i M c  S a e s i á n  ¡ n a n j i i n r a l  a e n  a e l  l l a a s | p í -  

1  a  I  J l a J  l [ a . r J I  «e II  a  I  i r  a  V  «e ir a  9 «e i i  ¥  o  I  «e di  o

¡ N o  Jl o  í  lE II  s  I lE Jl Jl lE a  Jl K lE ir !  ir s  lE I

P:JI a  a . E t a l l  <es a  l a  ü ^ o o i r o f a i r í a  j | o i i o i r a l !

P a l a t t í o  Jl«e l a  ^ « c a ^ lo in ía  N a i c í o i i a l  l̂«e M o J  ú á i i a  

A ir i r ío t a ,  i [ ] ¡  M  a  Jl ir !  Jl

( [ n o t a s  J I o  ■ i i s ( c i r ! | p 4 c ! o i i !

9 0  i p o s o la s  p a ir a  l o s  ( c o i i jf ir ie s ís la s  y  

m  —  p a ir a  s u s  l ía in í l ía ir ir s

B o la fio * y  A lm ia r  (S .  L . ) .  T a lle re s  g rá fico s . A ltam iran o , SO. M adrid .Ayuntamiento de Madrid




